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•• Como espafioles, naec&a primera idea 
política, la qae llamamos fandam eatal f  *  
la onal e nbordinaremoa todas las dem&s ,  M
la de LA PEayaruaoiow o* « aciokau* 
DAD SSFaAOLA U  esta U L A .. . . - - . . - -^ - «

“  Somos j  hemos sido siempre C O n S l ^  
V A D O R E S , y  los principios conserradoroi 
serán los qae constantemente r  con ener- 

- - • - - e . . . .  X entiéndase
eoMervodore*, no

gÍM defenderemos siempre 
bien: al decir jmnriptos eom 
pretendemos de modo aleono osar esta pa< 
1 abra en el sentido ridlcnlamente restiix^*

PERIODICO FUNDADO EN IM t POR 

O. GONZALO OASTAflON.

D I A R I O  C O N S E R V A D O R .
do en que hoy se usa, sino en su sratldo 
más lato y mas noble. No$otros mtinaemot 
por principiot eoiuerv«dore$ a^Uo$
den d porpetuar, eojM una tradición nmoía-
ble y lograda,  ul pateia ,  1.a FAxnLiA ,  Ls 
PSOPIBDAD , LA AÜTOEIDAD , EL ÓRDEM , LS 
LIBEBTAD BIEN BafTEKDlDA I  LA BELIGIOEj 
qne es la que corona todas 1m  Instituciones 
sociales,  y constituye la tínica b a »  indei ■ 
Eructible en qne puedan apoyarse.

( FrofWOB de »  As Tío* »■  OOIA, A * » «  * *  
de 1S73.

Dlr*otoi>-pi«pietBiioS 

D. RAFAEL DE RAFAEL.

C V A B T A  EPOCA.
JaCves 18 de M a n o  de 188©. San O abri»! Arcángel, y « !  beato SaiVndor de Orta, confesor.

ANO A llí .—NCItlEUti 6 8 .

Prensa Asociada de ia H abana.

TELEOBAKAS.
Paríi, Mano 17.

HAbieudo declarado Mr. de Freycinet eu 
ia Cámara que eitabs decidido á valerse de 
las leyes vijeotas para perseguir á las con- 
KregAciones rcl'jioffti que carecen de la de­
bida aatoriESCíuD , los diputados pasaron 
un voto de coofi insa al gobierno.

Madrid, Mano 17.
H i sido rechazada por el Tribunal Su» 

premo la apolaciuQ de Otero. El señor Oro- 
vio La presentado su dimisión, alegando el 
mal estado de su salad, y se cree que ocu­
pará su lugar el señor Cos-Gayon ; créese 
también que el señor E dnsyen se hará 
cargo de la cartera del miaieterio de Esta* 
do, entrando en su lugar en el minislerio 
de Ultiamar el señor Sanchos Bust'llo.

NOIIOIAS OOMEBCIALES.

Í7««ei York, Mano 16 , rf los ciaeo y me­
dia de ia tarde.

Onsas esf^añolas, á 816.O0 en oro.
Idem mejicanaa, á 15.!M)
Mercado monetario, á 6 por 100.
Cambio SI-Lóndros 60 djv. (banqueros) á 

t i  851 cts. la libra.
Cambio ŝ . Paria 60 div. (banqueros) á 5 í. 

2«| c.
Cambio sj. Uambnrgo 60 d[v. (banqueros) 

á91á.
Bonos de los Estados Unidos iporlOC á 

Ifsll
Asñcar porgado Nos. I0{I3 en eojas 7( á 

7t cts. a>.
Centrífugas No. 10 pol. 6!) á 8J cts. Ib. 
Regular á buen refino 7( á 7} cts. Ib.

Be vt-ndíeroB 1000 bocoyes asúcar.ceutri- 
íuga y l‘¿5 Ídem melado de Cuba.
Mieles, purga de 50 grados á 37 cts. sa­

ña nueva.
Idem niascabada, ídem á 37 cts. Ídem. 
Manteca, (Wilcox) en tercerolas á 7f cts. 
Tociueta, long elear á 7\ cts.

"  Ñveva Orleam, ídem ídem. 
Hanna, Choice Family $€l á $6i barril.

Lóndra, idem Idem. 
Aiácar contiifuES pol. 96“ 26{9 á 27[
Idem regular refino á á Mote. 
Consolidados á 97t ex-lnt.
Bonos de loe Estados Unidos i  por 11*0 á 

106i  ex-cup.
Descuento , Banco de Inglaterra 4 3 por

100.

Plata en barras, 5'¿ i>en. la onsa.
Liverpool, idem ídem. 

Algodón, middiog uplands á 7{ d. Ib.
Parí!, idem idem. 

BenU, 3 por 100, á 8  ̂fr. 25 cto.
Habena, de 17 Marso de 1880.

8. 8. Spetuer.

GOTiZAClONBS
del Colegio <tc Corredores. 

CAMBI01.

e b p a N a ..................... 1 rtloá 4L V  (¡0 «Ifv.
t3 á  6 P Bdfv.

INGLATERRA...... .. . . . j ;i4 3 4 Íl5 i ,p e 0 d lT

rKANCLA.......................... 1 1 3j á 2 P 60 drr
2 i«á 2 H F 3 d (v .

EBTAUO6-0M1DU8............ í Big á 4 P 60 d,y. 
f 4Si4 5b¿cjT.

ÜRU D BLCUSU  ESPAfIOL <133 á 1331.* P i*
 ̂ toe 2Lj.

DKBt DENTO H SB C AN TIL -6r 8 btslO 7 13 ore

UEBC.IDO EXTBANJEBO
lu n tí. T.

OEKTKÍrCOAS DE GDABAPO.
9I4 á 0*4 rs. O oro. Híegiui envaso. po!»ri»«eiin 

7 ntiiuero.
ASCCAB DE ariEL.

7 *4 I  7 '*4 rs. O , Idem.
AZCCAB HASCABADO.

(lomas á rrgnlar refino de 7 á 7 ^  rs. a ,
CONCENTRADO.

5>«á6  n.
roropaiU^ de Caminos de llierro de la líal.ans, 

4U aceioBto á IB P (0 H|B. con el «livldiiidu actual, 
eotitadua por rl aoviliar de corredor D. F. Fernan­
dez.

8SNÜBI8 CUBBEUUBES DS gJUUNA. 
un clm ins t  acoiunm

1). Sorvaadii de la líurrta y I>. Dionisio C. del 
Kio.

US nuios.
l). Jaime .SanUoana y I>. Miguel Abaola.
Babasa !T de Marso d.* mSO —K1 Slndleo. Jf. 

JTuiIra.

Es'ando íarciiu-* •'! líedal de este Udegio, se ha- 
re indiepeniablc qiie Iu-< Brea Cologialee euneurraa 
i . Mta Siudicatura á abonar la cuota regtamenlaria 
que lea coirespvude. -Nufiez.

050HIOA OnOÍAL.
ADHINISTRACtOK EOJSÓMICA DE L i  PRO* 

viNciA  DE LA Ha b a n a .
S e c c i ó n  d e  l i . c a j t d a c i o n -

Lot coutribnyeutea cuyas ñncai radiquen 
en Ias calles que se expresan á coutinus-. 
clon, pijelen p.iear desde el día 19 del al-  
tqsl á estesecciqu 4 veiidcar el pago oe las 
cuotis que lea estío aiig ia<i\s en la contri 
bncion <iel 16 pa qne se está llevando á es* 
béj adviriiéi(lf>!-*s qui el p'ato de quince 
d 4 que se e ineed, á los miiTioa pg a que 
bagan ef-<tivas dubas caotsv, empesará á 
rei<r desdeel m isil) d u  iu inclusive dcl 
ti.iriente mas.

lisbaua, Ma-zo 13 de 1880.—El Jt=f« Eco- 
nñmico, Luis (íibaldoe.

Obrapit (desde el número 2 1  a' 131). Ofi* 
cioi, OTArr.ll, O'Rsillr. Peña Pob'e, Píce­
te. R cU, Sao Isidro, 8 .\maritara S io  Juan 
de Dios, Santa Ciara, Sol, San Pedro. San 
Igoaeio. Tejadillo. Tenieute-Rey, Tacón, 
Villegas. Velasco.

llab.na, 13 de Marto de 1980—El Jefe 
Ecooótniro, Luis Gaba'don,FiJBaTO DB U HABAHA.

SNTFADAS DE TRAVESIA.
DU 18:

Uc >1. Tlioinisy «-sesdas en 13 días vai>. t<p- Ka- 
nuelita; Haría oap. Vi lamil ton. 737 roa efte. 
toa 4 K. Herrera, parj-. V. 
l>la 17: IlaM» la una no bub».

SALIDAS.
Día l'i:

Para New-Vork bcrg. aiu> r, I.liiu J. Mr Uanrnjy
rajK Da'  ison
Faimouth (ti* Untanza*) bea, norg. Arica rnp.
Ilabrrl,

■ Día 17: IIu--:« la 1 no liu’-''.

MOVIMIENTO DE PA8AJSSOS.
BNTNABON.

De UjiagUez en el ia-'. '-.ip. Maauelita y  Haría: 
O. Uasaavfiitora Botill. Adamas 8 da la Is'a.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
DU17

DaTaja gol. Ban Fisncilco j>4t. Olern; 1000 «nao* 
aarl«m.

-----Idain E»l. JJearo pat Ou'narl: BOOid id.
-----nanas jrol, Cecilia NannSla ]>*t Hartinaz^ 33

Im. azBcar.
——Markl gol. J>íti a<iar(rudispat. Villalonjei: 138 

Sja, aaftaar y n pp. aguardienla.
— (Abafia* col. Ntra, Bra. de la Carmen pat. Deu- 

lofea; 317 aaeoa j  41 bya. azúcar. B pp. aguar­
diente.

— Idem gol. Caballo Uariso pat. Ia>(a'z: 410 ca. 
Azúcar. 3S0 aaeoa M.. 10 pp. a^ardiente. 
Cárárnaa gol. Hi'rceditaapnt- Ht-rcara: 13()byt. 
azúear, 500 cortea de taja t  efectos.

-----Cuba Tip. Manaelita T Nana cap. tqUanúl; OO
briea. aceite de coco ;  efertot.

— Idem vap. tlV-via oagi Mmuattgui: 100 bujtoa 
nrucblt*.

S4LlDAj|.
i;ant Matanzas gol. lgi,v '!« pat. Boue(: cfcitu*
:— Cárdena* gol. Vleturin pal. 'forítll; id.
--- Idem gul. Araucana pat. Valsnl: id.
-----Xueritaago . Emilia pat. Punte; id.
——Baatagiil. CV'ilis .Nssuela. ]>at. Martiuez; Isa 

tre.

BOQUES QUE SE HAN DESPACHADO
lajíor
•, 383

gpor 
taoa-

Fan Na* -Yorktxp oinn. Niagera cap, Certl* 
He KtlUr. Lullng y ep., 1337 bya azúcar.
(átelo* tabaco. 35V b'a narairíaa 7 efectos. 
Idem lap. smrr. Cit^of Mérida cap. ÚHtlg ]
Saldo y ep.. 162 tertioa taboco.
«oa, 48 Ua  ^iesdon 7 efectos.

-----Nf.ic-Orleana y tscalaa van. amer. Morgan cap.
Btap'ea por Me Kcltar. Luliag y cp., 67 tftcioe
tabar 1 . 41500 tabaco* T efoctoa.

___ Cayo Hueso vlv. amcr. Alasita cap. Vitzelio por
M. Suarez. En taatta.

-----New-Ycrk (vía Cirden»*) boa. ing. Greenock
o*p. Hansen por Zaldu y cp., 300 by*. azúcar.

TIENEN ABIERTO REQISTBO.
Para St. Tliotna*.'rio. Rico y escalas vap. <«p. Ma- 

nndita y María cap. VilíaniUpor K. de Herrera
-----IlüatOB gol. iog. Sibjl cap. Fost por Lan ton

hno«. „
-----3t Nezaire vap. franoís ViUc de BdrUcaoN cap.

l'urand por J. H. Durruty y cp.

POLIZAS CORRIDAS
DU 13.

Azúcar. eaJas--.-....................... 700
Idem boooyH ......... —• —- — - 078
Itleiu «acó*................................ 100
Miel de abeja* tere*..................  ^ '0
Tabaco tercio*...........................
Idem toioidoa........-.-,
Aguardiente pp.................  <12
Idem í* Idem............................

EXPORTACION.
Azúcar .....................................  -•••
Idem boooye*....... ...................  „
Tercio* tabaco................... . . . . . ___ 802
Tabacos t o r o i d o a . . 306500
Naranja* bitas...........................  46
Picadnral kl»..............................  350

VKNTTAli KFECTl-.% I>A« B O V .
Mirla, de UaUerce:

9iee-jabón de Mallorca infer'or $13 qt'- 
Fébrica del pala La Salud:

TOOcafiders............................. $181ss-lcs
Fúbrioa dnl pala Modelo deVlena.

7 ce. latas galletica*..............  32 r». lata
18 lataaiuelta* Id,................. 21 rs. Uta

Fábrica del p*Ie La Ambrosia.
6 oa. latas galletiea*.............  ?3n.iata

200 lata* suelta* id..................  21 r*. id,
Fábrica dcl país LatMerceditas:

lOOes.jabon amarillo!.............  811 qtl-
5()c*. id.'dc Ctlsbat».............. $15 Id.

Vidal Sala, de Puert'i-Bíco:
20 «aooe caatsBa» pilonga»...... $30 qtl.

Júven BariUo, da tevilla:
175 saco* carbantoB bueno*.... $5^2-S.
490 cutlete* aceltnnae rnauzl'a* 15 i*  uno. 

Buenaventura, de Sínlander:
300 a»c08 Md................... : . . .  $8 ftnega

Altsacea:
SOsacoi a r »z  Valeneta........... s .
200 cs- fideos Budolph.............  $23i-j 4 oe.
200 es. id. i d ........................  $21 4 oe.
?00t».id. de Cádiz...............  $214 r*.
100 ce. vino J- M.' P............... $10 o»-
200 ce. aceite en lata*............ $9 4
200 c*. fideo* F, L .................... $20 4 os.
200 f .  il. id Rosario.............  *20 Id. id.
«$t4 pp. vino S R....................  $160 pp.
ISO es. «eeite.........................  $2

BUQUES A  U  GARUA.

P ara la ú^ot-ts8im saldrá del 20 al 25 dcl actual 
el bergantín eepafiol J u n to  eu capitau Alon­

so. Admite carga i  tfote y pasaje'o* Impondrán lu 
Qulsidor 16 auB cuosignalarioe, R. R o m e r e  y  
^__________________ bp 1120__________________
n a r a S m a la  C r a a  d e  T e a e r l f ^ ,  y I .an  
I r  P a lm a n  d e  U r a a  C a a a r i a  saldrá 
dcl 15 al 20 del oorric-nlo el be gantin español 
I^ a s  P a lm a n  su ciidtan Doreste. adiuite enrga 
á Hete j  pasajero* á quleae* ufrece el esmerado tra­
to de obatumlire. Impondrán Inquisidor 16.—R .  
R e m e r o  y  (7* 1*P 610

r>ei i i m  directami'Dte saldrá rl'dla 30 del 
presente el berganíln goleta ospaño) JO s en  

lan llta  oapitan Iwnobez. Admite carga y pasa-
Para N e v l l l

presente e
■ a n l l t a  oapitan Sánchez. Admite cargi. 
jeros. é informarán sus oonslgnataríc* Clavdio G. 
S a e u z  y  C*. I.*mptriJla 10. bp 1166

YAF0RB8 BB TE A T B 8 IA.

P a r a  N e w - O r l e a n s  v i a  
K e v - ' W ' e s t .

K1 vapor sorteo ameiioanoC H A S E ,
espitan Baker.

Saldrá para dichos paertos aobre el Méltes 23 
del oorriente a las 4 déla larde. ^

Frúuio de paaitia en primera:
Para KKW-OBLEANS..............8 31 )
.. CEDa R REY.................... 25 ) ORO.
.. KEY-WE8T.......................  10 J

Los pasajeros que deseen evitar los inconvenien­
tes de un largo TUie por mar, pueden diiijirsa á Ce- 
dar Key donde meontrarán él tren del Urro-oarril 
de U  Florida qne loe trasportará áenalqnier logar 
de loe Kstadoe DnJdoe.

Admite carga á Hete.
La coTTespondcticU ee reoibirá aa la Administra- 

eimi general de Correos,
Habrá lancha en e l moelle de Caballwfa para H- 

elbir la carga el día de su salid».
De máe pormonuies impondrán, Meroaderea 13, 

8<i* Bonsignatano*. LAWTQW HERMANOB. __

^ T O R E T c ORKEü S TRASATLANTICOS
DK

A. LOPEZ Y  C/
fV<r>e« áfe ^ b r i l .

DIA 3 vapor K sp u fla , psra PncrloRÍLO. Cádiz 
y Barcelona.

DIA 15 vapor y iv n d e z  N n ü e »  parala CotuBa 
y Santander.

DIA 25 vapor A lf o a n o  *1 1  para Cádiz, Ba-ce 
luBA y Hareelis.

Psáoioú U» PA.«*JEÍ, LOe Di tOetCMBAE.
W ' i m i e »  t x t r a o r A i n a r i o l ,

DIA 26 vapor A n t o u io  I.,o p «z  pata Vigo, Co- 
ruñs, Gijtn y  Santander.

Precio» d«1oi pataje» en esto vapor.

•  H ..................................  8 i í «  )
2* ...... ; .......................... ia s tO R Q .
3 «.................................. 40)

El vapor A lf o u s n  * I |  «lidrápec^ Terseruz 
el< jp8 admilifsdo cargn á fióte, y nastjerog á los
Pf (¡ice slgnientes;

J»...............................
2*..............................  ao>oT.o,
8*.....................................  1 9 )

Do mas ptrmenores itupondran —H. CatvCi v C* 
Oficio* 28. 1218

J*Vtp- f o r k .  I t a t a n a .  é t  .W ítm rar»  
.V f fú f  S i  S i  Z , * t t e .

T t t *  P r a g r e t a .  C a m p z e b i  F r e n t e r a  y  V e e M c u t  
Saldrá par* dioho» pTintof admltieBdo ce»£» v 

patajaros el nttevo vapor-corree amerieano,

City of Alexandrí»,
Capitán Deajeen-

f t  f 'lé P H e *  M d e  «IfaPAro’
filas 4 de la tarde. 

P t t e i M Í é f a e á i «  pngodsrs *n arv.
Bn 1*-para Veeaornz y  íroptera........ $ 16
En 2? fiara idem é idefp.........
£? ?■ P*'* ......................En l i  par» Campeolie.........................
E nsopara '* '  " *“
Loa va: 

eada do* .
ba indicados, en eotonnlcaclon con el que hace via-
a  cada tree eemanss entre Veraernz v Nueva Or­

os, tocando en los puertos Intermedios de Tam- 
pleo, Tuxpan y R t^ad  Matamoros.

La eaiga se recibirá por el muelle de Caballería 
U  vlapera del di* de la salida, y loe oonoolmientos 
serán entregados en ia casa oonsignaUria tamblon 
la víspera, debiendo esperificar el peso bruto de 
eada bulto en kilo*.

La correspondencia ee admitirá únicamente en 
la Administración general de correos.

Consignatarios Z A l . P O  V  C O M I* -  -Obra 
pU36.

I ’N u » * r e * - ( '* r r c o f  t r t u a a A M t i r o i  A e  

L r é p t *  |r C*
E  r^o r-e «m o  etpafiolCIIDAD DE CADIZ.

Capitán D. Fisneiscu Begovii.
Saldrá para Cádiz y llarccloná’ el 25' de marzo 

llevando laeomapondenoia pública y denflolo.
Admite pasteros y nam  á flete para dichos pan­

tos: tabaco afilo para Cádiz.
Los pssapvrtet »e eotregaráe al r e ^ lr  tos billetes 

de paa^e.
i ím  da carga se Atmi»rfin por los Consigna­

tarios antas de oorr&ss, fila eoyo laqnisito soda 
nulas.

Recibe carga á bordo soled dia 22.
Da mas pormenores impondrán ana Con signatarios 

,v o  T n*—Ofido» 1-----—M CAI/ • nO 3fl

N " e w  • o r k  ¿ c  H á y a n a

El mnv cmioeiilo Wpor-éntrea amerioana,

S A N T 1 A 6 0  D E  C U B A
chitan Footc-

Z T n U e d  S t a t e »  &  H a v a n a  .W n í l
S t e a m » h i p  í i n e .

PARA KEY WEST Y  CEDAR KEY.
El hermoso y rápido vapor correo americano

ADMIRAL.
Capitán Cooksey.

Saldrá p ara dichos puertos elJL'KVES 18 de 
marzo á las 2 do la tardo.

Esto efimodo vapor construido con lujo se dedio^ 
tá á hacer sus viajes en oonezion con loe ferro-oam- 
les del Norte y Oeste proporcionando á loe pasaje­
ros qne quiéran evitar loa maroos y peligros do un 
largo viaje de mar, lavontwa de trasportarse ácual- 
quier pnnto de los Estados Unidos.

Comidas á la oarte. ™ .
8e dan papeletas de pasajes para New-York, Fhl- 

ladelphia, Washington oto.
NoT.v.__Esto linea <■« la única que tiene cu cone­

xión un tren eeiwcial en Cndur Key.
Precios de pasaje en primbiu.

5 e « y  l í  \ « « « •
Admite carga á flete.
Do mas purtn.-jiores informarán sus oonsiguata- 

rios Morcroerc* 13, Lawton Hnoŝ _̂_____________ _

. I f í t s i s s l p p i  &  I f o t n i n i o t e  í i n e .

PARA LA OOETJÍÍA YIVIGO,
Saldrá sobre el dia 16 sic m a r a o  el hermoso 

vapor inglés de hierroS T . L O U IS
BC ciPiiAS James M. Adley.

Admite pasajeros i  loa siguientca precios pagade­
ros en ONU;
1* Cttinara. 2" ('amara. Eutrepuente. 

SlAO. @ «0. SIO.
Los vapore» de esta compañía ofrecen á sus favo­

recedores el esmerado trato y atenciones que tifenen 
acreditados; los e o c in e m s  n n  esp a U n le i y 1»  asistan- 
ciamé^ea gratuita, .

Los pasajeros do entrepuentes se l“s dará 'ino y 
pan fresco diario y tatnVuc-u lite as iudencndíi-ntas.

De mas pormenores impondrán Ban Ignacio 23, 
BUS oonsigiiatarioB, J. II. D l'RBDTT t C? 814

•-w

.N’ e w - 'Y 'o r k  &  i ia y i4 .u «
T D i r o c t  jVf_a-il r ^ in o .

Los Tiiny conocidos v»pore» enrreo» sonoríoantMi de 
sto ecrodit-ada linea,

CITY OF VEIUCKUZ,
Capitán Vait'Bice.

Santiago do Cuba.
Capitán FooM.

ttaidrán en el firden signiente:

DE NEW-YOEK
p ara  la  U aban a .

SANTIAGO DE CUBA..........Sábado Marzo 13
CITY OF VEKACKUZ..........Miéroole» .. 24
SANTIAGO DE CUBA......... Sábado Abril 3
CITY OF VEEACKüZ......... Miércoles .. 14
SANTIAGO DE CUBA..........Sábado .. 24
CITY OF VKEACRUZ..........Miércoles Mayo 5

PARA NEW-YOEK.
CITYOF VEKACRUZ......... Sábado Marzo 13
SANTIAGO DE CUBA..........Miércoles -  24
CITY OF VEBACRUZ......... Sábado Abril 3
SANTIAGO DE CUBA......... Miércoles .. 14
CITY OF VERAUKUZ......... Sábado .. 24
SANTIAGO DE CUBA.........Miércoles Mato 3

Estos vaporee reúnen excelentes oondloiunea de 
seguridad 7 buenas oomodiades para loa pasgieros.

Se recibe la carga ligera en el muelle de Caballé 
ria basta la vlapera de su salida y se firman oonooi- 
mlentos diTeotuuente para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, áaosterdam, Éotterdam, Havre y Amberet.

Admite carga á lleta y pasriero*.
La eorrespondenoia ee recibirá en la Admii.iStTa 

oion de Correoe, De mas pormenores impondr tn tu* 
eonslgnatario* LAWTON HNOS. Mercaderes 13

N E W -IO R K  AND
CUBA lUAUL M TEAinSlllP LINE .

5ueva Lísfix de T&poietrisoireos de los Hitados
Unidos, de James E. Ward k  Oo.
Loe nugnlfloos vapoies-correoe de primera oíase,IV IA O A R A ,

Capitán T. S. Curtís.

SARATOGA (SDEVO),
Capitán J. P. Snndberg.

BaiiirAn en al firden siguiente:

DE NEW-YOBK,
SARATOGA..
NIAGARA....
SARATOGA..
NIAGARA..,.
SARATOGA..
NIAGARA....
8ABATOGA..
NIAGARA....
SARATOGA..
NIAGARA....
SARATOGA..
NIAGARA...

DE LA  E A SA K A ,

NIAGARA.... Mar. 17
SARATOGA.. 27
NIAGARA.... Abril 7
SARATOGA.. 17
NIAGARA.... V.H
SARATOGA.. Mayo 8
NIAGARA.... 10
SARATOGA _ 29
NIAGARA.... junio 9
SARATOGA .. 19

Mar. 18 
.. 27
Abril 8 

.. 17

.. 26
Mayo 8 

.. 19

.. 2()
Juuio 10 
.. 16 

Juliu 1“ ¡NIAGARA..........
lÓljARATÜGÁV.' JuUo Xü 

Batos hermoaus vaporea tan bien conocidos por la 
s^ttaidad de sns viqjes, tienen ocoelentes

emaodldades para pasajeros en sus espariosas cáma­
ras,

J ó rc e lo *  d e  p a s a j e  $CO  O J IO .
La carga se recibe en el muelle de oahaUerla hasta 

a víspera del dia dcla snlida 7 te admite carea para 
Inglaterra. Hamburgo, Brcineo, Amsterdam, Kotto  ̂
dam. Havre y Ambere» con conocimientos directos.

Lacorrespondenoiase admitirá únicamente en la 
Administraeicn General de Correos.

Dsmás pormenorés Infonuarán Cuba 76 smi sen 
lignatvlos.

MI) SELLAR. LULíVG Y OF

N e W 'Y o r k ,  l lB v n n a d fc  IV e x lc a n  
m iail S. §. L in c .

Los vapores de esta acreditada Unes:
C ity  ® f  A le x a n d r ía . .  Cap. J. Deaken.
(T t y  o f  W u s h lB E t o a .  Cap.L F.TunmermsB 
t ' l t T o f  rS e w -V o r l í . . . .  Gap. J. w  Hevnolds
C ity  o f - t l í r i d a ..........Cap W.M. Ecttig.

Saldrán en el firden signlente;
X3«n JI^O'VG’ a fiK 'oarlst.

C ity  o f  W aK hlBigtom . Juh-.-e* Marzo I I  
C ity  o f .4 . I e ia n d r Ía . .  Sábado .. 30
C ity  o f  W a * b ia (s t o n .  Juéves AVpil 1? 
C t f y - o f i ^ f i r l d a - . S á h a d .o  .. 3
C ity o ifN e w v n ’QrU----Saltado .. 17
C ity  o ffiV a a liiaK to D . Juéves .. 22

U e  .t.nX*cbi?-t>£án.s..
C ity  o f  M é r i d a .......... Miércoles Mmzu 17
C ity  o f  W a a b i i i s t o n .  Sábado .. 20 
C ity  o f N e ’trvl’o rU - . . .  Miércoles -  31
C ity  o f  W a s h ín e rto n . Sábado Abril 10 
C it y  o f  A l o i a a d r i a  . Miércolss I I
C ity  o f  M é r i d a ..........  Jliére.les .. 28

Saliendo á 1»* coalio de 1» tarde.—El jireolo de 
pMgje es $60 eu URO en primera cámnr».

Todos eetoB --apores. tan bien oonoddo» por I* 
rapidez y seguridad de sus viaje», tienen essetentaa 
oomodldadee para pasajero*.

La carga se recibe en el muelle de Caballeri» hae- 
ta la víspera de' din de la salida, y se admite carga
E ;a Is^starra, Hamb'.irgo, Bremon, Amsterdam, 

ttardam. Havre yAmberes con cinooimimtos di- 
eectos.

Suaconsiguatarios, Obispo 23.—ZALD3 Y CF.

Vaporef-correoá trasatldntlcos de 
A. I.6pe* y 45*

Establecida la escala ep P(JEE70-&IG0 parata 
linea de ooirooé dé lá Feéiosiua en las espedioiones 
qae parten de oate puerto el dia 6 de cada mes, y en 
combinación con dicha línea establece esta Empresa 
otra auziliai que reooTriendo los puertos de las ooe- 

- - - ......................la de PUERTO-RICOtas del Norte de esta isla, y la 
lleve ai puerto de SAN JUAN para ser trasbordados 
al otro Vapor-Correo, la eorrespondenoia,al otro Vapor-Correo, la eorrespondenoia, pasaieros 
y carga qne de los puertos deNUEVlTAS, GIBARA 
DUBA. MAYAGÜÉN y AGÜADILLA se dirijan á

I
W drfi para dicho imerto «1 Ifiiérooles 24 de mar- 

so á laa 4 de la taráis. . . .
' AdiplM carga á AotaypgfiqjfiriM áufia* efigodfiii
oáBtir»».

La asrrestmdaiicla ge raeogayi en la AdmlBiiaa 
atoa GsBATU de Oorraea.

Se admite oasga ligesa y se firman cemocámientos 
direotanu-nta para Inglaterra, Hauhnrgo, Bremen, 
Amstartem, Rotterdam. Havre y Amberet.

Be máipormeBerei inffirmarán sofi wmeguaterifil 
Lfiirtw SfinuMfi. Kfiveadezw 19.

{ara
O-RIOO el dia 14 pa-

?AP0BES ROSTEBOS

VAPOR ESPAÑOLS O L E R ,
capitsii JOFRE.

1 * i a j e s  d e  l a  H a b a n a  A  C á r d e n a s  y  
v i t e t e r s a .

Saldrá de 1» Habana (muelle de Lu») lo* márte» y 
viérnes á las seis do la tarde, y de Cárdenas los 
miércoles y sábados á la uiisuia hora.

A D M ITE  CAR G A Y  PASAJEROS.
Lo despaclian en Cárdenas los Sres. L. Soler y C? 

y en la llábana la sucursal délos mismos señores, 
establecida en ¡a calle do Cuba n'.' 120, altos. bp

VAPOR

ALA V A.
Capltaa D. Juan Angel Garios.

VIAJES DIRECTOS A  CAIBARIEN
Y VICE-VEE8A.

Baidri directo pai» Uíibaribn loe día» 10,20 
30 de nada roes á las se's de la tarde. Recibirá oar-

Sa do» 6  tr a e días antes de su salida, por el muelle 
o Luz. boa Sros. pasteros que se dirijan á Reme­

dios pueden alcanzar el tren que sale por la larde de 
Caibarieu. el dia siguiente de la salida del vapor de 
esto puerto.

RETORNO, „   ̂ ,
Saldrá de Caibaríen direato pata la Habana los 

dias 3,13 y 23 de cada mes á las 11 déla mañana.
W o la .—A los Sres. Cargadores qne por un solo 

ooBociiíiiento embarquen cincuenta fi mne caballos 
de carga ee Ies rebajará el 12 por 100 del imrarte 
del ileto J lanohage, y así mismo se rebmará el 20 
por 100 a loe que embarquen do cien oaoailos para 
arriba. Todo con arreglo a la tarifa que está esta­
blecida en oro <5 suoquivalenteon billete» de! Baaoo, 

VIAJES A CARDENAS Y VICE TERSA. 
Saldrá para CÍRPBKAR los dia* 5. 15 y 25 de ca­

da mes álaaO du la tarde. Rtcibirá carga por el 
muelle de Luz los mismi>» ¿ias de salida.

Retorno.-—Saldrá de Cárdenas para esto puerto 
ios dias 6. 36 y 26 d<. cad» pies á laa 6 de"la tarde. 

F»r* mo» pormenonts inforniarán AGUIAR 67.
bp

Vapor CLARA»
espitan D. Nicauor K»n.

Este eereditado vapor saldrá el dis ÜO doMarzo 
á laj .4 de la tardo del tmielle de Lu», qiara los 
pnertos de Kuevitas, Gibara, Gúantánamo y Cuba.

ADMITE CARGA Y PASAJEBDS.
Se advierte que este vapor, á más de ser por so re- 

oonooiila solidez y excelentes cualidades marineras 
el que más seguridades ofrece para los señores pasa­
jeros y cargadores, tiene para ello la gran ventaja 
de atracar en el muelle en todos los puertos de eu 
carrera, con lo cuál los primaros deseiobaroan oon 
coma faoilidad, y Los segundos se ahorran los costos 
de lanehgje, y rociben sus efeotos en buen estade, 
evitándose así los disgustos, reclamaciones y 
Juicios que son oonsignientas i  la falta de atraque. 

Se despachan los btlletas de pastee, oonooimien- 
e en la oalle de Paulan'.' 10, esquina i  Son Ir-

bp X136
tos 
uaoio.

VAPOR

JUAN MIR,
u l tu an do  de i a c red itad o  c ap itán

Para correeponder á la protección que los 
señores pasajeros 7  cargadoios han dispen­
sado á este magcíñco baque, ha sido de ne­
cesidad aumentarle el número de camaro­
tes, al mismo tiempo se le han hecho algu­
nas innovaciones en el departameuto de 
máquina; á ñn do que, á más de recibir el 
buen trato qqo su capUjn tione acreditado, 
tengan todas laa comodidades 7  segurida­
des pusiblGS.

La circunstancia de atracar á todos los 
mnelloB de los puer^is de su carrera , pro-
Sorciona á los señores cargadores el hené­
elo de no tener que pagar lanchaje.
Se espera el I 5  de marzo Jy saldrá el 18 

del mismo á las 5 de la tarde recibe car­
ga pata los puertos de Riiievltas, G ib a -  
r a , M ay a rt , S a g n a d e  T d u a m o , B a ­
ra c o a  y  C u b a .

COSSIQNATABIOS.
Habana, Mir y C* Oficios 90.
Nuevitas, Varona y Mandil- 
Gibara, Vecino, Torres.
Majarí, Vinaldeil, Hnos y C‘
Sagaa «o  Táñame, Arguelles, Riego. 
Baracoa, José Lépo*.
Santiago de Cuba, Schuniaun y C*

1133 bpEMPBESA DE FOMENTO
V ÜAVK iíAC IÓ .V  » E L  SUB.

PLAZA O ?  -8AN FRA^TUISCO
O H c io ®  a s .

VAPOR

CRISTOBAL COLON.
Desde el Sábiuio 29 dol cornéate Marzo, empran- 

¿erá do nuevo su carrera este oomodo buque. lrf>s 
Sres. pasajero* que se dirijan á Vaelta-AbiHO saldrán 
de VlllMiueveá ias 2-40 de la tarde, y el buque s^- 
drá de Batabanfi todos los sábados á las 5 de la mis­
ma para Colom» }  Colon, donde amanecerán ios do- 
mingoa.

REGRESO.
Todo» ios Mirtos ssJdrá do Colon á Las 3 de la 

taríio y dn Calnma á I:«s 5 pora Batabanfidonde ha- 
Üaránlos Sres. pasroero» tren extraordinario que 
saldrá los Miérooles Alas 7-15 deis mañana para 
tTosbordaiso uuu nr.s equipaje» en S^n tfc^e sJ ex- 
preso que bajado Matunzasy Haga á la Habas*, i  
as 9 déla misma.
VAPOR

Oeueral LersundI
Capitán GUTIERREZ.

EMPRESA DE VAPORES
d e  Z V l e n e n d e z  v  O a .

DE ÜISNFUEGOA
VAPORES

TRINIDAD.
Capitón Fernandez.

VILLA-CLARA,
Capitán Crespo. '

Hatos nnevos y espléndidas vapores saldrán altar- 
nativamente de Batahainfi po 11 Sontiogo de Cuba, 
tocando en oienfuegos, Trinidad, 'fúña*, Júcaro, St*. 
Cruz 7 Manzanillo,

TODOS LOS MIERCOLES, 
dospnesdelallegadadeltrendepasajeros qne sale 
'  1 fa  Habana (Estación de Villacueva) á las seis de

gos. por ia tarde en cuyo pnnto un tren especial del 
eamlnoda iúerrooondaoiiá los señores pasteros áU  
Habana e! mismo dia.

ena tajokes sigses c i m  i« dc8 los due.
Esta Empresa tiene eetablecido en el ferrooorril 

de Villannova el despacho déla carga en donde s« 
tacüitaran los oonceimientos y se ooutan loa fletes. 
Los señólas cargadores se servirán mandar oon la 
carga las firdanee fi notae de remisión á dioho punto, 
y las pólizas de Aduana al escritorio de la oaea oon- 
signataria.

En dichas notas tendrán ouldado de ospiesar el 
nombre á quien vayan consignados loa bultos,

Loe señores pMS,|eros deberán tomar el tren direc­
to que sale de Villamieva á las leis de la mañana de 
lo* ais» que lo verifican lo» vapores, Se desriMba. 
Mlled» San IjOtartoa'’ 33, t>ot D .  J la a m l* :

VAPOR

BAHIA HONDA,
Capitán D. Antonio Cnlbazo,

* e n a n a ¿ c s  á s  h  B o b a n a  á  BnWa B o n i s ,  B i e  
BloHSo, H erraeot, S a n  V a yela n o  y  Jfnlas 

A f f ’ t a t  |r etceversa.
Saldrá do la Habana !t« Sábados á las diez d« la 

soche y llegará á Son Unyotano los Doicíogos, yá  
Halas Agua» 1'<» I.linoe.

R^resaiá fi Babi e Donde lof Hárte*, y de este

Eiierto ptf e la Habana dicho* día* i  1m  do* de la 
arde.
Recibe rqr-^a Ins Tlémes y Sábados al sostadc del 

vapor en el iñuciie ue Lne, al,ui-ánduse sna flete* fi 
bordo al entregarse fl nuados' Í6s oonoclinlentoe. 

'fainhien se peg^n fi bordo loa patgje*.
1.0 despacha ta oonstgnetzrio, Kaioed 13, Coains 

-loToea.
Nota.—Par» el eoibatqns y desembarqne de lot 

señoree nasaj.rai, e s u v i «se l eeUeTtMl* Stfi-Tere

is l a W p in ó s .
VAPOR

NUEV O CUBANO,
Su capitán MANSO.

Saldrá de Batabanfi para Santa Fé ̂  Nueva Qera

t
y de 'Nueva Gerona y Ssnta Fé, loa Mártasparé

' 1» Haba­

na todos los Doniingua después de la llegad* del 
tren que sale de la Habana á las seis de la mañana,

que los señorea pasajeros puedan llegar á 
ua á las nueve y cuarto del Miércoles.

Lo despachan, en U  Habana, D. Juan Pneyo, S u  
teaeio 39, y en Ip 1*1, 4̂  Plops.—Angel García 
CsbaUos, 1533

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
ÜOBBBOS DELAS ANTILLAS Y TBAkyOSTES 
_  MIIJTARE8 _  _
v a po r ’ ESPASOL

Mamielita y María.
RAPITAS VlLLíMIL.

Viaje ordinaK} d 8t. Thomaspor el Sur de 
Santo Domingo.

IDA.
Msrzu 26.—Saldrá de la Hahqna á laa 4 de 1* tardo 

y llegará á Nnevitas el 22,
22—De Nsovitas y llegará á Gibara el 23.
23. —De Gibara y llegara á Baracoa el 24.
24. —De Baracoa y llegará á Cuba el 23,
23.—De Cuba y llegará á Sto Domingo el 27 
27.—De Sto. Domingo y llegará á Ponce el 28 
27.—De Ponce y llegará á Mayagüez 
2Ú.—De MayagUczyllegaráá Aguadilla el

tguoz V iLogaia a ronce ei p. 
eyllegará á S;o. Idomísso el7. 
Duinúij^qy llegói'á á Cuba el t). 
t y llegará á Baracoa el 10,

26.—De AgnadiUa y llegará á Pto Rioo el 3ü. 
30.—De Fto-Rioo y llegará St. Tbomas el 31. 

RETORNO.
Abril 3.—De St. Tbomas y llegará á Pto. Rico »1

4.
i ,—De Pto. Rico y llegará á AguadlUa el 5. 
6.—De AgnadiUa y Qegará á Mayagflei el

5.
5. —De Mayagiloz y llegará á Ponce el 6-
6. —De Ponoeyllegará
7. —De Sto Du '
9. —De Cuba y llegar: 

i 6—DeBaraooaylIegaráá Gibara el 11.
11.—De Gibara y llegara á Muevitas el 11- 
12 —De Nnevitas y llegará á la Habana ei 14

Admiará c^ga por elmuelledeLus desde el 16 del 
corriente y Uevará la correspondencia para loa pan 
tos de su itineTario, trayándoU también de rotor 
no.

CONSIGÍÍATABIOP,
Nnevitas.—Skee- bijas de Sánchez Dolz.
Gibare.—Sres. Silva y Kudzignez.
Baracoa.—Sres. Monea y 
Cuba.—Sres. 8. y L. Roa v C?
Santo Pojningo.—Srqe- M. Pou y ep.
Ponce.—4res. A- Caaals 7 cp.
Mayagfie*.- Sr. D. Fermín Bemedo 
AgnadiUa,—Sres. Amell, Juliá y 
Pto. Rleo.—Sres. Iriarte, Hermuio de Caracena y 

0»
St. Tboman.—Síes. Lamh y
Se despacha t-x,r D. BAHON DB USKKSBA, 0£- 

«ios 68.

E m p r e s a  d e l  E e r r o - c a r r i l  U r b a n o  

y  O m n i b u s  d e  l a  H a b a n a .

La junta Directiva ha acordado que por reato do 
las utilidades <lel sgciql y.qncido en 31 de Ui- 
oiembre último, ep reparé dividendo de tres 
por 160 0̂  bjjiqies d ^  B^uco Eapañol, y se pose en 
q^nooimióntá de los Sres, accionistas pora que se 
sirvan ocurrir á percibir sus respectivas cuotas á la 
Contaduría de la Empresa, calle del Empedrado 
núin, S4 desdo eldia 3 áel mea próximo entrante.

Habana, Enero 10 de 1880.—£1 Secretario in­
terino. Franoisoo S. Hacías. 226

?

ToiIm  los juéves saldrá de Batabanfi álas 5 de la

iSüue
Ab:río,«aldrán deVi!Í8iUüT«ali" 
terde,

terfic para Colcxna. Colon. Fonta de Carta», Bailen 
V Cortés- Lo» Sres. pasajeros que ao dírywi á Vuelta 

i!Í8i'4üT«ali" a iO (lelai

RíáGRLSO-
•  . , í Corté» á ¡aa 11 do latpyúftra
' S p ^ ! a .  i «'■'leu é 1* 4 I d« 1» ‘"de,sa.narto» V Cana* álas i  de iden',
salará oe Ensenada de Colom» v Colon á las 6 

de la misma para Balab.añfi donde hallarán los Sres. 
pasajero» tren extraordinario qne saldrá ios domin­
go» á las 7-15 de la mañana ¡tara trasbordarse eon 
Busoquiiui-ges enSan Felipe al expreso qne bajado 
Hatauzasy llega ála Habana á las 0 de la misma.

Este nuevo ifinerario de retomo dol vapor Gene­
ral LcisnniU, empezará á regir desde cJ sábado 38
del actual.

NOTA.—Los días señalados para el recibo de laa 
cargas en el Depósito de Villauneva, son los siguien­
te*; Para el vapor Loraundl los lúnesy márta* y 
para el vapor Colon los miércoles y jnfives.

Habann 10 ds marzo de 1876.—El AdnlailtZA 
dar

la PENINSULA.
Del mismo modo, los pasajeros y carga embarca­

dos eu CADIZ el dia 30 de cada mee, oon destino á 
los citados puertos, podrán trasbordarse el dia 14 
en PUERTO-RICO, al vapor que tendrá la Empresa 
preparado ai efecto, qne los oonducirá á sus desti­
nos.

Para servir esta línea insTilar se deettnz el hento 
to vaporP A S A JE S ,

eap. Uenitez, ^
qne tiene señalado el signiente itinerario:
W drá de la HABANA el dia último de toada{nta* 

para NUEVITAS.
.. NUEVITAS el dia 2 para GIBABA.
.. GIBAKAeidiaSparaSANTIAGODSUUBA
.. CUBA el dia 5 para MAYAGÜEZ,
.. MAYAGÜEZ el dia 8 para AGÜADILLA.
..  AGÜADILLA el dia 8 para SAN JUAN DS 

PUERTO-RICO.
^  PUERTO-RICO el dia 10 para SANTOHAS.

X l -o t s a n s L O .
De SANTOMAS el día 12 para PUERTO-RICO. 

LAN JUAN DE PU 
ra AGÜADILLA

.. AGÜADILLA el dia 14 para MAYAGÜEZ.

..  MAYAGÜEZ el dia 15 para CUBA.
CUBA el dia 18 para GIBARA.

..  GIBABA el dia ÍPrgra NUEVITAS.
•• NUBv’l ‘rASeIdÍa20]tarálaHABANA.

M Admita carga y  pasteros en todos y para odo* 
‘ loepttérto’l-

00BSIGKATABI08.
NffEVlTáB. D. Enrique Tomen.
GiBaiu. Sres. Longoria, Muuilla y eomp.
Sastia-oo pe  CcEá. Sres, J. Bueno y eomp,
MiTAorsz. Sres. Piaja y Bravo.
San JPAS DS PtrEBíXbRloo. Sres. Sobrino* de Ez- 

quiaga.
BasTONAZ. Sres. Grandor,**, Bregaroy eomp.
El vqpor e s p i t i  atracado al Huelle de Luz y reol 

be carga desde qt di» 36 kMtae] dése salida á la s  
dvs de 1» t»xde.

Los prñÁoB para carga y pasaje son los miamos 
que tienen estánlecidos las demás Emi>resae.

De másponnenoce* informarán sus oonsignatarlM

EMPRESA DE VAPORES EMPAÑOLES POR 
LA CQSTA DEL SUR.

VAP*)> ESPAÑOLC IE N F U E G O S .
CAPrrAM Lavin.

Este hermoso vapor que llegará al snrjidero de 
Batabanfi el miércoles 17 de M»rzo, saldrá para 
Santiago de Cuba, tocando en Cicnfnégos, Trinidad, 
Túnas, Júcaro, Santa Cruz y Manzanillo al 

Uoniing-o, >1 de Clareo.
Recibe carga basta el viérnes inclusive.
Eeta Empresa tiene establecido on el ferro-ooril 

de Viliamieva el despacho de la carga en donde sn 
facilitarán li>s conocimientos y se cobran loa fletes.

Se reeoroienda á loa Sres. oargadores se sirvan 
mandar oon la carga las nota* de remisión, exure- 
sando en ellas el nombre del vapor en que Céspofigan 
en embarque, el del Cousiguata^ i  ̂ túon mri- 
gida y el puerto dedesláBQ.

Las p.filMM ao entregarán el mismo día de su des- 
paobo, sn la Casa Conslgnataria, oalle de S u  Igna­
cio núíu. 50.

donueva á lü  seis de la mañana del
Los Sres. pasteros deberán tomar el tren d ire^  

qne parte de Vill: 
mtado domingo.

Para más mrmenores, S u  Ignacio núm. 50, sn 
Consignatario,

S o m a  « A  Im nmása.

VAPOR ESPASOL

m m .
Ca^ityi Uo-i.

VIAJES SEóIANALES DE LA HABANA, BAHIA 
HONDA, RIO BLANCO, 8AK OATBTAHO T 

MALAS AGUAS.
Este nuevo y espléndido vapor saldrá de I»  Haba 

na lo* Sábados á Is* diez de la noche y llegará á B u  
Cayetano ios Dominsoe T á Mals» Aguas los Lúnes, 

Regresará á Babia Honda loa Mártas y de esta

Eoerto sale para laHábana el mismo dia A la* do* de 
. tarde.
Beolbe carga lo» Jnéves, Viérnes y Sábado» al cos­

tado dcL vapor en el mnelíe de Luz, abonándose zas 
flotes á bordo al enicegaree firmados los oonooimien- 
tos.

También se pagan fi bordo los pasajee.
De má* pormenores impondrán loa oouslgnatarloe 

■efloiM Luderall y C? Luz esquina á Inqcdzldor, 7 
sn oapltan á bordo.

'Abia.—Habiendo el Exorno. Sr. Conde'de San

C o m p a ñ í a  d e  C a ^ t n p , »  d e  H i e r r o  

éff i f a  i f a b a n a .

L h Junta Directiva de esta compañía os staiuu 
eelebreda hoy ha acordado qus Uor cuenta do uti­
lidades, se rtpartaá los Sres, accionistas un divi 
deudo de tii* y medio por ciento en oro, sobro el 
capital BocluI, pagadero dicho dlvideudu en bille­
tes del Banco F spaiiol de la Habana con el aumen­
to de 130 por ciento como equivalencia á ineláUco. 
Los indicados Src’. podi'áu ocurrir desde el día 12 
de Abril próximo á la Contaduría de la Empreq», 
estación Se Villauueva, para recibir el l'hrauiien - 
la foutra laTcsotería, á'fin de < ne }«roiban cu és­
ta lo que respectiramentv los toque eu ia ox presa ia  
disttibudou —líabdiia 13 de Marzo de 1880.—I’e- 
drq Guntttiéz Llórente, Secretario.______ 1177

C o m p a ñ í a  E s p a ñ o l a  d e l  . d l u m ^  

b r a d o d c  G a s  d e  e s t a

Nc; podiiio celebrarse el día §3
de Jl-̂ ebrero intimo, la janta general ordioa- 
ila qae determioa el artícalo 6? de los Ee- 
taíiitoB de estd Compañía, por no hallarse 
represontodos por los oocíuniscas concur­
rentes el ndnioro de acciones qae marco el 
artíonlo 9?, el Sr, Piesldente diapr.ko se 
convoque naeTamente para que tenga efec­
to el dia 39 del actual, á las 12 de la maña­
na, en el local de costambre, oqq el número 
de stñores accionietaa qoe osiatan, según lo 
dispuesto en Iqfi t^^cidos Kstatntos.

Î nq.liucute se acordó por la Directiva, 
que aesde esta fecha queden de mauifiesto 
en 1a Contaduifa de esta Empresa, todos 
loB libros y documentos de ia misma, para 
que los añores accionistas puedan exai&i* 
navios 7 concunir á la junta enterados de 
las upuracioDcs y trabajo^ de que ha do 
darse cuenta.

I40 que t)p por cote medio, para
cp.Doc'imlento de ioe íntereBudoB*

Habana, 2 de Marzo de 188(1.—3faM««í 
Salgado.________________________942-pb

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  l a  H a b a n o ,

Debiendo reunirse en sesión o^\naria la Junta

B a n c o  y  . S l m a e e n e s  d e  S a n i a  C a ­
t a l i n a

Kn junta general extraordinaria celebrada el 13 
del actnal, con I» representación do seis mil tres- 
oien’as ocho accione» lian «ido uprobodn» por una­
nimidad los bslsnces y cuentas corrnepqndiente» al 
año de 1879, presentado» por la Directiva en jun­
ta genorai ordinaria de 36 de Ksoi o último.

Lo que se publica para cuuocimicii'o y eatisfiic- 
clon do los are», accionistas que uo asistieron 0. 
la expresada .Tunta.

Haliaua, Marzo 15 do 18S0—El Secrntaiio, An­
drés Sánchez 1178

filEO DB IHTaiS.

ZO R R ILLA  Y CF.
BANQUEROSO B 18P O  9 3

ESQUINA

1 M E R C A O E R f S .
H . 1I C E J V  P . A G O S  P O R  E l  

C S B I E  en todas las ciudades de EBpa£a, 
Reino Unido, Francia, Alemania, Italia 7 
Estado» Unidos do América.

Se encargan de la compra y venta de bo­
nos de los Estados Unidos, renta francesa 7 
oaalqnicr utra oiane devaluros pñKlicoB.

Facilitan captasde crédito,
G I M r H V  M é E T B ^ i S  D E  C . l , n B l O  

en todae cantidades ú corta j  larga vista 
«obre todas las capitakta y pueblos de

ESPAÑA.
ISLAS BALEARES, 

CANARIAS, 
PUEHTO-IUCO Y 

FILIPINAS.
también sobre LAndies, ParlB, Bayona, 
Orthez, Oloron, Tonlouse, Pan, Tarbes, 
MarseUa, Tarín, Milán, Roma. Venecia, 
Liorna, Élenova, Ñapóles, Hamburgo, Lié- 
bo», Oporto, GHbraltai, Tánger y Ceuta.

Nevr-Forx, Bocton, Piladelfia, Ne-w-Or 
lean», San Francisco y Baltimore.

Méjico, Veraertu, Mérida, Tabasco, Tam- 
pico, Puebla, Orizaba, Córdoba- .Jalapa, 
Teluca, Merella, Querétaro, Oúan^juato 
dan Lnifi, Zacateca, Mouterey y Uorango

í  EN E S T á  i S u .
Sobre Matanzas, Cárdenas, Sagna la Oran­

do, Remedios, Nnevitaa, Pnerto 
Gibara, Santia^ d6 Caba, Manzaniño, 
Sancti-Sptrítnc, Trinidad, Cienfaogosy San, 
ta Clara, Baracoa, Hoiguin, Pinar del Kio 
f  Ciego de Avila. 4il^

Claudio G. Saenz y Ca. 
16 LAMPARILLA 16.

G i r a n  l e t r a s  d  c o r l a  y  A  l a r g a  

v i s t a  y  e n  t o d a s  c a n t i d a d e s  s o b r e  
l o s  p a n t o s  s i g t i i e n l e s :

AlbacBté, Alsafiiz, Alolra, Alooy, Alicante, Alme­
ría. Avilé*, Bariiostco, Barcelona, liéjar, Benicarló, 
Betanzos, Bilbao, Burgos, Uádiz, Calatayud, Cal­
das, Carballo, Carril, Carcion, Caitaguna, Üaspe, 
Castolion de la Plana, Coroubiou, Cóñiob*, Colun-
ta, Corufia, Crevillenta, Cudillero, Cullera, Elche, 
¡atraila, Faise^ Ferrol, Ffiz, Gcqona, Gijon. Grada­

da, Guardia, Hoto, Uqciva, Huéaoa, Jaén, Jerez 
de la Frontera, L^n, Lérida, Logroño, Luarca, Ln-
S a, Llanos. Madnd, Málaga, Míiurcea, Hondofie- 

Q, Monforte, Múrela, Navia, Novelda. (Intenionte, 
Orense, Orihuela, Oviedo, Padrón, Paleneia, Pam- 
piono, Pontevedra, Pravis, Puentearoaa, Puente 
Cesuree. Puerto Santa María, Quiroga, Roinosa, 
Renodo, Requena, Keus, Rioseoo, Rivodeo, Ronda. 
Euiluba, Sagunto, SoUmanoa, Unificar Ue Barra- 
meda, San Sebastian, Saatander, Santa Eugenia,o . . . . .  .T__.1.  __ ..________ . » _____iv  - e .

SITUOIUX DE U l'Dill'im ESPIiOlA DEL MUHBADO DE. CAS
en la tarde del 29 de febrero de 1880.

. I C T I Í ' O .
O ro .

Cuenta d.'pr.vpii’dmloí. y olim periuaiu-iiii*............
n .-iis lw  d r l  A y i in la m lr i i t o  ponduiumbiii- 

(lo públiro. depomlpucia» di-1 luinmo y ilel (lobift- . . . .  
noseguu Balsuee dol 31 do Ditúeuibro de 1H79-. 462_l8l 57Uj 

Cobrarlo cu el ptoeoiitc año..................................  ‘ 68 ..

Valor de existenoias do enrbonos.........................
Valor lie oxiolencia» do ofoetoa.............................
.tnticiuu» para gsstosjudirlaies............................
Idem oorrespou-uiles............................................
I 'v u ............................. ....................................

CUENTAS AL COBRO:
Recibos do piirtloulare»........................................ 21803 68
Ayuntamiento por Holdo del Aliiiubi.ido luAblieu do

1879...............................................................  4746-1 781^
Idem idoiii dol prexento año................................  66270 34
l Uti-iiiae de! Ayuiilaiuicuto y dol Gobierno por roete

dol nao anterior y el presento......................... . 115C7 64it*
Cuenta» por diversos coneoptoa............................ 14117 6."i

G ASTO ! GENERALES:
Los do todal clarM-a, ini luHo ol valor uol carbón eoii- 

snuiido en los iloa mei-sdtl f ornoiiti- año..........

3210315 02

10641 48 

2159 71

U lI Ic t e s .

46U13 5?1í

50ñ40 37 
37 10 

15674 37

l lS iO  1>6

:1223146 21

167203 70J*

190496 99 

851842 06R»

f:a, 1 orróvitaa, x-a>(osa, ruy, v aloiicia, v allaao- 
¡d, Vall^VTgo, Villagaroia. Vlllavicioaa, Vinarfiz, 

Vitoria, Vivoro, Zamora, Zaragoza,
SANTA CRUZ DE TENERIFE,

LISBOA,
QIBRALTAR,

42

J. A. BANCES,
OBISPO 21. OBISPO 21.
Sobre AlioanH, Almería, Baroelona, Bilbao, Bnr- 

g^, Badajoz, Cádiz, Córdoba, Cartagena, Cáoerea, 
Figuotas, Ga»dal»|ara, Granad, Gerona; Jerez d* 
Flarontéra, Jaén, Logroño, T.,firid*, Î eon, Madrid, 
Málaga, M^on, HuTora, Mataré, Palma de Mallor 
oa. Pamplona, Falencia, Rene, Santander, SeriUa,

P . t . S I t ’ O .

Capital...............................................................
Capital en au-peuso, por acciones no omitidas.......
Cuenta de Bouos. cupones do uceiones...................
I'untla do Buuos en suspunso............ ..................
Pi'i ductoH por rt'alizaa..........................................
Dis-ideudoa iiondieutes de 1876............................  J3().ñ 31

Idem idem 1878............................  2a27 40
Idem idem 1876............................  1376S 63b¿

t'enciraieuto».......................................................
DoieeboB de iinportnciim por pagarés otorgados...
Acreedorc» en cuenta eorileutc............................
ílarautía.» por consumo ilo cas..............................
Saldo de ganancias y pérdida» de 1879................
Ganaueian y pérdida» de 1873. á la» resultas de lu
.  manifestado en la meuioria de 187.T..................
rreduetcs genéralo».... ........................................

3167060 .. 
7178 89 
6213 851-j
1200 lOi-j

36025 61) 
5407 67

3223146 21

lOOOOO

17640

82683

19474 
169815 

3866

67969 
396451

851842 06%

82)3
21

89
.35
98ig

26
54^

Ha'uina y lebrero 29 do 1880.—K1 Cuiitador, -1. S r l IJuo.—Kí PrcsúUjite, J u a n  A .  R a l '
rfóíifrf.). 1103

S i f u a c i o n  d e l  B a n c o  E s p a ñ o l  d e  l a  H a b a n a  e n  l a  t a r d e  d e l  S á b a d o
13 d e  . J M a n o d e  18NO.

M o t i v o .
Ore.

................................................................................................................$ 438%.-») 82

CARTER A !
On, SdUtsi.

VenolinientosbastaJmeses............................... $ ÍHOO.'W 90 ¡?
Id em  d e  3 á  6  Íd em .............................................................. 13'-''«í¡ * '  4.i
Idem á mas tiempo......................     4572ut8 80 JiJOuOO --

.W,2Sr.8 13 8311̂ 309 55
Doonmanta» á cobrar ooenta agen*......................  100211 4d 3W08 .. COÚ26-?.i 50

0 T R 0 8  CBRD1T091

Título» del empréstito Í35 millones........................ -i
Comisionados................ ................................ . I'-ISIUQ! !'<
aucursales.......................................................... Ifi 1236313 .M
C réd ito#  v e n o id o * ..............................................................  93243 91 2 ? G 2 ^  ̂
Onenta»varia»...................................................  4b5410t) 90 ____
C orrespon aa lrs ....................................................................  CCl 52___________________  1012Ü83I .'-9

HicfixíDAPúBLioá oomrrá » s  atmoiío k »  ..................................................

PROFIEDADBHi

Finoaey Mobiliario.....-..-........................................................................ UOOOO ••
6 AHTV8 DETOD.A8 CTA8 R81

Generales....................................................................................................

fiülsu».

IH59193 áS

8255317 55

8C37GS5 14 

44900078 90

10395 13

Pasivo.
$21007877 78 C836‘/568 87

Ore. Bitlstas.

Capital.................................................................................................... *  ^
Jfoítno üB Um bbva .................................. ................................................. .WUubé j e

OBUGACIONEM A I.A VI6TA-
OtS.

Cangas de Tineo, 
Grado, Lnaroa,

2iaraga«a
torias: sobro Avilé», Cuataoiud, 1 
Canga* de Üni», Cauiliero, Guon,
Ijlanes. O.vásdo, Fzavia, Pola ue Lena, Bivadssella, 
8alas, ViÚavleioM, lulie«to,—En Galioia: sobre Be- 
tanzoe, Caldas de Reyes, Corufia, Cfie, Carril, Fe­
rrol, Lage, Lugo, Hondofiedo, Oránse, Poutevura, 
PuenteJonme.^vadeo. Santa Mart^ Bsi«tiago, Vi 
go. Vivero, Villagaroia.

L u  giran en Uxtas qte6dadw á «orta t  larg» rii 
ta en l i  oalle ̂  Obispo s? SI. traata á la P lan
Armo*

BÜSTAMAKTB, H ITA R E S  Y  COMP.

Mercaderes 35.
G i r a n  l e t r a s  s o b r e  E s p a ñ a .

0 6

nosM A B Z A N  H .
C X J B A .  7 8 .

1,AS Qlil-CÍI PARA LOS PUSTOB StOUIESTSS: 
Alicante, Albacete, Alcázar, de San Juan, Alcira 

Alcoy, Almans:i. Andójar, Astorga, Aviléa, Avila, 
Algeeiras, Adra, Aguilas, Almerta, Bañeza; Baroe- 
lona, Benioarló; Bilbao, Boilal, Boeza, Badajoz, 
Bnrgoe. Cáceru», Cádiz. Carcajento, Castellón, vfir- 
dova, Corufia, Cuenca, CuUero, üastropol; Canges 
lie Oniz, Cauge» de Tinca, Carril. Cartagcua, Cro- 
billente, CuiiUlcgo- Cbiolaua, Calatayud, Denis, 
Daliuiel, Erija, Enuiiera, Ferrol; Figuuras, Gamba, 
GiUraltar, GiJon, (lerona, Grado, Granada, Huelva, 
lullesto, Jativa. Jeréz, Jaén, Loou, Logroño. Lo^ca, 
I.uori-a. Lérida. Linares, I/iioena. Klanea, Múruia, 
Madrid, Málaga, Mures; Navia, Orihuela, Oviedo, 
Urenso, l ’oilron, Palma do lilalloEva, Pola de Siero, 
Pola lie Laviena. pol») de Lona, Pravia, Ponteve­
dra, Puert{) de ik̂ inta Marta. Paerto Real, Pamplo-

Cuontne corrientes.... ................ .....................$ í*
Depósitos sin ................................................... . .i
Dividendos atrasados...... ..................................  *"
Corrientenúm. 47................................ ............ * 38J(o ..

BILI.R TE B  E in iT lS O fii

Por el Banco............. ......................................
Emisión de guerra. ............ ................................ . .. .

O TRAS OBLIGAOIONBSi

Empréstito de 25 milloiea................................ . 483871 ..
Corresponsales............. ............ ......... ............ •
Contrato de Contribuciones......................... .
Cuentas varias............................................. . 5214 i33 3j
Saneamiento de créditos vencidos.......................

TNTSRRSSSi

Por cobrar.......... ...............................................................
OASAROU» T  ............................................................................... .

BilliUt. -

8035975 .. 
4315I.5 80 
45390 05

1301352.5 30 
44900076 90

44083 40 
163168 44

.'é)55l'.8i 03 $182781 15

57913602 3«

5728393 $'< 
‘•041 70

17196.5-3 0-1
33938 3)

306341) $1 
1468053 07

352418 30 
39474 41

$ 31007977 78 68363568 37

Habana IS de Marzo de 1880-E! Contador, J .  B .  CoraaíA*.—V'.’ B9—Por delegación dcl Gobernador.— 
El Dlreutor interino, J o t é  R a m ó n  d e  B a .ro .

R. ROMERO Y CP.
INQUISIDOR 16.

G IK A IV  U B T I IA S  en todas cantidades 
á ooita y larga vista sobre todas las pobla­
ciones de la PENINSULA, y sobre LO N ­
DRES, N EW -YO EK  y PUERTO-RICO.

CSTAELKOinO* EN tEE ».

A N U N C IO S  DE LOS ESTADOS-UNIDOS

ta Tem a y Gerardo para d  embarque y deeembar-
qu de iM «eSMM paaejeroe. «IVag

*éaté Kstableciraieuto que dieba sesión oo- 
inleuce á lae doce de la mañana dol dia 30 del tasa 
de m jzo próximo venidero, y tenga lugar el lo­
ca] designado al efecto, casa calle d,o Agular n? 81 
donde *c ballau establecida» laa oficinas dei Banco.

Y en onmpluuientft do lo dispuesto por S. M. en 
el artículo segundo dol Real Decreto de 9 de enero
K o publicado cu la Gaceta de la Habana en 17 

irrieijte, se procederá en dicha Junta á la for­
mación de las ternas para los dos cargos dq Xah- 
Obbemadorea que señala la legislación vigeaie. Ha­
bana febrero 28 de 1880.—ÍJ  Gobernador, J o te  
C á w n a »  d t l .  C a it ll io .

i f a n t f o  E s p a ñ o l  d e  l a  H a b a n a ,

DIRECCION.
El Consqjo de Dirección de eitq Establcoimiento 

en'sesion oc4lé>aría d» está fecha ha tenido á bien 
aeordqr q\tase eelepreel dia dos dei entrante mes 
dq marzo,, a las doce de su mañana en el looal de 
costumbte, casa calle de Agmar u" 81, jimta gene­
ral extraordinaria de accionistas, oon el objeto de 
darles cuenta de lo* Reales Decretos comunicados
Sor el Mmigterio de Ultramar sobre nombramiento 

e un Gobernador para este Banco. 
EnauooDsecuenoia se publica tal doterminaoion 

por medio déla Gocsta Ó ^ a ly  losperifidiooe de 
esta Capital para conocimiento de los Sres. oooio- 
nistas: advirtiéndoles que solo tendrán voz y voto 
en la Junta los que sean dueños de diez fi mas ao- 
oiones oon tres meses de anticipación ála misma se-

Íun expresamente lo establece el artículo 66 de los 
istatutos. Habana lebrero 10 d« 1880.—El Direo- 

tor, Jo»é Runon d« Uan.

Teruel. Tiadm, Tortosa, Tineo. í'beda, Valencia, 
VoUadolid, Villaauovaj; Geltrú, Vigo, Vinarfi, Vi­
vero, Villaviolosa, Vitoria, Zaragoza.

N. (lELATS Y  Ca.
J i g u i a r  108 e s q u i n a  - I m a r g u r o . ,  

n acen  pnsros por cable y g iran  le.rn  
A  corta y la rga  vista sobre

NEW -YO RK , LONDRES, PAR IS y «obre

E S FA H i
A  «tealtaox*]

AvUés, Alicante, Albacete, Almansa, Algorta, Al- 
mendraléjo, Alburqnerqne, Alclie. Alberique, Alme 
ría. Alcoy, Avila, Barcelona, Badnjoz, Baioorrosa 
Betaazns, liUbao, Bnrgoa, Ruño, Bnñol, Bermeo, 
Cádiz, Uártagena, Cáoeres, Calatayud, Cangas de 
Tineo. Congas de Onis, Castropol, Castellón de la 
Plana, Campanario, Carril, CarbaUo, ttamariflas. 
Cáldas de Keyo«, Cabeza de Buey, Cée, Ciudad 
S e ^  Córdoba, Coronbion, Colnnga, Cueuoa, Culis- 
ra, Cfndillero, Corufia, Corella. Daraogo, Deni^ Bs- 
kdla, Ferrol, Frenegal, Granada. Gtarrovlllaa, Gner

sTen» UO LA P (VAWféb* AJOeiiAPOt UMV» «ai» VIU$IA«Aá«>
Laguna, Las Palmas de Gran Canaria., Itastres, Lia

Cempo, Montijq, Kondonetio, Monforte, Morellal. 
Marola, Muros de Huya. Harquina, Nav^a, NegrsI 
ra, Hoya, UrÓ}óela, Üllvenza, Undarroa. Uvfedt 
Orensq, Úsotava, Pamplona, Falencia, Palma di 
Majlosea. Pravia. Peñaranda de Braoamoote. Pon­
tevedra. Portucalete, Pola de Siero, Pela de Lema, 
Puentedenme, Puebla, Puebla del CM^iñal, Pue-

San Sebastian, Santa Harta de Urtigueira, SanU 
Cruz de Xeporife, Santa Cruz de la Paima, Balaa,

Geltrú, VUlanoeva de la Serena, VUlavieioea, VlUa 
WOÍa, Vinaroz, Vigo, VtvcK, Valzaa*eda. Ibtaa, 
Baragosa. Eaha. Somona. Smuóna.

L. RUIZ Y  CP.
O - R E I L L Y  6 .

H a c e n  p a g o s  p o r  é l  C a b l e .  

Crii-am l e t r a s  « o b r e  Lfindres, París, Nevr- 
York, Nev-Orleans, Hilan, Turin, Roma, Lisboa, 
Oporto, Gibraltar &c.

E S P .a J v ^
Sobre todas las Capitales y Pueblos, sobre Palma 
de Mallorca, Ibiza, Habón y Sonta Croa deTenetifs.

Y  EN ESTA ISLA,
Matanzas, Cárdenas. Remedio», Sta- Clara, Caiba-

TitM dtq.

WiUlAM WALL’ S SONS,
FA>:BIOANT£B D£

C O R D A J S
S E  m a i t u o A  t  b x s a x s ,

ESTOPA ALQUITRANADA, *tc.., etc.
U  m *]»i p rsa tisM  la .xcelsacin Ss sa M tm srtioa l*^

l i a  W A L L  STREET, 
ny-uM-v-sB.

AVISOS VARIOS.

' ‘¥ ‘^■»' '  .\> c,-

M A f í . ^ l E i e A  O P O R 'r i  3 i I I »A I>  DE
GANAR UNA FORTÜN’A. CUARTO GRAN 
SORTEO CLASE » .  KX NUEVA ORLEAKS EL 
MARTES 13 DE ABRIL DE l8 »0 S o rte o M c n -  
H unl INo, I I V .

lOTERIA DEL ESTADO DE LODISIANA.
Esta institución fué incorporáis sn debida turm.i. en 

M sfiods 1668, por Is Legiiliturs dol l-stsilo usrs 1 . 
objetos de Rduucioo y Caridad (por el término ife lelut.- 
y cinco sfio» qnodsndo la. bucos té dei Estade inviolablc- 
inests cota pr. metids a dicho coritrato que denuev.r ba 
sido rstiñeadn por una inmensa mayoría popular, asegu­
rándole su franquicia en la uuevs conetttncjon adopta la 
oi dia 9 de Diciembre de 1874, cuu uncapitej deál.uoó.i.v 
si QRS ee lian agregedo desde entonces una roeers a de »3SS flt».

U.q ORAN SORTEO SE CELEBRARA. EL SEOl^SDO 
Martes DE CAD.V MES. Loe premloeeo pegan ..nrr- 
duecróa y  ñusca ee p  eponrn ioe eortcoe.

Véanse loa premloe á eoctinuacion
P..EMIO MAYOR, »30.C00.

11»,»90 BILLETfcS í. DOS PESOS U.N'l).
MEDIOS BILLETES. UN Pl-iJO,

LISTA DE LOS PREMIOS.
1 Premio Msyor....................................SOO.OM
1 Premio Mayor...........................    tO.OOO
1 Premio Mayor...............................  »,wn>
a Premio* de á td.600...................... ... S.UOO
C Premios de á 1,000...........................  ó.ooo

90 Premloe de á 600...........................  lo.oc'i
‘ too Premios de-á 100...................   ui.uoo

'dOO Pr míos do á 60..........................  Ul.ouO
600 Premios de a 90...............  . . .  . io.tsio

1000 Premios de á 10... ...................  lo.vou
APRüXlMACIONS.

9 Aproximaciones de á tsiv.................... 9,700
0 id id SOi)....................  1,80o
9 id id 100 ....................  900

I8ól Premios qno ascienden i . ..........................A1I0.400
So BollclCan agente» reeponsablea en Isepriuiipalee ciu­

dades á qúiouee se les rocompenaara Uberaluicnte.
Loa que deseen m z» informes se eSTvirtin dar clara y 

eompletamenlo eos eefias. y  on»lar loa pedido», ya por el 
P.xpreao ya en carta certificada, fi coa un giro poeul, 
dinjiendols aolsznente á

------------ ^  DAUPHI.'r.
~  N e w  U r lc a n s , L o o lK ia n a .
fi í  Ismlimaperennaenel

No< 819 Broadwty, New Tork,
¿b ien  fi

O. PCORO IRAOLA, Habana, Cuba.
Todos loi Sorleot £zíraórti.nariDr t i  verilean t ^ l a s u  

pervirton y dircccios d* t o s  S r s t .  Q E S £ R A L £ S  Q .  
B E A O K E O A R D y  J U B A L  Á .  E a R L T .

A  r i s o . — Esta «eipreja na tiene agentes en ninguna d é la s  
rosesionet In glesa s.^  m anera ^uetM O el que se declare como 
la'., y  to lic ílt  pedíáoa p o rm ed io  de circulares í  de oiré suelo
terá  u n  U a n v M .

De €leto Díaz de Acevedo
arisaá la. pannoos rclorlonadae con él en negocios 4 Intsraeea.qns ba mudádosn residencia á la  oaUe 
8* u .,. »,» Sa 59$

AVISO.
Con ckI«  focha y l>or cscritvra pública ante el 

notario D. Cárlus Amores, se ba disat-Uu la sacie­
dad que giraba <-n cata plaza bajo la razón social 
lio I.opez ,v Vaidefl, en el cetsblecimienlo de plsr 
ti'iia y rcíojotía "E l Compás." sito t-n la calle do 
Neptúno Sí); habiendo vtndido el establecimiento 
áloe Sres. Uruuibacb, Rojas y (Jarmona, de este 
comercio, los que oo respontli-n á ninguna cuenta, 
más que á las que han saldado.

8c suplica á los personus que tengan empeños en 
dicha coea, posen á reoojerlus en el térniiue de 15 
lUas, pasados los i'uales ee precederá á su venta.

Habano. Marzo 16 18s0. 1157

C o n te s ía r .io u
al aviao qoe los seDores liqiiidadores de la 
sociedad de Snarez, Itaiz y Comp. bao diri- 
jido al comercio de ia Habana, Cárdenas y 
Matánzas.

No ohstanto que en <1 ancne'o puesto por loi 
Sres. liquidadores lio Suarez.Kuizy Comp., se re­
vela bieu á las claras á la más vulgar intetij- ncía 
la*intenoiou rea! qne la ba - iotado, cual lo es, no 
la car.fiosa do ev tar perjuicios al público, como 
alli ee dice, siuo la de oausaric» á los dueños de 
¡UieuioB -'San Pablo" y “Central María,” y que 
portento oo sería nece.'ann odverteiuóa alguna 
pala drsonbrir a Intrueion. los que suscriben ha­
cen saber pnúblico uuc nada deben lo» propie­
tarios de esas citadas ñocos "Sefi Pablo,” y "Ce - 
tr&l Mal íá," á los bree Suerez. Rniz y Comp., ni á 
sus li>iuldoi!ure*, oi tienen contratado eo i e los, ni 
au erizado á persona algi:aa puta contratar á su 
nombre, y obligar e»o* bienes y si s frutos Por 
consiguiente, Hilo» Sre». Nuarez Rui* y Comp-, ni 
sus liquidador''», son dueñes de lo» injeuio» --San 
Pablo." "Central Murta." y mmlio ménoedeeus 
f'iitos ios malee tampoco lea estén afertad>«, y el 
t 1 aviso (es un pobre recurso ertre ot os torcidos 
que imprudentemente tienen empleados para crear 
iinii. situación difícil para los duefiea, esperaudo de 
ella ali-anzar lu que le» niega el den cho. y lo que 
ya les han negado los Tribunales de Jm-tlo a]

Y por su parte loe que suaeriben, se prn. ooen re 
cismar desde luego, por los daños y peijuicios irec 
gados por Ina luaiilcboui empleadas en las actua­
ciones moviiLas por eso» Sres.

Igualmente sepa el púhhcoqueloe injenioe ‘ 'Cen­
tral María,” y mitad del "San Pablo " pertenecen 
álo» áCTeedoTCB <c dos conoureoB neceearioe; el do 
D. Celestino de la Torriento qne cursa en el Juz­
gado de primera instarteia del Monserrate. y el de 
D. Miguel del nieoio apellido que cursa en el da Je-

Ayuntamiento de Madrid
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M em oria re la t iv a  ú su  situaciou  financiera.

A L ia  CURTEÍ

Campiii‘ti.U> l'>preceptuado en loa ajíícii- 
Ic ' • '  y de la Cinurtitneion de la monar- 
q u f i , • ' • 'p r n o  do S. M. (icno la honra

■ í a la doliitoracion y  aprobación
< •' (I -! los presupuoatoB geoeraloa de
gastos e ingretoa de la isla de Cuba, desti­
nados al ejercicio del pró iim o año econó­
mico de lüdÜ-81.

Nada lian omitido ios poderes públicos en 
k •lilimos tiempos para asegurar ía paz 
y  lo-tanrar la prosperidad do aquella ini- 
portáiiíó pait'i dvl teriitorio español, ya 
otorgándole un léjimen polftico por el que 
se armonizan con los principios de la Cona- 
titncioü del Estado las circonstanciiis os- 
liwCialc- f’ p aquallas lejanas rejioues, ya 
üfrecioouo la garantía nacional para el 
cumplimiento do cuantiosas obligaciones 
contraída' por las necesidades de aqnelias 
provincin», y a moderando el graváuien de 
alguv.,,-dü los impuestos qno allí regulan 
loa ingresos del Tesoro, ja ,  por último, pre- 
parimdo, al llevar á cabo la abolición de la 
servidnn-iV^rr; en, toda la t io n a  española, la 
difícil Inurormacion del trabajo esclavo en 
trab^ü libre.

A y .  de Un constante solicitad, toda­
vía so ve obligado el Gobierno del Rey 
(y .  D. G .) á pvr.'ontar á las Córtes loa nue­
vos piv¿:;; - ios, .livididos en ordinarios y 
extraoidiv.... " ,  Fuerza os hacer esta se­
paración, considerando la nooesiilad do 
atonder^á lodos los roí vicios d il Estado en 
la Isla, no solamcatu en situaciou normal y 
pacllica, -.iuo his múltiples obligaciones 
que abruman tu Hacienda como triste con­
secuencia de la pasada Jucha, y á laa que 
puedan surjir do tas perturbaciones que 
aún existen en parte da aquel territorio.

A l calcular y  combinar estos presupues­
tos, el Gobierno, consecuente con sos mani- 
íe s ta c io - 'i ante los Cuerpos Colejisladores, 
ha tenido muy oii cuenta laa diferentes ue- 
cesid.vl;: dc-l periodo du transicioa en que 
entra parto do U  propiedad y  de la produc­
ción de la Isla, á du do -.tttsfacer las aspi- 
racione, lejltimas de sus leales habitante», 
en todo cuanto sea compatible coa el prin­
cipio do la  igualdad coa quo deban todos 
los ciudadanos <‘Si>añoItí.: coutribair nl sos- 
leniuKeiito de cargas pública».
_ Arduas son en veidad las múltiples cues 

tiones cuya solución más ó ménos inmedia 
ta ha de acordarse al presente con relación 
á la l^ c ie n d a  do ITtramar, poro las dcli 
bericionea do las Cóites, quo resolvieron 
con indiscutible acierto tantos y tantos pro­
blema- ^-¡Uicui; j ' ccoQÓmicofl do no menor 
ir,-.r..-.ttancia y  trnacendoncia, cuentan en es­
ta ocasión con el poderoso concurso de los
ilustrad.-.» r:-j„,-'cnt,untes do aquellas pro 
vinciet f «pañols», quo viciion Ijlizm ente á 
contribuir con su celo, saber y  expolien- 
cía á la honrosa tarea do eafablocer prooe- 
dimioní.--'- condijcentps al término délas 
desventuras, quo por largo tiempo detuvio- 
rou el progreso do pueblos que son parte 
integrante do nuestra indeslrnctible unidad 
política.

V ariaba sido la suerte de la Hacieuda 
pública en la isla de Cuba. Por espacio do 
dos siglos y  medio dió vjda á sus Cujas el 
jíluailo  anual quo Je remitía el viioiuato de 
Mcjicn, onjitiado por el (iobiom o del Ado 
lantado D. Pedro MeJendez de Aviles en 
Cuba > ja Florida cu el año de lüiiy, ratiti- 
cado por órden del Kcy en 13d4, y  toriiiina- 
do en el do l i l * .  El importe dcl situado se 
ca!c>d° qmi a«cendió en este período de 
tiempo á uu-,:c. ruillones do pesos.

Desde el aíio de 1817 no solamente dejó 
de enviar ya Méjico el situado á la  isla de 
Cuba, siuo quo ¡asCaJ-:-! de ésta hubieron 
de auxiliar á loa emig.ados do Santo D o­
mingo, enviaron dínoio á la Florida y  Cos­
ta Firmo p?:.! socorrer sus necBsidailéa, y 
pagaron los gastos de la legación de Espa­
ña, cónsules y ajenies consulares en los Es­
tados Unidos. A  miis de ocho millones de 
reales apoeiiiiió loqu e  Cuba tenia qne pa­
gar anualmente por esta clase de servicios.

Llegado el año de lSd7, se empezó á re­
m itir á la Península importantes cantidades 
do dineio en calidad de sobrantes de aque­
llas Cajo-, cuyas remesas variaban outre 
millón y  cinco millonea da pesos, pudiendo 
calcularse en unos 2.,’>0t),üüi» pesos por té r­
mino medio al año.

Por decreto del Gobierno y  de las Cortes 
de Enero de 181J8 se impuso además á Cuba 
un subsidio extraordinario do gnerra, iiu 
porlnnto 2..'>irU,(X)<) pesos, y  también desde 
el año de 1íSü2-()3 hasta el de líi<ñ)-70 satis- 
liso para servicios de la guerra de
Santo Domingo una suma total do l(l.;{ld,4(Xi 
pesos, ya c lda ila , y desde 1801 hasta 18t>0 
por atenciones correspondientes á la expe­
dición do Méjico un total de 2.2íW),225 pe­
sos.

Las dificultades cr.T.das á iiqueüas Cajas 
po r:.: ‘ --- antieipos viuieron á hacer snma- 
m ent-tr.ab '! I iij io ír ío u  de sobrantes,' 
hacía .-'.«.....i.iiu eii imposible la rebelión 
separe*' •' q.,v rstalló en ló(>8, tan tenaz­
mente ---=—rnta durante diez años, y  cuyos 
cuanticn.os gastos, aJemáo do la  perturba­
ción - ’  quo la acompañó, han
frciú-? ;r; iiacieuüu pública un la  isla do 
Cuba i'una Rl*---'-’ -.n aiíij más complicada 
<|N i|'i. I »  l ’cnfnsulaal concluir
la j;.....!,. .-ivil.

IVodu 'iobro ¡iqiii'lliis Cajas doscubieitos
;.Mi»ióoiabies pendientes do liquidación, 
Jébifos por scrvicior preferentísimos, año

y

anua'i’v

desatendól.'», y  deudas hoy’dota 
antíns especiales, queal'sorlwn 

cautidades desproporcionadas 
ron rolncion A los ingresos qne se recandsn. 
Además circula gran suma do moneda fidn 
ciaria, quo ropioseni:. parto del délicit de 
aatei'iores presupuestoe.

Es elemento «senoial para la eoonomía y 
regolaridad de la gestión rentística, el exac­
to pago de todas las obligaciones, lo que no 
so puedo ci.iiseguir cuando gravitan en dos- 
óidcQ sobro el T i Rori) m'iUund de créditeS. 
El enenreciuiieuto ó lecargu de todos los 
precios quo ha de satisf. i cv ¡a Admifiistra- 
cKiii subo en tales circr-iisianclas á grande» 
M-.r.-,as, con lo eaal aumenta el déficit, y  por 
necesidad la cuantía de los impuestos.

Así, pues, ül arreglo de hi deuda del T e ­
soro en la isla do Cuba ni) puedo aplazare») 
por más tiempo, y  debe qiu-dar definiiiva- 
inente resucito desde » ato monituito.

No poique Imyiiii do KiT piel'-,;ridoa unos 
I ni méuos los ncreolores que 
- 1  todos asisto igual
loiin» ti..!ie iguales obliga 

lo, sino por la Uucesidad »lü
»l:f-icii!;-

por laa VK-i 
iu-i)aral.l ú

créditos á orí 
los r.pr. -I
»ieio.¡i.. V I i-. 
C ÍO lil -
ateiiil 
go eií 
pos y

I

esta dcm iailivid
v a t i i r i ' í  i s p i - c i í i '

biertos anter;:!:;-

'iiiiieiones lili pa 
tildes de los tiem 
•• 'SO ca considerar

pos, ú sabi-r:' • K' . ,
ani dos, itescu 

ao Julio de 1878 y
do lo.i i're-'upueftlns siguientiati'!

f..n l ,

El pviinoro coniprendn ios iloa empréiti- 
tes. impoitantt) i-aiiii uno 2Ó niilloues de 
pesos, garniit:-- d ■ con la renta de las 
Adaniia» ilo lo K i »  y ciiutratado» eoii el 
llanro l l i s p s n o - C o ; , y  ,1 Español de la

.1) vn t'id  de lleiit órdeii Itü de Sp- 
lic;!;!.;.- Io70. acuviiaila CU Consejo de
M iU )' - , l i  óa:oi..ii-;ioii concedida
po. de 2.'i de Junio de ¡878.

í'i la-1 couclicionos dcl cimlrntado con 
el lliiiK'o Il¡s|iano-Coioniiil, i’-ste ha do ser 
i'oeiuiM)!sado de su prá tatii.» en 10 años, 
ileveiigaiido 10 por lis) do interés y  2 por 
KKI por quebrantos de cambio y gustos, 
más la participación del .ñu por 100 en los 
cxcedci'.tc.k d.i 1... ingresos de las Aduanas 
com í :. ni promedio ile loa seis semes­
tres II ics á la fecha del contrato.

El ■ gundu «'lupréstito se negoció á 1.a 
par con 0 por llio d e  ifltc ié» y 0 por 
liKMlfii im pone d é la  auualiil.ad por razón 
do gastos, á coiidicioii du amortizarlo on l.'> 
años.

Aiubin opi'rncioiice rijcron iitiiísiinas en 
el inoiueiitoiie »u H-nli/acii-ii. La  de 187ii 
auniiiiistió i'ii iqioeH de gran pcmiiia recur­
sos para iiipulsar la campaña y  rniisegiiir 
el exteriiiinio y  dispeision dit las masas i:i- 

. ci --. poniendo (¡ii á la lucha mortífera 
q iU '- i l'ii milinres (le vidas y consu-
mia suma:. quedo haberseptoloiig.'ido
la gueria algunos meses luús, sus gastos 
hubieran cxcu llilo r-r- murbo al capital fa­
cilitado al Tesuio.

4 i> v  f ;E C i ' i : : \ € i  i .

Teiiieiido gran ili-im oy piimorJial inte- 

1“ -. e! pieánibulo y jiroyccto do Fiesupues- 

t -T paiu le la  Inl.'i, u  íitamos todo otro ori- 

jiiiiii dalle o.-.bida en el presente nú- 
nicio.

..A ISLA DE CUBA

No filé mónoi lioncflcioso ul siguiculu 
empréstito de 187b. Sus productos eirvie- 
toc para traer á la Peníusula más de 17,00!i 
horolnesdo aquí 1 ejército, y  rebajar en más 
de H,50U pesos-diarios los gastos do la Día, 
adeináa du contribuir á la reorganización 
del Rauco Es|'añol de la liaban/; medida 
preliininar é indispensable para poner eu 
órdeu la circulación íldueiaiia y  mejorar 
las condiciones de la contratación y  del 
crédito.

Los grandes sacrificios que soportó aquel 
establecimiento á impulsos del m.ásaceudra- 
do patriotismo, al liquidar sus saldos contra 
el Tesoro, no obstante el excopcion.il oríjeu 
y  laa pnvileji.adaj garantías correspondien­
tes á los misiuos, hall establecido un prece­
dente que seguramonto tendrán en cuenta 
los demás acreedores del Tesoro de Cuba 
el día, por fortuna ya cercano, en que se 
huya de resolver sobre sus justas reclnma- 
ciones.

Si contrariedades que nadie podia prever 
en Agosto de 1878 no hubieran sostenido y 
agravado el ajio del numerario lidueiario 
de la Isla, la misión dol Banco Español y 
BUS servicios al Tesoro y  á la comunidad 
mercantil é indastrial de Cuba, Imbierau 
tenido mucho mayor alcqnce, y  asi lo ten­
drán tan luego como cesen las circniistan- 
eias que transitoriamente lian tenido el 
desarrollo de las. medidas iniciadas con 
este objeto en aquella época.

El capital é intereses do ambos empiésti 
lo »  SB halla representado por pagarés y 
obligaciones del Tesoro do la isla de Cuba 
siendo el día 80 de Junio próximo ul dul

IllOICU llisp.V
C i'liiu ia l.......

lilcui EB|>aDul 
¡a Hkliaua. ■

d«

C « i ) í t f l ! . In tereses. TOTAL.

173-2952U . .  

«74019 4  59

766S708 72 

9901S31 50

249922 .'4 72 

326420*26 ..

4DOIi97:'0 50 17561540 57i3-iafO 79

El servicio de estos ompTéstitos requiere 
on la actualidad por intereses, amortización 
y demás gastos, la  suma de 7.36ü,01S, á 
coya cifra hay que agregar la de 535.Ild'44 
en que se calcula la participicion coocsdi 
da al Banco IIispaD0«Ct)lonial ea el oxee 
dente de los ingresos de la » Aduanas. El 
total anual de estas obligaciones Importa 
pues, en números redondos 7,900,000 pesos.

Feitenecen á este mismo grupo los restes 
de las emisiones ds bonos y  billetes del 
Tesoro acordadas en 9 de Agosto de 1972 y 
tí de Junio da IÓ74, las cuales, por las con­
diciones establecidas eutóuces, debían de 
vengar tí por 100 de interés y  haber queda 
do amortizadas años hace.

L a  primera 6 sea la de bonos, fué llevada 
á cabo por Decreto dol Gobernador General 
do 31 do Enoro do 1873, habiéndose coloca­
do 15,833 titulo», que produjeron un capital 
do7,91fl,5(X) pesos, devengando nn iutorés 
de (138,220. La  circulación do éstos es hoy 
de 10,848, importantes 5,424,IHH), do los quo 
hau sido Boatoados y no pagados (>14, re 
sultando dsiluitivainente en circulación,

Ca.iltftl. lutgre»»-?.

5,102,000 403,1(1(1

Los billetes del Tesoro representan un 
capital 6 intereses, todo pagadero en bille­
tes del Banco Esi'Bñol, de unos 400,000 
pesos.

Los sucesos acaecidos desdo las fechas 
de estas emisioüo», y lo s  tipos establecidos 
al liquidar los saldos del Banco Español de 
la llabaoa, han reducido el capital é inte- 
rnses venculos y  no «atisfechos de ambos 
valores al cambio efectivo do 50 por 100.

La  anualidad do los b:jnus debía satisfa­
cerse en oro, y en papel la de los billetes. 
Eli virtud del art. D  dol Real Decreto de 
18 do Abril del año de 1879, ha quedado 
suspendido todo pago por este concepto.

La  Deuda Ilutante contraída y  pendiente 
de pago en el ejercicio actual, le  cumpono 
de loa giros cxpBiliúos contra las Cajas do 
Cuba en cantidad do 3,4.50,000 pesos para 
responder con el producto do su negocia­
ción en la Península á letras giradas por el 
Director General do Hacienda da aquella 
Isla para atoador á perentorias necesidades 
d tl sorvicio público; dedos piéstamosen 
diilletes por 2 millones de pesos cada uno, 
facilitados por el Banco Español do la 
Habana al interés de (i por 100 anual, y  un 
te iw v  piéstamo de 200,tHX»pesos en oro del 
niismi) Banco, á reembolsar por mitad en 
Marzo y  Abril ptóxipus. De los dos prés­
tamos on billetes se ha satisfecho ya  una 
suma de 1,300,(too pesos, resultando en la 
actualidad por Deuda llotanto no satisfe­
cha la cantidad do 0,3.50,000 pesos.

La  primera partida iiel gran grupo do 
descubiertos ó débitos auteiiores a lJ °d e  
Julio de 1878 la constituyen los billetes de 
la emisión do guerra tirados con la plancha 
del Banco Español de la Habana.

No habían sido extingnidua losdélicite 
causados desdo lSd2 á 1807 por los gustos 
extraordinario» de las expedicioues á tíauto 
Domingo y Méjico, cuando* nuevos y  más 
tracendoBrales acontecimientos impusieron 
al Tesoro de la gran Antilta obligaciones 
muy superiores á sus rocursu».

f'imllábase en que peí turbaciones fragua­
da» por ul estravíu y la ingratitud de algu­
nos une capitaneaban á corto númoro de 
secuaces no serian duraderas, y la inmensa 
mayoría del país jamás dudó do qne Espa­
ña, desplegando todos m » medios de ac­
ción, atajaría en bren- la  iniuireccion. 
Solamento así se explica qii ■ en voz de re­
forzar inmediatamente, como ¿e propone en 
el adjunto proyecto de ley, el presupuesto 
de ingresos con impuestos sníicientes para 
atender á todos los gastos de las fuerzas de 
mar y  tierra, se optase por aumentar la 
emisión de billetes del Banco Español como 
el arbitrio transitorio qne méaos iuconve- 
niuntes ofrecía.

Los billetes oreados para sostener la 
guerra fueron garantidos por las Juntas de 
hacendados, eomerciaatts y  propietarios, 
quienes de este modo se obligaban antiei- 
paJaiueute á  soportar loa impuestos extra ­
ordinarios indispensables x'ara amortizar 
op años sucesivos aquellos valores. Hasta 
cierto punto citos billetes representan, más 
bien qne una Deuda del Tesoro, créditos 
do éste contra los contribuyentes insulares, 
puesto que en realidad fueron un medio de 
'eludir 6 moderar los recaigds impuestos ó 
dt-naiiias inevitables en toda época de 
guerra.

Las eniiaionr s durante su pi úner período 
fuur»iii;

Pe»o» fuerte?.

Iei;!t............................
1870 ................
1871 ....................
lH72(hasta2i»deJutio)

20.0(K).0(X) 
lO.OtMI.lHXl 
11.0(X).()0(1 
ll.ÜOn. (MIO

Total. 02.000 ÜOO

A l inaugatar en 24 de Fubrero doJ879 us­
té réjimen, se impuso nn subaiuio de gue­
rra sobre los derechos de iuipurtucion y  ex ­
portación y  laa cuotas de la contribución 
industfiiil y  do comercio, que unido á los 
rendimientos du otros derechos posteiior- 
mentu ostablecido.», debía producir al año 
sobre ,5 millones do pesos, aplicabUs á la 
amortización de billo.tcs. Por «fecto de 
varias rtjfoiinas disminuyó el ]ui>ducto do 
usos arbitrios; de suerte «juo do los 02 mi- 
llenos de pesos emitidos hasta el 29 do 
Jmo de 1872, sólo se Ingió amortizar 
12. J71, (>94 , quedando en circulación 
3J.828.3ÜC.

El quebranto do los billet»;», qne desde 
ptiucipios do 187(1 liaBl.a mediadoM do IH71 
había oscilado eutru 1 1[2 y  3 Ifd por 10(1, 
llegó al 12 en Julio do ltí72; depruciacion 
harto ruinosa, ijiie no pudo coutener la 
creación de !• 750.OtX) pesos »-n hillutoR pe­
queños, acordada eu 7 do Julio y  9 de Se­
tiembre per las Autoriiladca de la Isla.

Alarmado con justo m otivo ol Gobierno 
nacional con el estado Jo la. circulaciuu li- 
diiciiiria de Cuba, se propuso normalizarla 
y apelar á otra clase de recursos para ateii- 
dur á los gastos do guerra, y á realizar es­
tos propósitos vino el Real decreto de 9 de 
Agosto do 1872, por el quu su autorizó la 
emisión de di) luilloiies de pesos en deuda 
amovtizablo con interés do. 8 ¡lor lUÜ. 

' Ab iena  la siieoricion ú 20 iiiillonesde pe­
sos, no se logró colocar más que 8; esta can­
tidad estaba dcstinaaa, 8<̂ guu lo  pteeop- 
ttiado por el mismo Real decreto á la amor­
tización de biUctoe, para que la cantidad 
que rejirosentaban los circulantes quedase 
reducida A’30 millonuB de poses,

E l e8?aso éxito de esta negociación y la 
creciente penuria del Tesoro obligaron iil 
gobierno á procurar por otros medios el 
aumente de los iugresos, y en I I  de Oetii- 
b ie du aquel mismo sfio se aumentó el sub­
sidio de guerra eii 5 por 101) sóbrelas uti­
lidades de la propiedad urbana, ó sea has­
ta el ID por KKI; un el pago do 24 pesos 
anuales por cada esclavo alquilado y  deati- 
nado ai servicio doméstico; un .5 por ICIO la 
cuota sobre las utilidades du tas Sociedades 
do crédito y  del com em o al por mayor, y 
en 1.5 por JOO, elovándoloal 25, el recargo 
del Aiaucol du Aduanas.  ̂Se esperaba de 
este modo recaudar 8 millónos de posos, que 
unidos á los 3 millones di-1 anterior snbH- 
dio, samariaii 13 millones.

Gran parte de estos letarsoa no se pudo 
hacer efectiva por la lentitud siempte ine­
vitable quu ofrece la recaudación de nue­
vos impuestos, ni tampoco e l estado dol

fusoTo pcim itia cuutiuuar aplicando los 
productos del subsidio á la aiuoitizacion 
de billetes; de modo que el Gobierno gene­
ral de la Isla, después de haber suspendido 
la eiu'sioa de b¡llet.;s desdo Julio do 1872, 
80 vil) obligado en 13 do Diciembre de
1873 á apelar de nuevo á  esto recurso, acor­
dando la emisión de 20 millones de pesos, 
con lo cual subió hasta 87 por KXi el pre­
mio del oro

Inmensos fueron loe perjuicios que oca­
sionó, así al Estado como á todas las cia­
ses sociales, esta funesta iritiuencia qne eu 
e l déficit del presupuesto tuvo la depro- 
ciacion do los billete»; e l precio de todos 
loii strvicios y  suminiRtros aumentó en pro­
porción á la pérdida del valor del papel en 
qne se satisfacían, al paso que los ingresos 
permanecían estacionarios por cobiarso en 
b illet.s á la par; y á tul punto llegó á ser 
angustiosa la situación general, ijue para 
remediar los sufrimientos de las clases que 
cobradan stis habe.res en liillotos, se les 
otorgó primero una bonificación de 2ü por 
1(X), y  después el percibit aquel numera­
rio al tipo de cotización; pero ni estas ni 
otias medidas bastaron á conjurar ol mal: 
el premio del oro había subido en lln de 
Maizo de 1874 á 143 por 100, y  la situación 
reclamaba, cada dia con mayor urjencla, 
enéijicas medidas.

I)c>s acuerdos del gobersador general, 
publicados en la Uaceta déla Habana en 
28 de A bril y .11 de Junio do aquel año, es- 
tablecit-roii un impuesto de lo  por liHi so­
bre todas las utilidades y  rentas, y  otro de 
5 por 100 sobre el capital; á pagar en dos 
años, destinados uno y otro á la recojid.a 
de billetes; pero las dilicultadcs suscitaJas 
para el «mbro del último de dichos impues­
tos obligaron á conceder á los contribuyen­
tes la facultad de abonar, en vez de lo que 
correspondiese á una derrama sobre el ca­
pital, el 30 por KKI de la renta liquida; co­
mo que cuaudo se decretó en Jnnio de
1874 el impuesto sobre el capital, la  circu­
lación de billetes por cuenta de ta Hacien­
da ascendía á llO millones do pesos, y  ol 
quebranto del papel había llegado el 24 do 
dicho mes á 297 por 100. Ta l estado do 
cósas exijía una resulucion suprema, y  se 
tomo, ordenando que el pago do la mayor 
parte de los deiechos y  tributos ee bidese 
on metálico.

Loa billetes quedar, n excluidos para el 
pago de Jos durechos de las Aduanas on 15 
du Agosto, y  en 15 do Setiembre se aplicó 
la lulaiua medida, estableciendo una esca­
la gradual y  rápida á la cobranza de las 
demás rentas, escepto lii contribución es­
pecial del iO por lou y los ingresos de tim ­
bro y loterías.

Restablecidos los pagos en metálico, con- 
clu,; ó la emisión de papel-moneda, y  des­
do Setiembre do 1874 data el principio du 
la amoitizacion, que continuada, si bien 
con algunas iiituriupcioiics ha reducido la 
suma de papel circuí rute á los 44Ü00070'S)0 
pesos fuurtes que impoitaba en Un de Di- 
ciímbru último.

Sin embargo, debo ser ménos t i  valor de 
08 billetes qne circulan de lo que repie- 

ec-ntu esta eifia, porque durante tan largo 
periodo do circulación lia debido desapaui- 
cer por siniestios, extravíos y  otras causas 
una cantidad de billetes quizás eoosiduru- 
ble» (Mjbre todo de billetes fracciona­
rios.

Habiendo icjido en Cuba por efecto de 
laa turbaciones políticas y  administrativas 
unos mismos pitsupuestcsaño ttus «ño en vir 
tud do sneosivas autorizaciones, tinque fuera 
posible sjufitarlas realmente á las necesida­
des de cada rjercicio económico, dicho se 
está qne debían quedar muchas obligacio­
nes desatendidas por falta de crédito ó du 
recursos para aatiafact'rlas. La  ¡usnflcieu- 
cia do crédito se remediaba ÍLcliiyendo las 
obligaciones pendiente» como Resultas eu 
los presupuestos innudiatos; poto tanto las 
contiaidas en cuentas como las compren­
didas bajo aquel concepto, venían á ser sa- 
listeehas con loa productos d(i la recauda­
ción corriente, con lo ciuil los débitos de 
presupuestos anteriores aseeudian general- 
uicute á sumas do escasa importancia. Por 
este pieccdimiento la redacción parcial de 
los déficits antiguos aumentaba el déficit 
do cada nuevo presupuesto. Insostenibles 
eran semejantes procedimientos, que au­
mentaban el desconcierto administrativo y 
el malestar económico, y j'ura remediar 
tanto dafio se resolvió que quedase on sus­
penso ol pago do todos los atrasos y  (Íes- 
cubiertos dul Tesoro en la isla de Cuba an­
teriores al 1'.' de Julio de 1878. Propuesta 
y  adoptada provisionalmente fué está me­
dida por ul Gobierno general de aquellas 
provincias, y  el mismo Gobierno, para rea- 
litar más acurtadanieoto su propósito, fo r­
mó en Setiembre del mismo año una Jun­
ta encargada de liquidar loa créditos con­
tra ía  Hacienda y de poner los medios de 
eiliuguirlos en la fonna más equitativa y 
compatible con las circunstancias.

Término debe ser de los trabajos de 
esta Junta el conocimiento exacto do los 
débitos de aquellas Cajas cu el período de 
tic-mpoquele está encomendado exam i­
nar; de aquul tiempo y  do los piistoriores 
ha procurado ul Guiueruo de S. M. formar 
una idea del importo y  clasificación ue 
aquellos débifes, no sin tener en cuenta las 
grandes dilienltades qne ofrece al cálculo 
do loa gastos militares cuando apénas ha 
terminado una campaña tan larga; así es 
que si bit-u pueden apreciarse con exacti­
tud los atrasos correspondientes á  las ra­
mos civi le», respecto ú loa de Guerra y  Ma­
rina sateiiores y  poscorioruB al 1" do Julio 
de 1878, hay que limitarse todavia’ á un 
cómputo aproximado.

La  cuantía do estos débUos cu 
nio do 1878 puede resumirse en 
aiguiuntep:

ta

el

las circunstancias puculiurus du las trausac- 
ciones que seiealizan eu un clima que acorta 
el período de la vida activa del hombre, y 
muy espscialmun á las raras allí exóticas.

Apaito de esto, hace algooos años que las 
g.andes operaciones deciédito salva alguna 
contada excepción, se realizan por medio 
de valores amortizables en plazos mas ó mé 
nos largos. E l poderoso aliciente de reem 
bolear del capital en uu período dado facili­
ta  la  ventajosa colocación de dicha clase de 
valores, y  Jos hace en realidad mas cconó- 
mices que las antiguas deudas perpétua», 
cayo capital quedaba por tiempo indetermi- 
do en poder de! Erario público.

Inglaterra, Francia y  otras naciones pre­
tenden (lar esta forma á sus empréstitos: 
forma que fué también adoiitada para extin­
guir la deuda flotante que en 7(3 abrumada 
al Tesoro de la Península. Por tanto, pues, 
juzga e l Gobierno del Rey que lo más conve­
niente seriaconvertirladeudaquehoy exis 
to en Cuba pendiente de liquidación en deu­
da amortizablede unaóvsriasclase», según 
la división que próviamente so hiciere, y 
cuya amortización se aplazase á larga fecha; 
circnnslaneia muy aceptable, si se atiende 
á qne la conversión en deuda perpétu 
impondría al Tesoro y  á los acreedores 
muclws mayores sacrificios. Si las Córtes 
se dignarse autorizar con su voto este 
propósito de! Gobierno; nada omitiría ó»té 
para que Jos créditos ee clasificasen eou 
más eitricta  justicia, sin otro lím iíe respec 
to á laa ventajas «jue hubiesen de ofrecer 
loa acreedores sus nuevos capitales que 
que imponen yex ijen  las fuerzas tributarias 
(luí |>;ii8. Ea tanto que so lleva á oabo la  re 
furiua_ptopue8(a,ol ccédito lejialativo desti 
nado ú este nuevo servicio debe tener el ca 
rácter de preventivo, á reserva de <iue en 
caso uecesnrio so entienda ampliado hasta 
el importe do las obligaciones liquidadas 
reconocidas.

Ea el presupuesto de 81—82 podrá incluir 
se el crédito (;ae exactamente corresponda 
á este servicio, considerando Buflcíente pan 
el del próximo ejercicio 7.5Ü0 üü:j pesos fuer 
tes con la reserva iodicada-

La  amortización de los billetes de la emi 
sien por subsidio de guerra se realiza gra 
dualmeiite, según las últimas disposiciones, 
con ol diez por ciento de los ingresos brutos 
(le loterías, calculados en pesos fuerte» 
26 60(1000 ó sean pesas fuertes ]33üJ.(XlO 
en oro.

Este procudimierito no carece-de iueonvo 
nientes, b «jo  el punto de vista de la ostabi 
lidad del valor de un numerario quo en tan 
gran escala interviene eu la oontiatacion, 
además de la considerable snnia quediRtrne 
de aquella renta, tnn susceptibles de sumí 
niatinr (jn otras contlicioiies importantes 
ingresos. Sin embargo, la seguridad de qne 
una amorcizmyon mas rápida de moneda 
fiduciaria ocasiotiaiia mayor confasiou en la 
generalidad de los precios y tranBaccionee 
aimusejaiia conservar elié jim eu  existente 
sino obligasen á suspenderlo temporalmen 
te la situación general dvl país y  las necesi 
dados du sn Tesoro.

Sutnados los diversos créditos que com 
poudráu la deuda en la forma propuesta 
importan en uro:
Deudas garantidas con la recaudación de

aduanas.....................................S 7,500.000
Aiuortizadon do billotes............. J.330.00U
Valores do la nneva conversión.., . .

Total. 8.830 000

Sin embaí go, si las Córtes se dignan otor 
gat las aut-orizaciones quo expresan los ar 
t¡culos 12,13 y  14 del adjunto proyectode ley, 
merced á las reformas posibles que en él se 
consignan, el gasto total de la deuda, incinaos 
los intereses de la flotante, propiamoute 
dicha, puede quedar roducido á -S9 313.000, 
una vez cqnsignada la rescisión del contrato 
existente con el Banco Hispano Colonial y 
la rebaja dol importo do las anualidades dei 
empréstito de 1878, aun cuando sea non 
aumento del númro de éstas.

Las demás partidas de la sección piimora 
denominada de Obligaciones generales, com 
prendo los haberes do las elase* pasivas, 
consignaciones, los in te res^ d e  la deuda lí 
favur de loa Estados-T'nidos y  otros gastos 
que no son Rusceptibles de alteracionos Im­
portantes. De esta sección se han eliminado 
conforme á lo dispuesto en el artículo IV del 
Real decreto de 19 do Agosto último, los 
23 158 pesos fuertes del tabaco de regalía.

Con arreglo á lo expuesto, la sección pri 
mera importa:
Amortización élotoreses de la

deuda................................... ft 8 t »0  000'00
Los demás gastos de la sección..2 509.885*82

U.499,833‘82

liu de du­
las cifras

ExceJeu con mucho uii importancia á la 
anterior suma ios gasto» de Guerra y  Ma' 
riña comprendidos en las Secciones tercera 
y  quinta defl proyecto de presupuesto, y  es 
to  80 explica por que todavía no se ha ce­
sado enterfiroente de combatir á los eneni 
gos del órdeu, y  no pequeña parce do las 
fuerzas armadas tiene quo ser distribuidas 
para cnslodiar la propiedad rural eu gran 
parte de la Isla.

Sobxe 16 millones do pesos seriao sufi­
cientes pura los aeivieioB militares si estu­
viera el órden delinitivamenta asoguradOi 
en cayo ca»o breves ai'ios de moderada tri- 
bntacion bastarían para qne aquel territo 
rio alcanzase mayor prosperidad que en 
sus mejores épocas.

Gran aumunto han tenido en estos tiem 
poB las fuerzas do mar y  tierra en la  mayor- 
paite de las naciones, pero el de las de 
Cuba llega á cifras extraordinarias, seguti 
se puede ver por la demostración que si­
gue:

Pei-aons!. Material. TOTAL. lll'EBR.U . Maeixa TOTAL,
Fuaoñ, i*i:so9. FRBOa. ”

Guerra.............. 50909001 62 ll'i-''>07M8 7767416650 39 a S oS. I'esos Pesos Posos.
Mariua............. 859000 .. ‘¿500000 .. 33Sái)00
UbUgsciones ge

neríilea........... 60199S 65 801998 65 1K50................... .5,028.901 2.045.003 ,7.Q73.904Gracia y JiiaUcia .S3S495 C6491 98 401987 66 186Ü................... 7.647,9'ST 3.4 16.608 11.093.855Uacienaa.......... 426653 £4 432738 85 859392 43 1S70-71............. 19.180.850 8,680.56*2 2-2.861.412Gobernación...... f)6H11 h'. 01.5843 05 1177284 67 1871-72............. 20.683.796 3.149.914 23.833.710Kuniento........... 11CS07 7. 42166J OS 538476 81 1872-73............. 20.946.564 S.894.509 96.841 073üeuósitos. fianzas 1873-74)............. 91.707,712 5,74-2.037 27.449,745j  bleneeeuibar 1874-75............. 29,78*2.71.5 7.I29.61G 29.90.5.3a 1
gados............. 3161/Jta -. 3406963 .. Sio presu- ( 1875-76 22.789.716 T.U-ABl' 29.905.331' ---• - puestos a 3 1870-77 22.782.715 r.l'íi.eifc 29.905.331

57467360 8820544391 ?! 7S01175-2 61 probades ( 1S77-7E 29,78*2.715 7.122.616 29.905.331
187e-79............. 94.‘)06.344 3.914.625 28.690.969

EetoR dcbitoa eatáa clanificadoB para su 1879-80.............
pago eu las eepeci s siguiente»;

O u e rra ...............
M a r iu a ..............
Itan ioe  c ñ - i lu .  
I)epó)>itoa A ro ..

Oro.
PhBOR-

4354473a 57 
2452U03 
líOOOOOO 
34609(2

Pspc-I-
PESOS-

rJ3871913 SU 
900000 

i 7 » m o  as

■Hn7ty8 SnSaSOKT'l 04

TOTAL.
PESOS.

57416«50 39 
3359000 
3789149 29 
31609C2

'8011759 61

En Diciembre de 1877 las fuerzas del 
ejército de Cuba constaban de 103,75ÍAhom- 
bres, 8,941 caballos y  4624 ínulas.

Las auteriores cifras y  Jas oircanstancias 
porquo atraviesan aquellas provincias 
bastan para justificar loa créditos que se 
consideran indispeiiRablua para las aten­
ciones de 188Ü á 81, á saber:

De los productos dcl empréstito do 24 de 
Agosto de 1878 se aplicaron eu la Península 
al pago de alcances y  otras obligaciones de 
Güeña y Marina 82 979 530*37, que unidos 
á otros recursos hau reducido ul total de 
descubiertos anteriores al 1? de Julio de 78 
á poco mas do sesenta millones do pesos oro.

Tampoco pueden apreciarse exactamente 
en este momento los resultados definitivos 
del liltimo ejerció de 78—79, ni los que apa­
recerán al cerrar el presupuesto vijente; poro 
animado el uiinistio que suscribe del deseo 
(ft) presentar cuanto áutus á la aprobación 
de la » Córtes el proyecto de presupuesto, y 
careciondo de los datos necesarius para hacer 
con acierto una cvalnaeion al por menor de 
de los descubierto» du los dos año» económi­
cos do 78—79 y  79—8ü, ha delim itarse á 
ftiiscribir en iiúmeros redondos la can.tida'l 
total dul déficit del pafado ejerciejo, y  la 
qne calcula por el corriente, segnn loe datos 
(luo por telégrafo ha trasmitido el goberna­
dor general de Cuba.
Déficit dcl ejercicio de 7!)—8(1,..$ 8 0(10.000 
Idem dul primer semestre 3Ü—8I...8 000.(lOO 
(insto» e-vtraordii. lirios (loguen a en 

el HUguDclo semestre dcl ejercicio 
á razón do StíOü.OOO mensuales. .4.800,000 

Délicit probable en el segundo se- 
mostre, teniendo en cuenta e l bn-
liido eu el primero...................... 3 fiOO.íKK)
Resnmieiido los datos precedentes y  agre­

gando á ello» sólo (-1 importe de lasan ticijia- 
ciones liGcha» por las Cajas do la Península, 
(ieepnos de dedneidas las sumas formalizadas 
como leiiitegrosUesde el ejercicio do 74—75 
basta ul dia, ascendentes á $3 686 234, la 
deuda general do Cuba alcanzará próxima­
mente un total do 206,680,251*62 al termi­
nar en 30 de Junio próximo el presupuesto 
vijente.

Deducidos los$57,634 26l)'72que impi'rtau 
los saldos á favor del Banco Hispano Colo­
rí isl y las anualidades pendieutes de 78, en 
fin del actual presupuesto resultará un débi- 
lo do $ 149,(145.990*90, que se deRcampona en 
Obligaciones á pagar en oro... 101,0-15 914*00
Idem iil(-m en billetes............. 4tí.0IXI U7ü’90
cuya extinción en una ú o tia  form aba de 
quedar prevista en el nuevo presupuesto. 
Natura'men te so ocurre desde luego que paia 
atender á la ne(«sidiid uijentísium de rega­
larla  siCnacion del Tesoióen la isla do Cuba 
será lo mus condnccnto realizar una conver­
sión do deadas,' para lo que se debe tenor eu 
cuenta que no seria conveniente hacer la 
conversión en deuda consolidada, porquo 
además de otras razones, el tipo del interés 
63 por extremo elevado en aquella parte del 
territorio, ya por los cnantisos movimientos 
(le la producción y  de los capitales, ya por

El servicio d o lo » ramos e iv ile » do la Is ­
la necesariamente ha do continuar ceñido 
á crédito» móJieos en demasía.

Urjontísimo es sin duda ampliar los eré 
ditos destinados al culto, á la administra­
ción do justicia, á la  instrucción pública, 
la b ijien ey  salubridad, y á  todos los d »- 
má» servicios quu exije t !  progreso moral 
y  jiiB-terial de aquella» provincias; pero 
desgraciadamente hay que anteponer á et- 
ta» respetables atenciones, las qne surjen 
del aiTuglo de la deuda, ba-e fundamental 
do toda organización rentística. *

Los estragos de la gn en ». por grandes 
que sean, n<» tardan en quedar reparados, 
si se cuida de restablecer y  as(*gurar el cré­
dito.

Habidas eu cuenta todas estas conside­
raciones, los servicios de los ramoi civiles 
se han calculado en esta forma;

Pesos.

tu do gubloa uorrespuiiden á los du nuestra 
representación diploiuiltica y  consular en 
vanos punt-os de América y  Asia (Sección 
tí .Jy á las atenciones du las colonias de, Fer­
nando Póo (Sección 9V). Estos g.astos no 
ofrewn alteración notable con relación á 
lüB de año4 anteriores.

E l conjunto, pues, del presupuesto do 
gastos aparece resumido en la » BÍciiientes 
cifras:

Pesos.

iCdOD 1
nereles

1*—Obligaffionea ge-
11499385 82

Id. 01■—Gracia y  Justicia. !);19000 60
Id. íí*—Guerra................. 1708658.5 15
Id. 4* —Hacienda.............. It ll.'m i ..
Id . í>*'—Marina.................. 2.5UOOÜI 26
Id. 6“—Gobernaciuii........ 11)!)97G9 . .
Id. 7“ —Fomento............. tU);f?9y 2‘J
Id. 8**—Estado................... tíOOOO ..
Id. 9"'—Fernando Póo____ 37160 ..

Total. .379-19692 12

0  CEREA- M a r i s a . T O T A L -  -

Pesos. Pesos, P eT o».

P rfsu p u e fc lo  o rd i*
Dfiirio......................

Id em  e x tra o rd in a ­
r i o ..........................

17026585

96O00OC

2500001 -195S6586

9660000

T o íu l .......... *26t86683 5-'XH){llH 291B65SC

Fijadas con la puaibio exactitud las obli­
gaciones dul nuevo prcaupnesto, procede 
tratar ahora du loa rueursos indispenrwWca 
para pagarla».

Con recordar que los gasto» irredueiblus 
de la D euda. Gm rra y Marina , suman 
27,086,563*41 pesos fuerte», aparece deraos- 
trada la absoluta imposibilidad de prescin­
dir de ninguno de los impuestos existentes,
pnesto'que los rendimientos de la tributa­
ción durante e l último año económico do 
1878 á 1879 róIo importan en totalidad 
35.500,0(Ki pesos fuertui del ejercicio cor­
riente; no existen datos para poder ¡iiz^tar 
de sns resultado», puro desde luego se ptic- 
de asegurar, aunque lio íua  más quo V"*' 
consecuencia de las nuevas perturbacio<ies 
allí ocurridas , no han de resultar más t  e- 
neficiosos.

Todas las guerras trauu en pos de sí iin 
poríod() de liquidación, durante ul cual hay 
que reíoizar en gran manera t i  presupnua- 
code ingresos, y  toatenerlo hasta (jne « i  
crecimiento de los recur».-8 y  la railnccioii 
de gastos ol’iczcan verdaderos lumuuentes 
y  permitan moderar 6 suprimir determina­
dos impuestos. Esta evolución es obra do 
algunos años; así lo domuostran los .anales 
do las naciones rúas expertas eu el arte de 
gobernar y engrandecer sns pnehJos. Die- 
miuuir la tributación en otras clrcnirstau- 
ciaa qno las expuestas , es crear e l déficiíj 
para encnntraise un la necesidad de apelar 
hI cié-Jito en las peores condicionesf solu­
ción que jamás puede ser aceptable un ía 
esfera del Gobierno.

Con dificultad so haTará un impuesto, 
cny« exacción no pueda combatirse cou 
fundadas tazones. Los quo reo.atai sobre la 
psoduccion dañan á la propiedad: ios quu 
gravan al consumo encarecen el coste de U  
vida y  so dice qne penan principalmente »o 
bre las clasoa proletarias ; los que recaen 
sobre la renta, impiden el ahorro y  la for­
mación de Cipitalcs , y  así por este órdeu 
bajo uno y  otro aspeto , cad » cual lo califi­
ca, segnn sus particulares opiniones, de in­
justos, ruinoso» y  funestos para el bienes­
tar y la  riqueza pública.

Pero la » quejas do los contribuyentes, 
por más atsudibles qno seari, nunca pueden 
ser bastantes para dejar indotado e l presu­
puesto ; porqne una falta uumejante ocasio­
narla perjuicios iuniunsos, á veces comple­
tamente irreparables á los intoresus du irt 
Jíacion , siempre .‘iupetioroe á los do cada 
una do las clases que la componen.

Jamás ha sido tan de lamentar como hoy 
la carencia du datos exactos re.specto á la 
riqueza imponible de Cnba. Las disposicio­
nes adoptadas en 2 de Mayo de 1877 y  J3 
de Setiembre de 1878, para formar nuevo» 
padrones y  araillaramientos , todavía no 
han conducido, por la lentitud siempre in e­
vitable en esta clase de trabajos , al resul­
tado apetecido; pero á fallai de ana esta­
dística completa en que fundar las demusr 
tracioces, hochus patentes prueban qne aún 
teniendo en cuenta los efectos de la progre­
siva trasformacion dul tinbaj(> esclavo, la 
lela puede y debe soportar la actual tribu­
tación sin que por es !» se dejo do reformar 
metódica y ordenadamente algunos di» sus 
detalles.

E l movimiento de importacioa y  expor­
tación de aquellas provincias da la medida 
de BUS elementos do consumo y  producción, 
y  relacionado aquél con la cifra dol presu­
puesto de ingresos , permite formar idea 
aproximada del vordadeto graváraen quo 
los impuestos cansaa á la riqueza.

Calculando laa iiupurtacíones y  exporta­
ciones de Cnba eu 1*1.5 millonea de pesos, 
durante el traaenrso de un presupuesto de 
43 millones de pesos, resalta que la tribu­
tación equivale al 34 por lOl) de su m ovi­
miento oomarcial.

Haciendo cálculo análogo respecto á la 
Península , cuyo movimiento comercial é 
ingrtiRiis, según datos recientes, piieile osti 
marre en igual espacio de tiempo eu 300 y  
I.5Ü millones (le pesos respectivamunte , se 
demuestra quo ambas cifras guardan la re­
lación de .50 por 100,

i  Cómo, pues, Sí'insiste en que la tribu­
tación du Cuba exije con uijencia cunside- 
rabies rebajas y  atenuaciones 1 

L a  eitnacioir dé los contribuyente» pe­
ninsulares é inanlaves no admite compara­
ción bsjo esto punto do vista.

Podrá suceder que la tributación en Cu­
ba esté mal asentada y repartida , poro no 
80 pretenda soatenur que sea excesiva.

Notoria es la feracidad del suelo y  la pri 
vilejiada calidad dol azúcar y  del, tabaco 
que 80 cosecha en Cuba. E l cultivo do la 
tierra y las iiidastrias más inmediatamente 
relacionadas con -la producción agrícola 
constituyen los principales elementos (le 
riqueza de aquellas provincias. A » í ee ex . 
plica que la contribución territorial y  los 
derechos de Aduanas hayan llegado á su­
ministrar un ocasienes las dos terceras par­
tes de loa ingresos efectivos.

E i bienestur de Coba no dependo, por 
fortuna de una producción múltiple, ni qne 
Laya de sostener la competeiiciB, cada dia 
más tenaz, con quo Incha la producción de 
otroR muchos paires.

Su tabaco no tiene r iv a l; y sns melazas 
y  azúcares mascabados serán siempre Ja 
primera materia más eolioitada por las re­
finerías importantes, á pesar del gran in­
cremento que ha alcanzado el cultivo y  be­
neficio de la remolacha en Francia, A lem a­
nia, Austria, Holanda y  Rusia, y  ano el de 
la  caña on diversos países.

El cousnmu de azúcar crece á medida que 
crece la prodnccion , sin que hasta ahora 
hayan descendido exajeiadamente los pre­
cios ni dejado de S£r remuneradores, Pocos 
mese» hoco hau experimentado una subida 
considerable que acrecerá notablemente las 
utilidades de la actual cosecha de Cnba.

No parece inoportuno consignar aquí la 
lístoiia del sistema tribntario de la isla de 

Cnba , desde la reforma acordada por el 
Real decreto de 12 de Febrero de 1867. 

Sabido e» que esta reforma tuvo por ob­
lo de refundir en nna sola contribncion 
fereutes impuestos antiguos , quo más lí 
énos direettmente afectaban á la propie 
k1, á la producción y  á la industria , in- 
nao el derecho do exportación , eetable- 
jndo eu forma análoga á la de la Penín­

sula la con^ibucion directa subre la jiro- 
piedad , la industria, el comercie, las pro­
fesiones y  la » artes. i,os impuestos terres­
tres BBpiiraidoa produjeron en ol último 
año de su existencia 3 071,379 pesos , y los 
derechos da exportación 2.872,450; y como 
la nueva contribución diera por resultado 
en el primer año do su planteamiento un 
ngreso de 5.828,.540. resulta una reoaja en 

las rentas de 11.5,289 pesos.
Fundándosü ea quo las nuevas contribu 

ciunes hablan f-ido causa ó pretexto pata 
la rebellón de Vara, ol go'ueruador capitau 
general acordó en 1869 «nspeiider su exac­
ción, cuya providencia fué eonfirm-ida por 
el Gobierno Supremo en 1870.

En 1871 se restableció el derecho do ex­
portación, suprimido eu 67, y se creó como 
reenrso extraordinario on impuesto de .5 
por yK) sobre el producto líquido de la 
propiedad urbana

buciunes un la isla de Cuba, comparada con 
la Península, demuestran nn beneficio con­
siderable para las clases contribuyente» de 
aquel país; áun cúando la reseña histórica 
quu acaba de hacerse de los principales im­
puesto», koy existentes en la Isla, prueba 
también quu lo que en la actualidad se exi­
ja  >i la pi'oducniuu eu general-es infinita­
mente ménos de lo q:io se ha venido impo­
niendo un loe últimos años con acuerdo do 
la rupresentacioii do las clases contribuyen­
te», y  la necesidad de arbitrar recursos pa­
ra ias obligaciones do aqnel Tesoro; áun 
cuaudo Ja situación do aqnel país no es por 
desgracia normal, ni desdo el punto do vis­
ta económico, ni un cuanto á l a  tranquili­
dad y  órden en el interior, comprendo el 
Gobieino que, ya quo no Hca posible redn- 
oir el gravámou de Jos tributes tal como es 
la aspiración de loa reprei-entantys dul poí.r, 
pudiera tal vez consegnirae uu beneficio pa­
ra el desarrollo y  fomento de la prodúc­
elo!', nicdíiiute algunas modiflcacioues del 
sietuiiia actual. Para deducir cuál seria la 
mejor fórmula de mantener los recursos 
que la Hacienda há menuster para atender 
á sns obligadone», bonificando ó favore­
ciendo en alguii nodo la prodaccioo, ha for- 
umlado nuiUitud de cáloiiloa y  combinacio­
nes, y  por resultado de estos trab.'ij 's lia 
obtenido el convencimiento de quu, si bien 
la riqueza'agrícola merece tina protección 
especial, por las anormaie» circunstancias 
que la rodean, y  qne en la época actnal di- 
flciiUnn su desarrollo, no es justo que ust.* 
prolecc'on esté repiescntada por un gravá- 
meii de 2 por lüü respecto do un solo culti 
vo, siquiera sea el más importante de aque­
llo » campos, cuando para los demás sea de 
16 por J()0, y que parece más equitativo ni­
velar t i  impuesto, re.ipecto do toda la ri­
queza agrícola, fijando el 6 por 1U¡) el bene- 
iieio quu é.-ita reciba respecto de la urbana, 
de la industiia, del cumeieio, de tas prufe- 
eionts y  de las artos, y  piocuiar una mayor 
prott'Cuioii á la agricuUiira por medio de 
üenutlciiis otoigados á la introducción du 
los artículo» que más piudpalHiuiito constí- 
yeii la idimentaciou du las clase» pioleta- 
ria», y  mediante nuevas reducciones de! 
arancel de expartuoiou.

Mucho se ba insistido é insisto sobre la 
beneficiosa inilaentía que erjúroeria en el de 
sano lo de la» transacciones entre la Penín 
aula y  Cuba (lue se declaraso de cabotnje su 
respectivo trafico. Indiseiitible-cs quu son 
exujaradas tan halagüeñas esperanzas; pero 
aun cuando no lo fueran, siempre impéiliria 
satib-íacüilaa el hecho evidente de que la 
pái'tiua de esta lefoim a daría como conse- 
cueiiriii inmediata el aumento del déficit de 
los prusnpuüstos de a.quDllas y estas provin­
cia».

En < fecto, las Aduana» de la l ’cuiusula 
recnud.m por derechos de importación sobre 
rnureadeiias de Cuba 1.132,770 peso», según 
el tóriniüo medio del líltiuio quinquenio de 
1874 á 1878. Por aii parlo las Aduanas do 
Cuba, obtiuBen por derechosde importación 
du productos puiiiiisulnrua, también por túr 
mino mudio anua!, 3 972,3114 pesos, á lo  que 
deben añidirau 429,3-15 por derechos de cx- 
pottacioD sobre artículo» antilhnio» que v ie ­
nen á. España. Sumadas las ties partidas 
reprcBi ntan una baja total de .5 334 479 pe­
sos, uqiiivaleuto a! 1'25 poi lOü y  8’67 por 
100 de los respeotiuM presupuestos.

En vano »ü alega que esta no ioaigniíl- 
te pérdida llegaría á sur compensada indi 
rectamente por el mayor londimiento de 
otros impuestos, quo ctuceria apóoas se des 
uriollasen el cumcrcio y  el tráfico. Seme 
jante coDiponaacioQ un uingiin caso seria 
inmediata; exijiria un espacio de tiempo im- 
posiblo hoy de calcular, sin que entre tanto 
se tocasen otros resultados positivos que la 
disniiniicion de recurKos, precisamente un 
e l período cu quo Ron más indi.-ípoosables.

Por más buneücioaa que prometa ser uoa 
reforma rentística, la primera condición 
queeu buenos ptiacipioa admiaistrativos se 
exije para plantearla e.s que la reforma sea 
realitab e sin perjaicio dcl iiiteréa general. 
Do lo contrario, residtarian favorecida» 
ciertat clases, quizá» poco numerosas, á ex 
peasas do la tniueiisa mayoría de la naciou.

Pero aparte de' cata» poderosas razones, 
deben teoersu en cuoiita las especiales cir- 
cnastancia» quu ocurren on loa dos princi­
pales artículos quo Cuba exporta á  la Pe­
nínsula.

Con relación al tabaco, dostíe luego ee 
advierte qne, siendo eate articulo objeto de 
un-monopolio reservado al Estado, que no 
permita la introducción para el consumo 
particular siuo en cuitas cantidades y  con 
crecidos dorechos, ya  para evitar la compe­
tencia que pudieiBQ hacer otra» mavores á 
los tabacos que »c expenden por la ílic ieu - 
da pública, ya para obtener ingresos de ul 
gima untida.-l, mal puede otorgarse á un ar­
tículo cuya entrada está sujeta á tales condi 
ciouua la» franquicia» d tl cabotaje. Para 
t ! Eriino de Cuba seña también perjudial 
esta rel'orm:i, porque obligiiria, como queda 
dicho, á SQpriniir u! dercch-j (I j exportación 
qno ratisfaco el tabaco éxpodido á  Ejpañn, 
con doBtiuo al consumo particular, lo que 
tanto interu'-aí'iio (le»ariollar, sino reducir á 
Ii> menor ciña posible.

A  la libre importación do los azúcares an 
tilluDos se opone otro órdeu de razones no 
méoos atendibles. Aparte d « los graves 
inconvenientes de supiiiuir el derecho de 
expoitacion en Cuba y  ul de importación 
en la I ’enínsula, que unidos suman anual 
menta sobre 1.200,(HK) pesos, hay notorias 
probabilidades, casi seguiidad completa, de 
que el establecimiento de la nueva indna 
tria do retinar los azúcares bajos (le Coba 
no llegaría aquí á prosperar, é Inferiiia gra­
ve daño á la  producción peninsular creada 
al amparo de las leyes; porque todo inda 
ce á  creer qno las fabrica» existentes en la 
Península prefethlan utilizar como primera 
materia más ventajosa loa azúcares antilla­
nos, cesando de beneficiar la caña índíjena
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La suma ijue representan estas cifras, 
léjos de dar ocasión á que ningún servicio 
quede desatendido, permitirán atender y 
mejorar, en la medida posible, aquellos que 
más inflnyon en loe adelantos del pafa, 
pues por más limitada» qne parezcan coa 
relación á la totalidad del presupuesto es lo 
cierto quo comprenden asigoacione» supe­
riores á las auteiiores épocas, según ee de- 
iiiueRtia por el siguiento e»tado:

mpuesto á 10 por IlW, y  so hizo 
á algunas iiid'iatrias.

CoD fecha 1*,’ de Abril de 1875 se auprímió 
nnte'ior impuesto ,, sustituyéndole con 

uuo (le 13 i'or iOO sobre las utilidades líqni- 
d-18, (Xijihle un oro, y en 17 de Marzo de 
1876, ee refundieron todos estos impuestos 
ennnode.'lü  por 100, que se redujo á 25 
por 100 en Noviembre de 1878, en viitiul 
del presupuesto i>rovi»ioual planteado 
el Gobernador general de la í-ila:, esta 
tribacion fdé reducida al 16 pi'r KK)
Real decreto de 10 de Julio último
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Las dos últimas partidas del

to do la riqufza uibaua, la agrícola no ili-s 
tinada á la produeoimi do azúcar, y Ja ín- 
dustriH. y al 2 por 1001a agrícola azucare- 

estas últimas disposiciouea son las ([ii;i 
están vijentes.

Es do advertir qne todos loa impuestos 
creados desde la suspensión de la n fotiiia  
de 1867 hasta el dia fueron acordados 
>or la autoridad superior de la la'a, quo lo 
iiz() fundándose en las ntiiliuoiones extra­

ordinarias que le estaban (■oiicedidfts, y  de 
acnunlo y con propuesta de una Junta de 
haceodades, ccnierciantea é induatnalus 
que para cada caso convocó.

Ann cuando tas razone» expuestas respec

que tan cuantiosos capitales exije tener an 
ticipadoB y  en movimiento.

Los azúcares antillanos so obtendiiun co 
roanmente á plazo, mientras la caña, ai no 
está comprada ántes de la época de reeojer 
la cosecha, hay que pagaila al contado. La 
depreciación relativa de este producto oca 
sionavia indudablemente gran perjuicio ¡ 
loa nuraeroaos agricnltore» que on estos ú¡ 
timo» años han abandonado otros coltivos 
para cosechar la caña.

España es quizás la nación que menor de 
recho impone al azúcar. Por el art. 24 du 
la 1»^ de Presupuestos de 24 de Julio do 
1878 el derecho de importación de loa azú 
cares de las Antilla», ba quedado reducido 
á 17 pesetas 50 céntimos, cuando los azúca­
res extranjeros pagan 30*80 y  32*25, se- 
gun procedan 6 no de naciones convenidas. 
Estos derecho», calculando e l valor del 
azúcar por término medio un 75 peseta» los 
I(X) kilógrarao», equivalen respectivamente 
á 23 41 y -í.'l por 100, de suerte que las ira 
portaciones de Cuba resultan favorecidas 
cou una rebaja de 18 á 20 por 100; agregan­
do ul impuoíto transitorio do tí peseta» 80 
céntimos que se exije además del do impor­
tación, el azúcar antillano udeada 35 por 
lüO para el Tesoro, mioutras en otra» na­
ciones, á pesar de encontrarse la generali­
dad de ella» en situación rentística más bo­
nancible que la nuestra, el azúcar que so 
consumo e,-ti sometido á deroolios' quo va ­
rían de -U á 91 por IlW. pCómo, pues, an­
te estas elocuente» cifraa podriajustiftearso 
la eoucosioii del cabotaje para azúcares de 
Cubat i.\o son loe dereulio» que satisfacen 
á su eiuriida en la Jb-nínsula acaso lo.» mas 
módicos (le Eurujial

Si á pes.tr de tan ludacido» derechos el 
consumo de azúcar de España lo está en 
relación cou el que se observa en otro» paí­
ses, efect# será do que nuestro réjimen a li­
menticio m> uxije tanta cantidad de aquel 
artículo. Tan es esto así, qne en las pobla­
ciones de corto vecindario ul «zúi-iir sólo 
se expende eu la botica. Pero se objetará 
que no admitiendo el Arancel peninisular 
distinción entro loa aziicaro» ooirmnes y 
los refinados, aquéllos, que son los que en 
mayor cantidad salen de Cuba, lesolfan 
peijudieadoB, lo cual favorece Ja iru^uita- 
don  de azúearos extranjeros qne crecen de 
continuo.

Sobre esto extremo es posible alguna mo- 
(íilicacion, estableciendo un derecho reduci­
do para lo » azúenrta que bajen del núm. 13 
de la escala holandesa^ á pesar de que ai no 
88 ha de dar Ingrr á fraudes, serán preaiaos . 
procedimientos complicados para fijar la 
Tonladera ley sacarina de los azñcaius que 
se presenten al adeudo.

Pero aun así, ninguna seguridad hay de 
que los azúcares uxtraojuros cesen do ínva 
dir niieatri) mere.ido, puesto q 'ie la produc­
ción du Fraucin, Aíuiiiania y  principulmonte 
de Austria, disfrata de lioniflcaciones ó 
prima» du erportacion de tal entidad, quu 
las rulioeví.isingituas, que reciben la prímu­
la m-iteiin Jibie do todo derecho, con Ja

I
- -------- ------ v'.«. scopet.”

to á la propnrci(3u en que están, las coutri-

lu-iyor economía posibli) on punto á ti<tea 
y  seguros, y que reúnen adeíuás cuantos 
uiomuntos requiere nna fabricación á bajo 
prcíjio, no puedun competir eu el mercado 
nacional con ios rtflnitdores extranjeros. Ni 
el Convenio firmado eo Bruselas, en 11 de 
Agosto do 1875 entre varias naciones euro­
pea» que pi-odiiceii azúcar, efl el cnal inter- 
TiDO Inglaterra no obstante que este artículo 
no satisface allí uiognn derecho de impor- 
tacioQ, ni otra» diaposictoues posteriores 
diiijiilas á Home.tor ias rtrtueifas ú un lé ji- 
men irte:n »cional uniforme, han dado el 
apetecido 106U t ido, La  Administraoioü en 
Austria, por r-jemplo, sigue nn sistema ex­
cepcional, al qne se debe que el Tesoro

ha,) a satísfeuliu uu algún añu (fn75-7ü) p r i­
mas de exportación superioros al producto 
(le lo s  impuestos que satisfacían los cuse 
chema y letiaadoies de azúcar.

Sí el azúcar extranjero se ufcece y  vende 
merced á la» exproruda» ciccanstaneias, á 
un precio menor (jue el verdadero coste de 
producción, no hay quo esperar que las re­
finerías de unestro paí» lleguen á ptospetai 
á DO ser que disfruten de análogas ventajas, 
jas cuales no permiten por desgracia el c i ­
tado de nuestra Hacienda.

Los refinadoTUB iug'eses aseguran que no 
hay adelantos ni medios que sean bastantes 
para reñnar azúcares- miéntras que parte 
del costu du producción de este artículo 
salga de las arca» pública» de determinados 
países.

Francia 80 vió obligada no hace muchos 
años á conciliar los ÍQteie<es de su pro 
duccion colonial con la indfjena y las inipor 
tacionea extranjera», sin que para ven ir á 
parar á la nujformidad de deredior de toda» 
las procedencias hlGieron otra concesión á la 
primera que una rebaja temporal. Esta re 
baja no excedió do 7 franco» por cada lOü 
kilogramos, y  en su ú:timo período (1870) 
estatia limitada A 3'60 francos.

Los azúcares antillanos dbfrutan desde 
1878 la boniflcacioo da 3 pesetas sin plazo 
determinado; de suerte que nuestro Tesoro 
ba procedido con mayor Ubertad que e l 
Te.Roro francés, hallándose este en mny dis 
tintas condiciones queul noeatio.

También para otro producto importante 
se reclama con insistencia la franquicia del 
cabotaje, que son las harinas peninsnla 
res.

Do este artículo se remiten á Cuba anual 
mente sobre 39 millones de kilogramo», que 
proporciona á laa C»jas de Cuba 892.OKI pe- 
eos (le iugn-so.

Aparte de que el Tesoro de Cuba nunca 
ba estado eu condiciones de soportar la 
pérdida de este rendimiento, es ds obser 
var quo el incremento de las exportaciones 
peninsulares daría lng.tr á una de estas dos 

• conat-cuencias: 6 los precios de este attíc ir­
lo subirían en la Peninsnla, puesto que un 
aumento de producción no os fácil de iin 
provisar, ó baria indispen»ablu mayor ira 
portaciou detrigoa extranjeros, ocasionada 
áelavarse.á grandes cHVaayá desnivelar 
la biiluaza comercial peniusular, con ol tras­
torno consiguiente de su circulación mo­
netaria y d e  la contratación general.

España no tieno de ordinario, en inate- 
ria du cereales, ningaa sobrante ¡limitado 
Cua'quier aumento de importancia en la 
exportación de harinasá Cuba es m uy'de 
temor que se realice á expensas y  con daiio 
del consumo peninsular.

Parando la atención en catas fundadas 
considuracionee, sensibl» ea no poder otor­
gar por el momento una franquicia qno re ­
dundaría en beneficio de ^determinadas cla- 
»e», por ejemplo, la de la M-irina mercan 
te española, que hace la navegación de a l­
tura; pero el estado de ta Hacieuda públi­
ca DO consiento hacer una ruforraa que paí 
sea dotado» de inmenso» recurso» no s(* han 
atrevido á plantear todaifa.

Inglaterra, la nación más poderosa y  que 
pneite tomarse por modelo en cnanto se re- 
ñereat gobierno y  adminÍ8tracion’,de pnebloe 
allende lo» m ires, sujeta á rhs vaitas po- 
seBÍonea de la ludia á verdaderos derujlios 
du importación muchos de ios artículos que 
produce la Metrópoli, no obstante (jue la 
mayor parte de loa mercaderetías de la In ­
dia nada pagan al entrar eo el Reino Unido. 
E l añil, ul im oz, la laca y  Salgan otro artl- 
cnlo, están sujetos eu ta india á  derechos 
de exportación.

tí tbido es e l indisoluble vínculo que nne 
á Inglaterra éon sit douiioin de Canadá, y 
sin embargo, lejos de disfcutai' el réjimen 
de cabotaje, machos productos ingleses es­
tán sujetos en aquel país á un arancel casi 
prohibiuíonists.

Por úíthno, laSubcomision de la Junta 
creada por R-jal decreto de J8 de Agosto ü 
tiin.i para informar respecto á los arancele» 
no obstante que opinaba por el establecí 
iniocto de cabotaje, propoiia que la reforin. 
se ilevAse á efecto eu treeañoa, y  aún en al 
guna paite de aquel escrito parece darse i 
entender que aquélla debería quedar snje 
ta á las modificacioaea qne exijiesen sns 
progresivos lesultadis.

A  pesar de todo lo expnesto, y  de las ra­
zones aducidas como piueba du cuanto que 
daatirmiiilo, deseando e l miniatro qne sus 
ciibe satisfacer en cuanto sua postble las 
reclamaciones de la Representación de Ca 
ba, y  ensayar la reforma qne se pretende 
de un modo que no comprometa desde lué 
go cnautioBos intereses, puede ofrecer como 
testimonio y  garantía de los saotimientos 
que le animan, además do las rebajas que 
establece el presnpnesto do la Peníusnla eo 
los derechos de importación sobro loa artí 
culos procedentes de  la . isla de C oba , la 
exanoion de t-odo derecho de exportación á 
ios azúcaresy mieles que desde Coba ven­
gan dirsetamente ú la Península, y  la re 
duccion en qu 10 por 100 del arancel gene 
ral dé exportación; y sn el tal concepto for 
muía la propuesta de esta reforma, que so 
mete á la deliberación de ¡as Córtes.

Hasta aqui ha sido objeto de esta Memo­
ria demoaCtar cuáles son las-necesidades or 
diñarías de la Admiolstiaeion pública an la 
isla de Cuba, cuáles los recursos do igual 
índole con que se puede contar para hacer 
frente á esas nccesidade», y cuáles, en Qp 
.las modiflcaciones que por el momento es 
posible introducir en la tribntacion normal 
para conciliar t i  prop<5sito de que, mante 
niendo en el presupuesto de ingresos cuan 
tos sean indispensablus para cam plir la. 
obligaciones, se reduzca el gravámsn de las 
cargas públicas todo lo  posible para que 
puedan serm énoí gravosas á U  clase cou- 
tribuyente.

Pero la insuficiencia de loa recursos acor 
dados en los afros anteriores, y  e l aumento 
de gastos (jue aú i ocasiona la  situación 
anormal del país, al par qne la necesidad 
de liquidar la Deuda qno resalte por por 
sonal y material del Tesoro, como coase 
cuencia de la suspensión de pago» realiza­
da en l?  de Julio (le 1878, deuda á cuya ex­
tinción liay que atender urjenlemente, exi- 
jeu la formación, do nn presupuísíto ex 
traordinario en el quo vengan á figurar los 
gastos de ostu carácter leolamados por las 
circuustancias presentes, y  en el que so 
consiguen los medios de atender cui^opor 
tuniuad at pago de la citada Deuda.

Según datos snmiuistradoa perr .las AuU » 
ridade» de la Isla, el aumento ext^au^dí 
nario de gastos no previstos, y  que no pne 
den ni deben (wnsiderarse como perma 
nentes, representa encada me» por térmi 
no med:o 8ü0,0bü pe^os; y  atendiendo á es 
te antocede'ote, forzoso es abrir un c ré jito  
Je 9,000,000 pesos para esas atenciones ex 
traordinaiiss.

í ’ara satisfacerlo no so puede contar por* 
de pronto y  tom o recurso» nuevos más que 
con loa 221,0()0 pesos que representa e l m - 
braate de los ingreso» ordinarios al com­
pararlos con los gastos de igual índole, ooo 
aplicar á estas atenciones ios 1 .3ÁJ/000 pe­
so» que flgnran en la tíecmon primera, cap. 
10, a it. '3? corno crédite (iestinado á-la »mi.r 
tizacioD du b illete» del Hunco E.»paftol emi­
tidos por cuenta del Tesoro, suspendién­
dose esta amoitizacion miéntras que las oli- 
cnnstaucias que á ello obljg.rn subsistan, y 
con el establecimiento eu la I» la  de un 
impuesto de cédulas-personales 6 de vecin­
dad, reglamentado eu forma análoga á Ja 
Península, sí bien con tipos proporcionado» 
á las condiciones de squello» pueblos,-cuyo 
prodneto será en un año de 33l),ü0y pesos 
proximamenco. Y  no pnedon aibitrarso 
otros medios qne no afecten á la tributa­
ción que Oliste, pori|ae, como queda de­
mostrado eu el trascurso de esto escrito, l»s  
coodicioDos especiales de aquel pai» no per­
miten la creación de nuevos iuipuusto», 
principalmente cuando á e lU  no precudeu 
estudioBy trabajos prévios que exijen un 
tiempo con qno hoy no se cnenta; y  porque 
aiin cuaudo fueso esto ponible, eses nuevos 
impuestos no podrían ofrecer ea  manar» 
alguna el inmediato reeiiltadi» qne las apre­
miantes obligaciones quo hay que cumplir.

l'reciso es, pues, acudir al recargo de ias 
actuales coutribuciones en la cantidad ne­
cesaria á componer, siquiera sea aproxima­
damente, ul déficit de 0.700,030 pasos qite 
resalta del exámeu de cnanto pereden dar 
de sí lus arbitrios Antes enumerados, y  fo r­
zoso es también que algunas de Jas boniU- 
cacloces propuestas respecto de la- irapor- 
tauion de ciertosartículos, y  del derecho 
general do exportación, si bien conserván­
dolos con el carácter de permanentes con 
que Lan sido indicados en el prosapaesto 
ordinaiio, queden en suspenso miéntras los 
gastos extraordinariós que en este momen­
to no puedan disminuir ó de.saparecer, é 
ínterin no se estudian y  preparan otros ar­
bitrios que puedan reemplazar la soma que 
repieseiitan aqnellaa bonificaciones.

Por estas razones se propone im aumento 
de 9 por K.Ü al tipo de contribución directa, 
utro de 50 por 100 á  las tarifas del derecho 
do hipotecas, y otro de 50 por 100 también 
de coniumo (lo ganado; y  por ellas se pro­
pone igualmente que e l recargo de 2.5 por 
190 sobre el derecho arancelario que se 
cobra á los artícnlos que (mniprendeii las 
partidas 20, .32, 3d, 38, 46, 48 y  54 del aran­
cel do importación así como nu 10 por 100 
del derecho que actualmente se exije por 
el de exportación, se apliquen á cubrir ios 
gastos del presupuesto extraoT(Íinario.

Miéntras qne subsista la  necesidad de 
mantener eate presupuesto, tendrán todos

los arb itrio » que para satisfacerlo se pro­
ponen e l carácter de trausitoric?; y tan lue­
go como posea necesario el crédito que lo 
cuDstUuj e, y a  en su totalidad, j  a eo paite, 
Bu p jdrá destinar á la extinción du la deu- 
dano liquidada, en la forma que detliiitiva- 
mente se acnerde, tanto e l impuesto de cé­
dulas como 1(1»  recargos de la coutribuciun 
dilecta, limitando esta contribución como 
máximuii á un tipo igual a l fijado en la Pe- 
níuaula como gravámen de la propiedad ts- 
rritorial y  do la industria y  el comercio.

Fundado en estas coiiHideracione», el mi­
nistro que suscribe, autorizado por S. M. y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie­
ne e l honor de presentar á las Córtes el 
adjunto proyecto do ley.

.M.adriJ 19 de Febrero do l - “ 
Josf; Ei.DVAyKs.

/‘rogeefa de Ley.
Artícnlo 1“ Los gastos ordinarios del 

Estado en la isla de Cuba dorante el afin 
económico de 18¿0-S1, se -presuponen es 
37.949 592 pesos, distribuidos por seccione», 
capítulos y  artículo», segnn se (-iproaa en 
el estado adjunto letra .1.

Art. 2® Los ingresos para cubrir Us 
obligaciones ordinarias del Estado c-n la 
misma isla durante e l exjSresado año, se 
calculan eu la cantidad de 3 í 171,100 peso», 
según el pormenor de secciono», rapi'tiilos 
y  ám enlos que aparece del estado letra ü.

Art. j ’ La imposición y  cobranza del 
impuesto hipotecario se, ajustará por aho­
ra al decreto del gobernador general de Is 
í» la , de 10 do Octubre de ls7u v tarifas qne 
le acompañan. ‘  ^

Se autoriza además al gobierno psia re­
visar y reformar estas tarifas, armonizán­
dolas, en cnanto las dífereatea condiciones 
de localidad lo permitao, con lo establecido 
en la Península para el impuesto de dere­
chos reales y  traslación do bienee.

A rt. 4’* El tipo de gravamen directo 
sobre la i iq o e z i de la R a ,  ruTÚ de 16 por 
100 de las utiüdadis lí-inida.. <¡-.. h  p,apie. 
dad urbana, de U  indastriu. dul pjmeroio
de laa profesiones y  de Im ai tej, v do lü
por 100 sobro ias de la propisdad 
sin distinción de cultivos.

A rt. 5? Se mantiene el

agiícols.

. ,  , impu()S(o lis
consumos eatabliniido sobra i.>s gansdoj, jp. 
la miurna inigorr.mcia que hoy tiene; y «  
autoriza al gobierno para hacerlo exlVnii- 
TO á otros art! -utos de comer, beber y ar­
der da producción del paíj, ó  quo 
dteudo del ex te iior no estén gravadr» --i 
derecho de iiuportacioii.

Art. 6** Queda suprimido r-1 '-n—-■¿i.-' 
de capitación sobro esclavos.

A r t. 7? Los d . techos, . quo se* cobrea
por Ja importación en la Isla da fru-.-j y 
mercancías, se ajustarán al arancel vijente, 
con las inodiflcaeioQca acordada*» v i» ¿a- 
túnen vigor. '  ‘

Se ticepu ian  en esía regla o! tasajo,;! 
pescado ordinario salado, las pata'n* 
y  cebolla», el arroz, los garbanzos, Icátejís,' 
judías, la harina y  la luautecft de cc i*  
qne pagarán eolainentu lo » derechos coiH-. 
nados en la » partidas ■2(i,.8'2, 3-;, 3í J-; ^
y  54 del mismo arancel, quedando por Un 
to  exentas del recargo de! -1~

H-
ii-a

. .......  por I9¡)
que noy están gravadas.

Lx  exportación da azúr.nrt's, do niíc! 
de melazas c .n destino f.Ia Fuuínsnla é 
las adyacentes, para couRurno, f*br*c.-. 
ó refino, será libre de 'odo  derecho 

Se reduce A un 10 por 10(1 el derechoqn» 
actualmento se cobra á la  expoitacion geas- 
ral du frutos y  mercancías de la IsU 

E l gobierno estudiará, oyendo al Catr- 
po Conaniar español en el extraojero. á Ko
antorldades y corporaciones de ía isla ds 
Cuba que estima conveniente, y U  J nnts de 
reforma arancelaria de la Península, laa 
raodiftcaciono» de cantidad y  forma de 
adeudo qoe sea oportuno introducir ca e! 
(derecho diferencial de bandera, pretenfan. 
do á las Córtes el proyecto de ley qne con- 
aidere conveniente á ios interese» redero 
eos do todas las pioviucias do la Morsin-*- 
espanoia.
_ Queda autorizado t i gobierno uaia libo- 

ciar la redacción proporcional ik-1 derecho 
de las harinas oxtranjuras en henellcio ds 
loa derechos (jne en loa puertos t-xtranjurM 
pagan las mieles y  azúcares do la Ida.

Laa mercancías nacionales ó extraniersi 
importadas en una do las Antillas esnaú»  ̂
la», que hayan B.atiafochi) en algunas ds 
ellas el coripspt.ndiente derecho aiancel*. 
no, podrán trasportarte á la otra sin pre­
vio pago do otro derecho, á ménos que no 
sea mayor el qne corresponda satisfacer es 
la Autilla á qne so tiansportan, en enyo 
«aso ab()Darán solamente la diferencia. 8» 
podrá (lUfrntar du ese lienoflcío, siempro 
quo so justifique el adeudo cu  la  Antilla ds 
procedencia por loa medios que consignan
l̂ as reales (Órdenes de 5 d f Julio (le 1862 t
2s (le  D ic iem b re  d e  1961,• .

Queda prohibido establecer arbitrios ii.ira 
gastos provinelales ó municipales sobra lea 
artículos de cowurcio gravados por sn im­
portación ó expoitacion. v  subte],-» nave-s- 
cion en general. ‘

E l gobierno dispondrá lo conveniente p;. 
ra que en el más breve plazo posible ferici 
ne el estudio y  propuesta de n-farma dalM 
Ordenanzas por que se rije  ta renta de Adu­
nas, cuidando al aprobarla», de conercísr 
en reglas precisas y  sencillas ias formalida­
des á quo m  han doBuJe'arla impoitaeisn 
y  exportación de frutos y  mercancías, v st 
comercio ds tránsito y  de cabotaje.

A sí mismo acordará cl gobieruo lasd¡(. 
pcsiciones oportunas para quo sa pub ignsn 
mensualmente loa estados detallados de li 
recaudación de Aduanasy loa do movimÍM- 
to comercial exterior de cada puerto v 
anuilmente la estadística general Je co­
mercie, de navegación extener y  de c-.el-c-

1 f r  ', i ’  Los efectos d » l  sello v  tinrbrs 
(leí t jta d o  se expenderán precisameato al 
tipo oro, como la » demás rentis y ĉ wtri- 
baciones. *'

So autoriza al gobierno para modificar Is 
ejistacrou de esta renta, acomodándola en 

los precios de los efectos que la conititaveB 
á la importancia de los serviciosy actosVoB 
que so relacionan, y adoptándola en cuanta 
sea posible á ta dé la Punfnsula.

Art. 9° L a  Renta de Lot.-iías habrá d« 
oenirse en el valor y  diítnbm ion de 1m 
premios y  demás procedimienios al nías 
que próviamante apruebe e l gobierne, i#. 
gun aconseje ia concnrrencia de jugadorei 
y  cobrándose y  pagándose en bük-
tes del Banco Español de la Habana por to­
do an valor nominal.

A rt. II). Los productos de la vents da 
euM ie», edificios, boque» y  materiales v do 
todos los efectos de Arsenales y  .Maestru- 
za» qne las dependencias de Guerra y Mari- 
na enajenen como iuiítilos p»ra  el servido, 
logresarán precisamente en el Tesoro cu- 
buco con cargo á  la  sección quinr», espitó­
lo art. del presupuesto de
803 .

A rt. 11. Durante

IDÍTÍ-

el ejercicio d» uic 
presupuesto ee hará á las clases todas, «m-IsáA X? mÓlira«>AA  ̂ __ •* ■ . ' .

U

les y  milicares, que perciben liilx- 
Tesoro de la isla de Cuba, cl dc»r;;r' 
dual do sus sueldos y  gratiiicar:-!--(- 
f-nma hoy üofablecidii.

El gobierno genera!, cum , .-i,;
I-ña dul gobierno saprem-i, i.nTin’ i ; 
para que contribuya á los gasto» p'i '-I 
igual protH»rcion qua las 1!-^
depundun del Estado.

A rt. 12, .Se autoriza .:! de
d » Cuba para contraer D¿nd» rlmanii 
la «n n s  da 6 millones do fM>R03 '̂.̂ n destino 
á lus descubiuito» que rrsult.-n unir» el 
vencimiento do las obligaciunusy ul iogres» 

rentas, cuya Deuda debe qnedst

ijni

¡sis

de las
amortizada dentro de! eiore'cin r 
que se destina este presiipnesm.

E l iiiteré i máS'mn do esta Deu, 
8 por 100,

A rt. 13 Q leda antoiizailo el 
de I  itraurar, con acuerdo del

‘r-iinieo i

’ -i ii«

nuDiiitro 
(.'on.-iejn d(

(d contrato rm.aiati-us, para rearindi 
brado en 30 de setiembre de 1876 coi «1 
Bxnco Hiapano-Culonial; para llerst á r»b» 
la nnilicaciun d-j la » Deudas del T. - -r»-. i »  
la isla de Cuba, representad». i,-ir paetréi 
entregados á dicho B meo, bono: del fe «-  
rn y  obligaciones du Aduanas, y  para teili- 

ana conem lon  du la  Deuda dotantazar
contrailla por operaciones verificad»» cou 
posterioridad al 1" de Julio de le-Ti.

Con este objeto queda el gobiorn.-) L ffl. 
tado para negociar, en ¡a fo im » .¡-s coati- 
dere más económica, segara v  '‘ ''■'■"■'.'nts 

los intereses del Estado,'la  i-.nií*'- -t- 
billetes hipoteeari-"*, en cantiilnl 
a cubrir la  sumí necesaria p.u-x realiziV'iís 
propósitos que se Dienríunen en el rárrafn 
anterior, con la garantía especial deis ren­
ta d o  Aduanas de la id a , la  general d e ir  
demás rentas y  du las que aún »o paedta 
crear, y  la subsidiaria do la nación,

En el convenio que so celebre, coaeerUrá 
el ministro de Ultramar las cláusulas aec" 
sanas para que los ¡n teiejis  d* las obliñ- 
eiouea ó billetes qne scau amortizados ss 
acumulen al fundo do amorflricioc, 7 par» 
que el pago de interese» de lúa mismos bi­
lletes y  de sn amortíracion se verifique por 
1 é  Casa contratsnfp. pamendn
dommiHaise al (f?cto eo el extranjero'I» 
cantvdad que el gobíereo deiigne.

Los gastos que ocasione (sto . i-nicio, 
por cemisjon do la sociedad contratante, 
por.cambios y  por ios demás couceptoi que 
on jine el pago de ias obligaciones, se utis 
íarán semestralmsnte, y  en virtud de cuen­
ta rendida en forma por la misma 
dad.
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En ulngaD caso podiá aplicarse t i pia_ 
docto de esta eoiisioQ á otros objetos que á 
lo* determinados en este artículo.

Art. 14. E l luioistro de Ultramar p ro ­
cederá desde luego á la liquidación de las 
Deudas del Tesoro de la isla de Cuba por 
personal y  material, contraídas por Berri­
dos anteriores á 1? de Julio da ld7d, r  de 
la que resulte por los dórtclta que arroja la 
liquidación dd lm tira  de los ejercicios de 
t‘'78-7l> y  lr'7D-fiO. v  soaietetá en e l m is  
bcore • laxo posible á U  deliberación de 
las(íár:i-3 el oportuoo proyecto de le y  de 
«tin c ión  de esta Dsuda, tomando por base 
para la opiTScion de crddito-eorrespoadien- 
te los servicios que se establercan cd f l  
pre!up'i-?íti extraordinario coa el carácter 
de permanentes.

NíoguDát de laa deudas á (lae a© refiere 
ene artículo podrá satisfacerse eu metálico 
ni con los valores que se crean por la pre­
sente lev, debiendo sujetar su abono á 
lo qne en deflnidva so acuerde sobre 
ellas.

Art. l'i. Queda en suspaoso, miéatrae 
no se rcstaljlerc» e l óvden publico, la  amor- 
tlracion de hilleres del Banco EspaBol de la 
Habana emitidos por cuenta del Tesoro y 
de las jcntas de hacindsdos. E l ministro de 
( Icramar acordará la forma de reanudar 
esta operación cu a id o la  tranquilidad del 
nsis lo permita.
"A r t .  10. l . i s  iu ipas ito j y  lentas que 
comprende esta ley, como recursos para 
cubrir las obligaciouei del Estado en la  id a  
de Cuba, no podrán ser soprimtdos ni mo- 
díQcados por las antorida le* de la miama 
Isla, cío estár antorisadas para ello  expre 
samonte y e n ta fo im s  debida. Tampoco 
podrán crear otros nuev<)s recursos elu 
previa autoriracion expresa, n i dar siu ella 
distinto empleo drl ptescruo eo e l p ies b- 
pneeto á loa feudos públicos.

Segnn lo  precsptusdo por la ley de conta­
bilidad d*i l i  Peuíiisula, ios funcionarioa 
públicos de !a I iU  que ordenen exacciones 
no antori/'Mloi por este presupuesto, iucur- 
rlrin en Ua peaas stúaladss en e l Cúdigo 
pesal para los que cometen exacciones ite- 
ga'es, atribny endose poder facultades 
c|ue no tienen.

I ^ j  que faltaren á la ley  en la  apllcaoioD 
y distribución de lo i fondos públicos qtte- 
dsráu su jito i á las penas señaladas por el 
mismo Código para los qne distraen de su 
objeto dinero, efectos ó  Cualquiera otra 
cosa recibida ou depósito ó administra­
ción.

Queda prohibido á U s autoridades de U  
Isla oooceier excipcioues ni rebajas de de­
rechos é  impuostus á far o f de iodustriss, 
establecimientos públicos, sociedades ni 
personas, de cual luier clase que sean, .uo 
juevist** en los reglamontiM respectivos, 
sin la pré.'ia auroriziciou dsl g  ibierno do 
S, M

Si siguna hubiese concedido sin esta 
formalidad, deberá ser sometida inmediata- 
menta á la reaulucion del mismo gobierno, 
con rem-*-'*, di-1 expediente instmido para 
Dtorgsila.

A lt. 17. La  Administración de 'C u b i 
sólo podrá conceder créditos cztraurdina 
rios y supletorios cuando iás obligaciones 
para que se necesiten s » refieran á habeice 
personales, m-iontíDCion de trup.as, fom-ou- 
to de los servicios explotados pot el Ksta- 
di>, cuando hayan de dar mayor rendimien 
to, y  en los casos de guerra, calamidad, 6 
alteración del órdeo público. Eu los demás 
cosos se lim itará la Aii.-ninistracion á e le ­
var loa expedieutes iostrnidos al efecto á 
U tosoUicíod del g.íbieruo supremo; ex Jre 
«ando do un modo t»rm ¡oante que no se 
ha librado cantidad alguna.

Art. 18, T.as transferencias de créditos 
sobrantes entre espitólos de ana misma sec 
eion dcl presupuesto se acordarán prertsu- 
menteon Ounsejo de ministros, enla forma 
que previenen las instruccionea de  cuutabi- 
lidad-, y  las que se hagan entre artículos 
de un mismo espítalo, ]>or e l ministerio d^ 
Ultramar, salvo el caso de nrjencia recono­
cida, c-n que podrán acordarse por la  A d ­
ministración de la  l íU  S'-liuitando inme 
dialamento la aprobación del gobierno, con 
arreglo al a it. -t) del decreto do T2 de se­
tiembre de 1970.

Estas tranefereadas, asi como lo s c ié i i-  
tiM extraordinarios y  supletorios á que se 
redoro e l artículo anterior so concederán 
sólo durante e l ejercicio de este presupues­
to y  su período do ampliación.

A tt. I'.U Quedan prohibidos lo* pagos en 
suspenso. Las cantidades que se deban sa­
tisfacer para la ejecución de netvicios cuyos 
justifieautes no pueden obtenerse al tiempo 
"de hacer los pagos, se aplicarán deide luego 
á  los capítulos outrespondientes, quedando 
responsables los j i fe s  encargados de los 
mlsuioj eeivicii'S de la ju ird irc io n , qne 
habrán de enticgar á la  intervención de las 
ordenaciones respectivas en e l improroga- 
ble pUrn de tres meses.

A r t . ‘.’O, Queda en suspenso durante el 
fji-rcicio de este preeapuesto la  ejeruciuij 
del decreto do 2J de Mayo último, lijando 
bases para el ingreso y  ascenso de los fuu- 
cíonanns administrativos.

A rt. 21. Se mantiene en toda so fueisa y  
r igo r el leal decreto de 2d de A b n l de 1979 
respecto de la concesión de licencias de 
rrapleados.

Art. üJ. I.aa vacantes que por cualquier 
causa ocurran en dependencias del Encado 
serán provistas interinamente por medio 
de la sustitución r  glamentariu, ala que por 
ello tengan derecho algono loa sustitutos á 
mayor haber que el asignado á la plaza de 
quo Sean titulares.

Se exeptúac solamente de esta regla las 
vacantes de plazas de g-ibornadorec de pro- 
viacia, 6 de destinos que exijan flamas ó 
algún titu lo especial.

Eu el primer caso, podrá hacer el ^<ú>er- 
nador general el nombramiento iotetíuo en 
]«rsona de su confianza y  que reúna las con 
dieiones legales para ello ; y  en los otros, 
pidvía propuesta Ael centro de que depen­
dan, en empleados activos de otra depen­
dencia, de igual categoría ó de lasiibsiguien 
te ic frríor, ó tn  cesantes; dando preferencia 
d los qne gozen Ae haber pasivo.

De estos nembramientoe dará cuenta el 
gobernador al ministro dé Ultramar, exjm 
níendo las cansas en qne se apoye, para la  
aprobación oportuna.

Art. Se autoriza un crédito extraur- 
dioaríodeb'^'xfOlHi pesos para atender ú 
lo i gastos que, uo previstos en el pn-sente 
presnpnehio se oi ijinen por la tíiuai-ion ac­
tual de la I-Ia, y  para loa quo cxrja i l a r -  
leglo y extinción de la Di-uda. L " b medios 
para cubrir (s li' c ir  ¡ito ron los comprendi­
dos en el A i'é jd ire adjunto, parte integrante 
déla prest ü tf ley. Su exacción snbristirá in 
terin concurran Im  circniisiaDcius quem o 
tivsii e i créd ito,y  cuando pueda este redu­
cirse so man tendí áu como pcimanente* pa­
ís las atoucioues do la Deuda el impnesto 
de cédulas do vecindad, y  eu la parte ne- 
ceuría los recargos eobie las contribacio 
oes dirtetat: cu el concepto de que. llegado 
esta raro no podián exceder dichos recargos 
en unión coii <1 gravámeii nidinario, del 
tipi) i eBalsdi' ó que se re fiile  eu la 'Peufn- 
lula ctmio giavánicii directo ú la piopitdud 
territorial y á la infiastiia, comercio y  p ío
li- .;i) i ••

A r l . - I  Bajo ningún concepto ee pies- 
cindirá Oi-' -irtema u ié tiifii ilecíiii»!, para 
apieciai , i  uso \ inediihi en los doeuineu- 

r„ qnc (O formuU ii < n la  I-ils, u. 
del peso i'iii 'i '»  •••, su lu.nlBd uionetaiia. ‘ 

A lt . 'JJ. £.1 iie rc it io  de rafe piesupuee- 
lü podrápmrognib*' por cuatro anos biim--í 
Yor, salvo SI hi.i iieceeidadts dt-l ee iv ic iore 
r suiast^ hi (untrario éU s  (.'óilea cstimsseu 
oi'.oiiaQo la promulgaciiiii do otro nuevo. 
Esto DO ubtarile, qaeda antorizado ol go­
bierno para hacer en él (uautas oiüronifss 
permita la ejecución de loa servicios, ari oo- 
uo  qare aumentar loa hciietlair.a qm- a la 
jirodaerion y ftl cooiereio o to iga  c sta ley, en 
la mttl'da que peim iti) el bslat.ee de ingre- 

^ ’ cit q-ie opoi lunaiuente d.-be ba 
corsc en rada ;.íio.

Art 2d. El ministro de U lt amar adaptuTá 
las iDodida* I >in ciiieiilé i para la más pron- 
u  ej-1 K  ' 'i 11. las diaporici.mes contenida* 
en la pro. ent*. h j .

Madrid ly  de febrero de - J Eldua-
yen.

■ .VPEXDICE

personales , establecido 
sobre Isases análogas á 
las vijentes ea la  Penín­
sula, con precios de 23 
peeos la  clase 1*, 12‘50 la 
8*, fi,85 la 8 »;3 1 a 4 ‘ ; USO 
la  5*, 0‘7ó la C*, y  0-85 la

Recargo de 25 por 100 
sobre e l derecho arance­
lario que pagan loa ai 
ticulos de consumo c ita - 
dos en el art. 7“ de la  •
le y .......................................

C” Recargo de 10 por lUU 
al derecho general de ex­
portación ..........................

7“ Suspensión de la  amor­
tización de billetes del 
Raneo Español.................

Total

Im porta t i  créd ito tx t ra o r -  
d ífia r io ..............................

■•13Ü.OOO

1,1150 000

7Í7.0Ü0

1 3:30.000

9,112(310

9 600.00U

UEFiriT. 497.300

E l déficit que teanlta será cubierto con el 
sobrante que arroja e l presapuosto ordina­
rio y  la* eoonomíae que en éi se hagan du­
rante el peiíoilo de sn ejercicio.

Madrid 39 d ¡  Fobrero de 1880.— J osé 
E l d c a y e s .

RESUMfc'K,
OáSTilS.

Obligaciones generales-----
Gracia v Jastlcia.................
Guerra..................................
Hacienda .............................
Marina............................... .
Gobernación............. - ........
F om en to ...................... ..—
E sta d o ..................................
Fernando Póo.....................

T o ta l......................

P«BOi. Ceotavos

l l  499 885'83 
939 000 60 

17.080 585 15 
1.613.391 

2.500 001-20 
2 999 769 
1.193.799 89 

80 00U 
37.K5Ü

37,949 592-13

IXüRESOa.

Contribui-iones ó impuestos
Aduanas................................
Rentas estancadas...............
I.Aitoríaa................................
Bienes dcl Estado..............
lagresos érentuaiee...........

T o ta l-----

Pesos. Centavos.

9 038 500 
21.480 300 
3.488.800 
3 477.00(1 

244 500 
424.^9

38.17U0O

BEA, BELLIDO CP.
MiLT^lSrZA-S-
VENDEN

CARBON CANNEL LE G IT IIIO  PA R A  GAS.

Etonkia — en jo » de toda » dim ensionea — Correaa p a ra  m aqu in a ria , 
Telas para, C e n M f t ig a a ^ T  cuanta  com prende el ra m o  de 

ferretería  aplicable d  la  agricu ltu ra , d laa artea 
y  la  in d u str ia

EFECTOS DE TASAJERIA SN fiENERAL.
CAL VIVA.

— El Teuiento-curs d é la  Iglesia pairo* 
qnial de Xnestra Señora de Guadalupe, de 
esta ciudad, Pbro. D. José Saenz. ha sido 
nombrado Teciiente-enra d é la  Iglesia de 
té im inodeSan  Cárlos de Matánz-is, por 
haber hecho renuncia el Pb  lo. D. José 
Moran; y para cubrir la vacante que resul­
ta del primer norabraroienb’, ha sido nom- 
d o e l P b ro D  Manuel Benito Pórtela.

— Deieehos liquidados el dia 14 n i la 
Aduana

Departamento de muelles..........?  25203 70
Idem idomalmacenea..................  3088 08

SECCION DE INTERES PERSONAL.

W t r í I l l m
ífocfstíflií de Jnslriíffíon y .Berreo.

E l domingo 21 did corriente á las 12 de 
la mañana, tendrá, efecto en el local dol 
Centro, el remate del producto de los ju e ­
gos establecidos en ceta sociedad, con a iie- 
glo al pHcgo de condioíonos que podrán 
ver los licitadores en la Secretaría do la 
misma desde las I I  de la mañana á las 10 
de la noche. Habana, Marzo 10 de 1880 — 
K l Secretario. bp 120-1

To ta l......... $ 282.2.Ó 78

Contra i iii con fecha  15.

Por importación........................ ? 27312 39
Idem exportación...................... IÜ174 80
Idem mnltas............................... 7 17
Idem derechos de navegación.. 2883 94
Idem comisos.................................................
Idem depósito mercantil..............................
Idem intereséa de pagaiés..........................

T o t a ! ..........9 40328 36

Recaudado el 15

Por impoitacion.......................... 8 24580 73
Idem exportación.........................  10174 86
Idem multas...............................  77 13
Idem derechos de Navegación.. 2333 94
Idem comlsop..................................................
Idem depósito mercantil................................
Idem intereses de psgaió-^............................

Ascienden los ingresos cal­
culados ................................
Idem los gastos presupuea-

33.171 KH)

37 .¡'49 592 12 

284 507'8á

C om p ira c io n  entre e l proyecto p a ra  

y e lp re tu p  iee to  ti? 1879 80.

Tota l..........8 37000 06

CASTOb.

Diferrncia de más en'1879- 

Diferenria de m é n o s .. . . . .

rsci RESOS.

D ifrieucia de más..........
DifiMcncia de raéooa-----

2 353 332 11 
19 334 7tí0‘99

21.961.008

N O T lD I 'S b  V A K I A »

I - T i t o  ^

fit  I . t r  DE PRESUPrF.STO DEL 

l:LA DE CEBA EL 10 DE 

rkBnEHO DE l.” 3í).

Fesoi

Ciédil,'
..•di’

ellia.YUlll.aTio
rt!cnlo23 P.OtMI.OiSi

se estable- 
la anteiior

Arbitiiii* que 
crD paiu 1 ubiii
»ufua'....................................
U Recargo de ."•:i por l'»> 

tIrrerLosde hi- 
cuyo producto s.-

e.*’ eu!a t-n........................
® 9 por ciento do gravá 
men á la? riquezas urba- 
I a y lú-tica, y  á Ja in» 
dustria, el rumercio, las 
p ref.>h .iif'y  la » a lte e ..- 

Recargo de .'9 por li* i 
sobra el dencho que le  
cobra p or. • d ega ­
nado 

Impue*r-> da c.dnlas

f 45. ñiN)

4. r23 0(M

296 400

E^t^taId.■,á las iin eo, ha ent-ado <-u 
p iie it», el vapor correo español Ciudad de
Cóíb'», procedentB del pueit > de su uoni
bre. ,, ..

—A yer faltaban cuatro días para venü- 
caise ei rorleo de la Real Lotería y  crii im- 
poBÍblo encontrar un billete sin prima.

Señor Administiador geneial: compren- 
demee que V, S. esió iuteresado en que au­
menten los prodaotoB de la reuta jiara el 
Eraiio, peio no puede tolerar que el pú 
blico sea explotado por loa colL-ciurts y bi­
lleteros.

L  i  eoaa va 'e la pena do quo la prensa la 
t<ime en aérío, porque constituye ya un ver­
dadero hbnso.

—A j  t-r d.-cia el D iarío de la ¿larma  y 
nosotros 1-' oopiamos, que e l ministro de la 
Gobernación había invitado por telégrafo 
al D iiurtor do Hacienda á que renuncíala 
el cargo de diputado.

Sie. di) incompatible la Diputación con la 
Dirección de líaciemla, / no habieodo d i­
m itido este destino, d a io  es que renucoiaba 
táoiiameiitc á la iovostidura de diputado.

La ley de iocompatlbiliJi.dcs es claiisi 
ma Biibre este y otros casos.

— Eu la tarde de ayer mértes, fondt'ó en 
nuestro puerto el vapor español coneo de 
las AutiiUs .VasuWifn y  .yuWn, procedente 
Ue Sautbomas, Puerto-Uico, 8aiiM) Domin 
ge  y  demás pontos de escala de la costa 
N o ited oes ta  Isla, conduciendo á eu bordo 
para esta ciodad 9 pasajeros.

__A  céntimo do Lauco el k ilo prometeel
fibricniite de hielo de Santiago de Cuba ea- 
pender este ai líenlo.

¡(^uiéu estuviera allí oa los meses de ve­
rano!

— Hsbiendo marchado á lu Prnínsula en 
uso de licencia el Interventor de fórreos 
D. Buiion M-'iino Ballesteros, se ha hecho 
cargo de la luleivcncion e l oficial 1? nues­
tro amigo D Rafael de Labastida, coriiéu- 
dose con tal motivo la  escala.

—Ea La  A urora  de Matáneaa publican 
ana carta ciento veinte oomeicíantis de 
víveres a! pormenor, dennuciando loa hor­
ribles efectos que está produciendo entie 
la clase pobie, t i  inm oital juego de la lote 
lía  Chit a, que en aquella ciudad como en 
la Habana ha tomado formidablts propor­
cione*.

Urecraoa ya llegado el caso de que la Au 
toiidftd adopte niedi-las extraordinarias pa 
la  extirpa'- tan funesto y  ruino.o vicio.

— Ha cesado eu la dinccii-n del D iario de 
.Vuldncní, D. A lberto O .liz y Coff-gny ha- 
biéndo-e hecho cargo de la misma D. Ber- 
nahé .Msidsgan, que ya áutes la dcecrapeiió.

__Dice B¿ León do Remedios, del 3:
‘ •En el dia de syer han sido juzgados en

Conseio degueiraord ina iio  D. Pedro C<>b
tillo  Gurman, D Josqnin Roiiifro i-oyoa  
D. Francisco (.’ R jche Ihinachea, D. Libuiio 
Rodríguez Pérez y iiioreno DepetUe. Los 
acui-ados bftbiiniwiie difeudidos ¡lor vanos 
Sres. (licialcs de B »ra , com paieeim n sido 
el Consejo que presidia el Sr. Cornoei T e  
píente Coronel, D. Juan Sai z, Uc inandatite 
Militar esta lupisdicoioii y efpu.-b ron
que c io je ion  cüiivoiiieutü puta su ilefensa;
Ignoramos aun Ih dei leion d.' ausjutcts

__El 'iob ieino Gei.eral de la Isla, so ha
si rvi'Jo aprobar l.t alteración ocmiiUa cu cJ 
cuad.o de prol'eeor» í  del Cunjio ‘ L l p io- 
gre«> de Cáidna-*," p 'i  la q i ie t l  Po io . 
B r. D. Fciiciico R luieu queda lucho car 
go de la-i aeignatuuis d-.: p,iaioib y sogun i 
año de Uramélicii Casti llana, i'iime.r año 
de Cramática Liiiina. D. ctiina JL'.lstiaiia i 
H istoiia Sagia-ia y PuudHJiieiiios de R .li 
jion, que i xini.'alm el I-do- D. Antonio 
Llambes; y  éete, de IssdeS 'guudo ufi > de 
Ofsmática I.atitia, (leog ie fn i é llisU iiia 
('.!• España y ti nuiai y T isductio ii de G iio 
gr, qu>' deetmp. fiaba el expusado Rotiuii.

__Se ha aflni'tido 'u  renuneia p 'ewo.ia iii.
por 1'. J...é B 'g : r-, ‘ scilbicnte de la Ad 
miiiistiacion EciLom ire de Santa Claro, 
dlapoméndorte a' pri-p'i. tiiinpo se provea 
dicha vsciiiife p. I iip ii'icb"'.

■ Han sido ii.iubiad-s acxiiiaies de 
Roe iidacion «W l«  C oavtu ii* de lientas de 
Giiii.c.-i 1'- I*AM.'iuil M .iiO iie y M -ndive y 
D. Ppdeiiro Z -rt ingeii.

-Han a id » til uihisdo- oü.ial qii,luO Co 
lector d<- I le o t- t  .!.' las Tn"a>, D, Dmuingo 
Mnñor, de Gu-i'láPiuno D  Tibiircio Por. z 
y d- T iii.idad  D. FeUeiic-* Aiatiaz.

--D e  Re"l I ) , 1 fu ha sido declarado Cu 
sante el ctla-1ur -ío Rrsgnaldo de Mufátizas, 
D. L'iu-tiro “ ir.-Iii z

—H a sillo noRibia lo  i fii-ial quinto, Colee 
luí de Rentas de Manranille, D. Juan Ca- 
rsgel.

— A D. Manuel Sacnz so le ha concedido 
nn iBCi de pióroga paro toiiiav posesión del 
cargo do Colector .lo Rentas do Sancti-Spí- 
lito .

—-S.- h.i dispuesto se provea por opo&i*- 
cioa, l:i i>liiza de egeribieul u qiiB resulta va 
cante en la C o lc itiir í» de Runtas del Caney.

-  En San Antnniu del K'.o U'ani-o, hubo 
aver f-ugo en e l in jin io  Cálm en, dettru- 
yéndosa un csñuv«ral.

S<* ignorau detalle*.
— El Yspnr anieiicano City W oihiny- 

to n ,  en tiado s y e r .  precederte de Nueva 
Y o ib , ha importado el rigniente ;

. Zaldo \ C ‘ ................................ # B4,ft00
H. Upniaan.y (.* ..................... 9 64,800

T o ta l.. . . , ................128,800
—La  Inspección Geiiernl de Obras Pú» 

blicas anuncia las vacantes de vfjfaa 1° y 
2° de la estación óptica de Trínidud, dota­
das coa 4s0 y  300 pesos respectivamente.

—La  Tesoreifa General de Hacienda ha 
lá  mañaua jaéves los sigitientos pago»;

COKTKATISTAS PE SERVICIOS.

Dun Francisco IMaz, suministro de maiz 
por Octubre y Novienibie, 457 60—Al mis 
mo, conservación de eairctsras por idero, 
8412 72—Don Simón Bastilh', por riciones 
ídem iJeni, 113 75—Sre». Ibrrra y  Cutnp., 
Ferreteiía por Noviembre, 701—Doo Ja- 
lian Aldann, s'imiaístro carbón Setiembre, 
200—Sres. R  idrigncz y  Comp., Ferretería 
piir Noviembre, 201 42—A los mismos, por 
ídem, 250 18—.A los miamos, por Idem Oo- 
tnbre, 49 30— .1 les mi-'iii ie, por ídem ídem 
200 37—Srcfi. A  López y Comp.. dos snb 
venciones da Octubre y Noviembre. OOÜOO.

— Pordisposicion del Cipitan General, 
«6 reserva el derecho de exáraaii y  elasití' 
oacion pava cuando ssa posible, á los ofi 
ciales de fuerzas movilizada:> s'guientrs:

Don Juan González Empinos», don Anto­
nio Aguilera Fonseca, don Féüx Castro 
Eduardo, don Enieterio Antón Sánchez, 
dou Domingo Abad Eebavanfa, d< n Joan 
UlrilUi Colomina, don Damian Campos Me- 
leudez, don Ped io  Benitez Perez, don F e i-  
min del Toro Fuente», dun Luía Mesa Mo 
ra, don Mamerto Yeso Perez, don Juan 
Rojas'Chaver, don Antonio Navarro López 
don Nóitor Pérez Raiz, don Tomás O ¡va­
res Soto, don Pedro N . Varea* Molina, don 
Manuel Perez Abalo, don José Fernand-z 
Alvares, ilun Isidro Marín Delgado, don 
Hijinio Biirroto Rojas, dou St^bastian Coca 
García, don Rudersíudo R a li Tretci, don 
José Aguado SantaCrnz, don Em ilio Ba 
randiaran Albertes y  don Antonio Sánchez 
Frías.

—Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Giiadalnpnse llama y  con 
voca lioitadores para 300 bocoyes do azúcar 
(lel iüjeiiio “ Mercedes,”  y cuyo acto ha de 
tener logar el 31 di-1 con ieote. á la- 9 de la 
niAiiana en el Juzgado. Escribanía de don 
Manuel Barreto.

—Por el Juzgado de primura instancia 
del d istiito de la Catedral se hace «aber al 
público haber sido declarado en estado de 
concarao D Francisco Pumarada y Pando, 
citándose á todos los aoreedore.i del mismo 
para que dentro de 80 dia* se preseuteii eo 
el Jaicio con lo» títulos justificativo* de sus 
créditos, á hacer'uro de sus derechos.

— A  la una y media de esta tarde so cotí 
zsba el oro del cufio español en plaza, de 
13-íl á 133 por 100 P.

R E in iT lD O .

Sr. Director de L a  V o z d e Cl’ BA 

.V « « »o  Gerona, 16 de M a n o  de 1830.

Muy señer mió; 'Ruego á V . se sirva pu 
blicar eo ese poriódico la siguiente ca<t* 
que COL esta fecha dirijo *1 D iario de la 
dfarma, p jr  c lyo  favor anticipa á Y . las 
gracias su atento servidor q. b s, m.

Adolfo A , Arm endiris.

S.*. Directo:' d>*l Diario de la Marina, 

Kueva Gerona, 16 de Mareo de 18S0.

Muy señor mío:

A  couseccencia de una correspondencia 
calumniosa, publicada tn  ese periódico el 
9 del corriente, procedente de esta Isla y 
firmada con la* inícúles E. S , la Juma 
Municipal ha acordado en sesión celebrada 
anoche, protestar solcinneniento contra los 
hechos inexactos y  apieciaciones hechas 
por el corresponsal, y  que c intra ecte se 
enlabie la  currespondientu demanda ame 
los Juzgados ordinario», pu'a lo cual se 
pide por este correo autiiiizícion á la 
Eexma. Dipntaciou do la Provinria.

Ruego á V . 80 sil va dor publicidad á esta 
carta, paia que V. y el púl> ico suspentlan 
e l j  iiciu desfavorable que puedan haberse 
foimado.

Anticipa á V. Us graeiis, en mi nombre 
y en el de la Junt-a q'i8 presido, su atento 
s. B q. B m. b.

A d o lfo  A . Armendarií,

visitado nuestra redacción la bellísima re« 
vista de este nombre que, escrita en espa­
ñol, ve  la luz pública en la cindad de New- 
Y o ik . '

Está ilustrada con algunos grabados y  su 
lectura es muy amena y  escojida.

F o b r e s  m a e s tro s '. —Ha llegado á 
nuestra noticia que á los maestros da es­
culla de Santiago de las Vegas, les debe el 
Ayuntamiento trece meses de sueldo, y  es­
tán los pobres: á tí suspiramos, esperando 
el maná como los Israelitas.

Apurado li) debe andar aquel M iuiolpio 
cuando una cosa lau leileradamonte reco­
mendada por el Gobierno Genera! deja de 
pagarse.

Uompadeoemos á las victima.», y  no du 
damos que se les datá la preferencia un la 
primera ocasiou propicia.

Eu ottas poblaciones han hecho y hacen 
los Ayuntamientos grandes esfuerzos por 
cubrir esa atención, y podemos coogratu- 
aruos por fiabeise conseguido en gran par 

le.
Con p«rfe'.-eraoc a y l 'ie iz a d e  voluntad 

hasta las piedras sacan agua.
T a  e o n io s  r io s .-  H ih li  El T r iu n ­

fo:
“ El gacetillero da La D iscu íion  relata 

en vefro  las ocurrencias d e P ilu 'ía y  con­
cluye daspiiliéiidiiSB hasta cuando vuelva 
á estar du humor para <1 caso. Como los 
versos son lu'iy rnrof, es du suplicarse al 
autor que prociuo no estár nunca más de 
humor para m etr'floa r las teles ocurren- 
eias. Es una súplica de amigos."

Unimos nuestras súplicas á las del cole­
ga.

J%'o ea n a d a  lo  d e l o jo .—Con una 
carta falsificada intentó un snjeto ettafuv 
300 tabacos en uoafabiica del 4" distrito.
E l oiimioat fué dttenido.

L a  p o l i c í a  e n  a c c i ó n .— .Ayer fueron 
deteníaos 10 vagos paia su ideutiflcacíon, 
UQ (lepoitor de presidio, un prójimo de ina 
los antecedentes, etro por llevar aimas 
prohibidas, cuatro por Ueaaoato y  dos 
quintes prófugos.

t 'u  m ia t e r i o .—Eu la Iglesia de Santa 
Tmesa, fué liallailu ayer detrás de una 
puerta, el cadáver de un oifio reden nacido, 
envuelto cu unos trapos.

L s r n m o te o s .  —En una casa da toleran­
cia de la calle de Ecuuomia huitaron á un 
individuo tees pesos.

Cuatro onzas oro y ciuco cüntines quitó 
un moieiio ó otro.

Eu una casa do i'inp.Ti'O ocupó la policía 
una silla mejicana que hibian estafado en 
la talabartería'£7 ('aballo andalus.

¡Q íev írtH árfll —En la fábrica de tabacos 
£a/rtfíwárirt, San R ifael ti" 70, hubo ayer 
un principio de incendio, quu logró domi- 
iiarau de momento.

Como se-cree inteucional, la policía ha 
doteriiilo ó nu socio de la casa y  un depen­
diente.

t i l ' o f e l l o . — Ea el primer disttito fué 
atropellado por un a rra s tra p in  s in uu sa­
je lo , recibiendo lesiones de eonsiJeracion.

T r i s t e  m u e r te . .—Dice  uo colega de 
Maiáuzas:

“ Ayer ha muerto en la barricada de V’or- 
salles un hombre hiiliófobo á consecuencia 
de haber sido mordido dias atrás por un 
perro, que estaba atacado de aquel mal. 
Triste, muy triste e* ver nn semejante 
nuestro que concluyo siu dias de nua w a - j 
ñera tan espantosa. !

Hoy, según nos dicen, y tn  la mUma ba- ' 
r’ iadade Vertalles. ha sido mordido un n i- j 
ño por otro can liidrófoho que fué mueito á I 

■ tiempo por el O. P ."  :
Pues liizo mal el Orden D'ibió áutes ha 

ber coDBu't'ido á Casimiro, abogado de los 
caaes*

L o s  s ie te  d o lo r e s  d t  t V a r ia .— Esta 
m'igníllca obra se pondtá en escena en el ! 
gran teatro de Tacón, el viériie», sábado y i 
diimingo próximos, y seiá pieaeutada con 
todo cuanto su interesante aigumento ve | 
quiere. En e l segundo acto se exhibirá ! 
una sorprendente cascada de agua natural, j 
Los piincipales papeles de hi Virgen Ma- ¡ 
tía, Jesú», Dimas y  Pilatus. están ó cargo j 
de los intelijentes artistas D'* Adela Robre- , 
fio y los Sres. Cantó, Lorca y Gaicia, (C). ' 
La diieccltm d é la  obra está confiada al 
Sr. D. Ricardo Valero. Desde luego cree­
mos que el público recompensará los sacri­
ficios do la Empresa que tan brillantemen­
te se propone piesentar tan notable espec­
táculo.

M ETROPOLITANO.
Dispnesto por la Empresa de este local 

que la función de mi beneflcio se verifique 
eljuéves 38 del oorriento mes, suplico á 
mis amigos que deseen localidad para 
ella, se sirvan pasar aviso á la Contaduría 
del Circo, calle do Cárdenas (Accesoria E. j 
y  tentlrá el placer de remitirles las quo 
elijan, 8. S.— Domixgo  Ca n t k i.is .

Habana Marzo 9 de 188». bp !07d

“  El sabio rara vez varía de Ojiiiiiou el uef io 
jamás,

H»C9 elann'-s snmanis que el AilminlstreOor Qenertl 
de Curreo» de loe K. V. ptoliibid í  loe Adniiiilatradorc» 
de correes de l»e difere»to»ciudmles y pueHo». qu.-'Ccr- 
tifleeran oerías, y que e*pldlcrtu^roa poílale .̂ riir* 1» 
Imprcí» de Loteriec dcl tatido do Doul»l»c», en ZIueT» 
Orleana, IrítírdodoeU Empresi i orno sltiidri un»de 
souellac que ticen negocio» f.-tudulento», Maelisblen- 
dJeuelto l  consldcrer el ecunto y nn hsUecd ' nida qne
£ned» oiJlilcar»* dafraudeen oingancdoeus oporacicnca 
»  revocado al fin au orden general el dia 27 de Febrero 

proilnio paaado dando instruccionea que se otorguen de 
nuevoálaEropreea todas U8<wino,ll.ladea do qna antea 
baoianuso. Loa compradote» de billete», pueiien por 
-ronslgu onte cerllQcar la» esrtu» que dirijan il M .  A .  
Kgupbin. Kew Orlaau». La., d i l »  ml»m» peraona eu t-1 
íso. SlSCroaderay, Kovf York paras! sorteo lucnsualdo 
costumbre queso cclebrarlei Mírrea 13 do Abril proal- 
Bio venidero cuyo aviso se veri en otra parte de cato pe- 
rtfidico. ■ ^

8UAREZ Y CPA.
FOTOGRAFOS 

íiE CACABA DE M. El BEY,
O ñElLlV 64,

snls essá preoisemente que baos esquina

O O M V O S T K X a A . .

Montado esto ostablecimionto con todos 
Josrecuraoa y  adolautoB dol arte, reedifica* 
dala casa expresamente para galería foto­
gráfica y contando con acreditados artistas 
Buyas obras son e l mejor testimonio de sjt 
Inteligencia y  buen gusto, ha podido ofrecer 
y  diaríamento i'fteco retratos quo han me­
recido ser calificados por la  prensa periódi- 
O'. y  por las personas competentes do in»it- 
psraMc* y  dignoa du las más renoiabradss 
g  vleríA* do Nueva York  y  Paría.

L a  práctica ha demostrado, en efecto, la 
especukl habilidad dol director artístico do 
nuestro establecimiento t-a el empleo do la 
luz propia do esto clima, condición iinpor- 
tanísima que unida al buen gusto en las po 
sicionos, claridad en los dotallos y  las de- 
Qiás que requiero o! arte, se revelan en to­
dos los trabajos de usta casa y  garaiititaD 
los qnese nos oncomiendon.

Invita nios a! público á qu e ' examino on 
nuestro expresado establecimiento, (0-Roí- 
üy 04, esquina á Compostela, en luoaaa prc- 
oisameute que hace esquina) las muestras 
de los retratos que enamoramos á continua­
ción, así como tondromos muclio gusto en 
dar todas las (<xpliuack>TieE que nos pidas 
las pononas que nos favorotcan con site vi- 
ai tas

Retratos en

Tarjetas, -
t  wnaño el más pequeño do la* corrientes da 
feisto, medio cuerpo, tres cuartos y  cuorp* 
entero.

Retratos

BLAÍiCÜS SÜKRK >0NDÜ íiEGRO
imitandn buetoe de yseo ó ca posioiones na 
turales.

U( tratos

Esl porrelaiia,
Retratos do todos tamaños, hasta el

Tamaño natural,
gara cuadros grandes.

PRECIOS MODICOS.
0-Keilly 64, en la  casa preoisamente qne 
hace esquina á Compostela.

d ic io n  d s  PadiAAs, proceB ion  y  m isa  soIo id iio  con  
p lá t  c a  sob re  la  p repacacíon  p a ra la  comuniuu. á  las  
s ie te  d e  su n och e  serm ón  sob re e l  E v a n g e lio  y  V in -  
Crucis.

M iír c o lc s  San to  fi la s  i5 d e  la  ta rd e  t in ieb la s , 
Juéves San to  á  la s  tt d e  la  inaDana lo s  o tic io sd e  tan  
San to  d i.i y  serm ón  d e  In s titu c ión , á  l a »  tro s  do  la  
ta rd e  ja b o ra to r io  y  sorm on  d e l  m an dato , a  la s  5  ti- 
niebla.* y  conu ln ida  serm ón  de l ’ as ion  y  e l  V ia-ern - 
o is  ro n  la s  saeta* contadas.

V ió i-ne* San to. A  loa  o e fio  J o  l a  maaancv lo s  o fi­
c io s  y  a d o ra c ió n  d e  la  S an ta  C ru z; á  la s  seis do  l.v 
ta rd o  lo s  egercic ios do  la s  tro s  horas d o  d o lores , y  
s e m io  do  Soledad .
Sááado Santo. A  la.* s ie te  d o  su m añ ana  io s  oficios, 
boud ii'ion  d s  P i la  y  A le lu ya .

D o m in go  d e  l ’áseu íi, á l a s  5  d e  la  m a n a u a M isa - 
so lem n e d e  Itesu i-rccriou  y  con c lu id a , la  ¡ivocesieu  
d o l resu citad o  y  cacn en tro  do  la  S an tís im a  V lr- 
gcn.

T o d o *  le a  Hormones c a l ín  á  oa rgo  d o l C u ra  P á rro ­
co . y  d i l  P b ro . D . l ía fa l  P o rra s  qu s  vo lu n ta r ia m e n ­
t e  se  h a  pToefado á  a yu d a r eu  e s ta  P a r ro q u ia  a l  
eu m p lim ipu to  d e  Ig le s ia  y  dom iís  fies tas  y  o je w i 
OIOS m enpionado*.— E l  C o ra , K;iT.»ol P o r ta le s  f  V i-  
eario-

114 0 .

Asaciaciott del Apostolado de la  Oración  
dcl S .-Corason de Jesús.

Dii'íia asociación obsequiará ai divino Corazón do 
.1. on la iglesia de P.P. Escolapios de Uuanabacoa 
ron los salto* de costumbre.

Lo* asociados pnoden ganar imliiyencia plorarla 
confesando y asistiendo á la Comunión general. 

IGLESIA PABROQLTAI, DE SAN JUAN 
Y  MARTINEZ.

Kjoreirios espirituales y soLemes ouUos que han de 
tener lugar en esta iglesia parroquial, durante el 
santo tiempo de Cuarcima y  Hemana Santa.

• CT:a RE8MA.
Toibislos niártos ilas sois ds la tardo y denpucs 

do ii'zarse el santísimo Rosario, habrá explicación 
do l.v ilootrina cristiana é instmcbion sobro los pun­
tos quo '6 urpliquen,

Todos ios Tiírne*, fi la inisraa hora, el santo ejer­
cicio del Via-Ctucia.

Todos los domingos habrá sermón á la hora ya 
indicada.

El Párroco que ausoribe suplica á todos ios Beles 
de esta felísresla que concurran al santo templo loa 
dins ya indicados, r  encarga muy capocialmento á 
loa iiadr.'* de loanilia que tengan el mayor celo y 
cuidado .11 recomendar á sus hijos la más puntual 
asistencia; sobes todo ú los que aun no hayan Iieoho 
su primern eomoniou tsnionuo ya edad para ello. 

SEMANA SANTA,
Domingo de llamo», á las ocho do la mañana, 

beiuliciou do ramos, precesión y misa solemne.
A las seis de la tardo sormon.
Mifironlss Santo á Ina cinco de la tarde,Tinieblas. 
Juéves Santo, á las ocho de lii mañana, los UB- 

cios propios do tan santo dia.
A las tres do la tardo, lavatorio ysenoon de MnoJ 

dato.
A las 0 tiuieblas,
A las 7 sermun do Paalou y procesión de la V ora- 

Cruz.
Viérne» Sanio. A las ocho de la m.iñan» lo» Oü 

cios de tan santo úla,
A laa tres déla tarde oi rozo délas Siete palabras 
A las Ó aormon y precesión do Soledad.
Sábado Santo, á la» siete de lamuñ.viia, los Ofi- 

«io*, bendición de Pila y Aleluya.
Tollos los sermones están á oargo did Cura párro­

co.—San Juan y Martínez, Febrero 9 de 18t>0.—El 
párroco, Valeiilin Domínguez y Rubio, 9119

OURAOÍON
da todas laa quebraduras on andi

a H A  í

Unico an lJ 'U -lu  . a W d» U  Isla de (taba paré la  cotooacion da ; v, u 
»ó«TO  fortadoa de «¡A irb 'H lI y  v’K l.LO LU lD  para l.v roiinecm-i > ¡ .
bradnras, '

-1--. í5

L u  layes ou' 
i^aiilUS PUKtt'

I3 D  e n t r e  J U rn g o n ca  y  X a n ja .  

ol tullido* T eootrayen> • OM ü- » - »  VáLitU TIH  tittAU rar-sssl*
AS.

G A L IA N O  189 EN TteF  DRAGuSEÍ* ^ Z A S l\

J oatpiin X̂ rfnrxoii,
m/;dico -homi;ó pa t .i .

¿A  gnr. mpli'íimní o! ofrecer la t McJieneiones can  
etusicaspara lo i  Cú leiilarp i'
la
ele

c d n í  d e  lo e  r t i io n f» .  de  
i  T e i l f a  y  ¡ u  c a ta r r o ,  p a i v  e l r i c io  l ie iy r l ie o .  e l  A 'í- 
i r r o ,  i ' l  t ' i i i i e c r  in c .p íe n te  y  ¡a  n U n o r r i o jw  g o n o

Iglesia de Nuestra .Señora de la Merced.
Solem ne n ovcn a r iii á  N u es tra  Soñera, du lo s  D o ­

lo res  y  c le rc ic io s  do  M isión .
E l jü ó v c *  11 d e  M arzo , á  laa Ocho d o  la  m añano, 

da rá  p r in c ip io  con  lu n ii^a  ca n ta d a  con  orqu esta , á 
l a  quu S íg m r i  la  n ovena .

A  loa  sois d e  la  ta rd e  com en zará  e l  san to  rosario , 
n oven a , p lá t ic a  dou trina i, s a lv e  y  le ts n ia  con  or-

Íucsta, serm ón , dan d o  fin  co n  e i cun to d e  S tubat 
[a te r. '
I jos e jercicio .* du rarán  h as ta  e l D o m in go  do  R a ­

m o*. en  c a y o  ta rd e  tom lrú  lu g a r  la  Bolcm no y  t ie r ­
n a  fu n ción  lla m a d a  " l , a s  T n -s  horas d o  M a r ía  *"

E l  V iérn es  d e  D o lo res , d s  s ie te  á  ocho  do  h i ma- 
ñana, h ab rá  com u n ión  gen orsE  

E lJ u é v o s  Santo, serinou  d e  In s lit iic io n , comti- 
n ion  ge n e ra l y  b en d ic ión  papal.

E l  V i ím c B  Santo, á  laa s ie te  do  la  n ix h e , ssrm on  
d e  Soledad .

1 ,0*  ÜJicioa J e  Sem ana S an ta  tendr.án lu ga r  á la »  
ocho do  la  m añana. lU i ió

OSDRK DB L A  PLAZ.á. DV.L D IA  18.
SEP.VroiO PASA II. 1.

Jefe (le día Kl Sr. Tenienío CoroDcl del i 
primor Batallen de voluntarios D. Ricardo 
Morales.

Visita del H osp ití.l: Batallón de Escri­
bientes.

CapitODÍa General y Parada: primer B.a- 
tallon de Voluntario*..

Hospital Militar interior: Regioiiento d'.' 
Orden Público.

Castillo del Príucipe y Barracones ds 
Ídem; Rejiuiíento de Icjonieros.

Batería de la  Reina : A rtillería  á pié do 
ejército.

Ayadaat.i de gnardia eD el Gobierno M ili­
tar el 1? de la Plaza, D. Jofó Martínez.

InoBjiraiiaen idsni. R l 1? d é la  niAn.it, 
D. K.imon l ’alacioa.

E l Ooronol 8wjeBÍ;ri Mayor,— Bsoaño

,rcu. emisn de lunlot í".rniiñn,t''s'
A probar, q u e  * o io  hi» linlui.'t'i'l 'iiziidiia p e r  i-l

raelnnal. ley ■!.- la uatiinib-(a, «un sil pan­
to de opovo. y lo* dt i-nravion *u « umliU'Tni'Dto.

El hombre enferma pur una pvudi*vo«iovc.u iniii- 
viiluat; V la naturaleza n uut.i 1» indiMdiiaUdad de 
bit medicttmcnto* en su Bplb uc un. A e»t« nicdiode- 
liemo» h.aber obtenido la ulk-iieiii iiiedicinal pitra los 
CnUulotUerpetism". Eicino, OtHcr mcipieutOiy la 
JJUmrráuict qne ya lian sancionado'u- curHciouw. 
E'mplcnremo» ei criterio de triintiiañc' piiralaserO- 
nicosdol perho bnstalatií»* I**-"'‘ '" '“"una*
eiCorbMlo j-.Itujat bluncne robeldeo. I-.u tanto
mo» la* mi'dielnns pula h* (.uleuloi \ í  (i/«;ro» de ‘a 
TfJiVK, el Uerpetimo. Kerlrr.' y .1 taoeer. que lo-ha- 
rc-mo» ctmocct á lu» ci nlros de la ciuueia para ma­
yor utilidud huiOBDÍtariii. La única mitoriitmioa 
son los hecho» b»joiuu »lra dignidad, y el modesto
nombro qne hemos alcanzado. Las conaulla* ŝ n 
gralnitns y *e reciben de 1 - á d. Coiiipustela 10t>
altos. _ _____

VID AL LAZCANO,
CIRUJANO-DENTISTA.

Aprobado por do» Universidade», con veints 
Bñoa de práctic.v, r*e<iiniemla al publico bu Rabine- 

• “  ■ ■ calle do Villegas entre Obispo

Como de» a .vcriHlil;iTBo por no ser tqiií boftonte
.'ion

to CHtablccid 
y ()-l!eili v.
( unoeb'lo.nl'reeo sus servioioa ÜK.VTI.S hasta el Sá­
bado de Gloria para la* estramone*. garaplizaBdo 
míe las ri-aliza nin dolor. Esto no c» parlucbería, cu
su cara espera. De su» ccuociiiilentus puede dar i;v 
zou entre otros D. Junó González habitante en la ca­
lle de Cov.alosn'.’ ih l. á quien istioje en media 
hora veinte entre diente» y muelas. dtjánUido cna- 

ponif'DiloIo jas veinXsy cuatro

eOMESTiBLES T SBBffiál__

O J E f
M  K  O  i V

Joaquín Bueno y C»
B E  M A I aA G A .

Licor «<1 uiá« anliguo ptirípcciunado, 
preparado poi-a la Isla de Cuba. Ka fritepa- 
ronte y  suave y  muy agraJablu sa dbo ae 
LáheiMio preferente entre las familÍAS.

No cúLiundirlo cou otrus pre-jigripcionoa 
de color verdoso ó aniariiicuto quo pcvdrá 
despacharse en las misniás botellas.

Sod especiales los y  bu tapado;
las etiquetas llevan el nombre -.le loa fa- 
brícantesy de sus únicos importtu’.r.ros, San­
ta Clara 33.—S a N _ ^ > » .  Y c<-: *

VINO TINTO 
DB ARGANDA MáRCADDTRBS.

á $fl oro caja y en barrile» per arroba a igual pre­
cio lo Jetaban en la oullu du los Ulieío. n'.’ 14, ME-
s a í ; a  y  c t _________  i f i j ’j ________

..................  'V
Idezas qu« lu faltaban., por j^IKN peso* bi>J»‘*»-.,.
t ro  u n ieam cu lc  y

ezas qUH lu falta---- - , -
Hace dos mesen que hago las estrai-cioncs gratis,

V liMlegado á eiuuucuta diaria*.
Animo, pues, los quo padecéis du 1» boca que hay 

iiu denlUth barato , , .
que hasta ol Sabad-i do Oluria
Srilia o* quiere n-rvir 
c.spucs tuidran que jmg.vr 

l.i* que ya quietan venir. 1180

ARTURO BEADJARDIN,
D E N T IS TA .

Discípnlo del Dr. Wilsoti-

7 0  O B I f c l i P O  7 0t oU

RAdTHO D S O ANAD G  M AYO R 
‘laoT.nilento ú* aoSHnmo eu este d a; prec'o*. 

bo.» y «xictuBom

O  A  C K a ’ L L l . A . j ^ .

; C ó m o  p r o g r e s a m o s '.—A  U vinla te 
111 m'-s los anuncios dn la va! a dn gallo- 
>hl lílrinio duiiiii g-i. r.’t (Uclios aiiuuciu.* 
eKC- ntiiim 'a una uov< li d dig la du Ht -ii 
c uu; ve á sab r que s» divuui < on ida» poi 
la iioclie ha<ia las uiict .

-‘ El giao DÚmuio de galios quu hay p»rn 
lldinl'ev,'’ en I »  q ie oliligu á lo* i Olp vs.iiiü 
a piolongai la» *e*ioii<-s bastí Hqiitlla 
lima.

Tudo o to B»tá mu V i> ico o; polU te lien 
Ov'Oiii' abo a pil'guiitar, j-it vi plivgu ilv 
cu  du:m its dvl icinate Li.i de y-iUos, figura 
a 'gu ia  i|Ue col ceda A lo » It in* taduie* d <- 
lecho i H''a dar fuoi i Mies por la 'oicb- 3

.81 1)0 existe niugiiua coiidício i en ero 
sentido, tomo se uoi asvguiH. ¿p ir qué se 
ln de |>erniitir q-i • es >a *eñ iie • se c.strnli 
milei ? j  ruti la qu‘ e»fa < tliniluidetit i 
puede s( t de giave* conseoneiiciu*

Poique te ti ata de esp'Ctáoiitos á los que 
acud" geiii ralme. ife  g- iit i díicola, sobre U 
qe,« ll ty quo ej jrco: art Va vi) Uu da

RxoomendauioB á i i  uuioii l id  de la p.o 
vijiria se fije eu ( sto.

Quizás uo Su haya acudido á eíU  eu so* 
licitud d* permiso pata celebiar lidias de 
noche, por el temor de que no lo com e- 
dk-se

Beucticioa.—^a el teatro de Puyret fe  
vviifica iá mañana jitéves  oegin ya heiiii s 
anuLtiiido, lina variada fuucioa, á hvnefl 
O’os de lo» por'eroB y  acomodadores del 
elegante coliseo, los coulea la han dedicado 

Exemo. Hr. Gobernador Getiuial.
Las obres 1 lejidas Kou Itp reciosa  come 

dia (1« Hlavco La  rosa am arilla , ol baile 
dt La  liedoma llnmado “ El invieino,”  y  la 
d iveitida pieza E l fra c  Huepo.

Subeinos que islán v  nd;das la mayor 
pallo d”  las li-calidadve.

— El mismo día, ó mejor oii^lio, la mifma 
m che, tendrá lugar eii el afertnnado Circo 
Metrupolitano la'fuucion de gra-ia del slro 
pático Doniing'i C »utoii», y en w idad  qne 
li.:ce tiempo uu s» dá un lu Habana ua e» 
pectácuio que reúna más alrarlivos.

A l prigrauia VA pobicado hay qu ea ili- 
dii:

1‘' una gua a-.ha nueva, música de £. 
Oriin, titulada. “ No quiero más.''

2° Ji t i de “ La seoiuua en Madrid,’’ del 
Maestro González, que galantemente ha 
perraicido se catite.

Confesemos quo si con tas dos fancróues 
sale el público do bu retraimieuto mañana, 
será muy dessontentadizo.

L a s  c a m p a n a s  d e  C a r r i o n .  -  Se
nos informa que so está foi mando una com­
pañía de zarzuela que dará fiiocioDcs eo 
uno de nuestros teatros los dias de la ptó- 
xima Páscua, y  varios aficionados al géne­
ro, nos ruegan hagamos presente al orga­
nizador ó empresario, que hay una zaizue- 
la preciosa que muchas gentes decean oir 
y  que de seguro lia de gustar mucho y  da­
rá buenas entradas; la misma, con cuyo t í ­
tulo encabezamos esta gacetilla.

Por nuestra paite también noa alegraría­
mos ver puesta en escena Las campanas áe 
Carrion.

2 >oM O flros .—Una persona caritativa 
nos ba reraitido 48 pesos billetes, para que 
los lepartamoB entre eeis ciegas pobres y 
viudas. Procuraremos cumplir su deseo, 
dando á eu debido tiempo los nombres de 
las desgraciadas que sean socorridas.

También hemos recibido nn vijésimo del 
billete de lotaiía uúm. 1,454, para que, ca­
so de salir premiado, llegue á manos de los 
pobres que consideremos más necesitados. 

Damos laa gracias á los donantes.
T o a r ía s  p c r io d is U c a a .— Ho carece’' 

deorijiQalidad lai aig tientes, aunque, por 
pudor . proteataiDoa que no las hacemos 
nuesti a»:

' El vulgo es ué^lo, y pues lo piiga es justo 
bab arlu en cécio para darle el gueto.

Liis peiidiicoB son uua ium-onaa lusimita 
donde se uouf.-.ecionau loa mái ostupanJoa 
y u iijk iavs pasteles.

Di-b* ocultarse cuidadosauieiitu la verdo l
íl plí'lllCu.

Si uat-* qiiioi'ü sab u q ie  e'tiidiu, ó
quo vxya á Salaniiiiica.

El iiiúrít-iil) lo» redtctur.s, está en ra 
zuu iliiocv 1 dol pu'ito qa ' sepan d ir  á sus 
pü Icloa

L -). r d ic loe* deben 8*r íaoáiiibnlus, y 
coiiK» tnl :* m ;uteiior-e c-iii .taiiloniuute un
Mqiii'lblli).

En ui tei i I «lo laz ui, cl-.l>” ii dárselos 
sitmpiu á las du* parlus. métudo iirí'alible 
p*iH quedar bien con todo».

L o » i ilstcloie* de iiii poriólico dubun 
paiecertc por lo liinitindos, á globos ae- 
lei.táftiuo», y (V itar «1 riiPiior piiicliafo, 
¡inia Uo quedaise vacíos.

Cuntido *0 vüiui acosados, dt-beiún dar 
nnqn i«b rop  i todo lo alio y (chatio todo
á iiilhtO

Sn t-o  i i, Hi todos loe casos d e le  ser, ver 
n ir ,  dej.irse i r  y f  harhe a lrd -,

Uu pastelero.'’

de Pedro Antonio Estanillo.
Kecomieiulo á mía amigos y  al público, 

hagan nao de OBtoa cigarros por aua buenas 
cualidados on las onferniodadea de loa pul- 
monea, bronquitis, asma y  eecorbuto, «leaa- 
pareco la fetidez del aliento , no dejando 
nada quo desear para e l br.en fumador. No 
recouiietido los materiales por aer bten co­
nocida la  fama que j'080 como pi'inier ."a 
bricarAo de oats capital.

4052

C r ó n i c a  f l o l i i i o s a .

Ganado. N': di 'Arro- 
rosee. ¡ ba».

Precios. Bobrante» 
para mañana

Toros -...... rqi'|10«;2 70 á..70 rs. 4:i
Baoves...... 27, .'■>•1030 4..55 .- ..................
Tenisroa..-- 81' 307 á..8.'> ..
NoT-teJano, 39j 585 á..0.' .. ................ .

Total 2ÜG| 2754 i;i

va s r to s  p a s a  v <x d e b  xh  i -ab cash  
rÚBLIOafl.

D ’̂ ŝiiiairo
j'JiDIOÜ-CiUÜJANO.

L t f i  n ’  6S.

r » o o / i a l i « l f i d G S .  
xiad«d6;'>»&Joa y orinarla

doeé i- yS dela+srd*. Siátii par» Id

.1
>.'B IfE ÍP H V A 8  A  u

tóSOioo-oiaaiAíio 
V Oí JXJXilST-A..

I

Torosdul [ikIm..

taovl'li.st'ganoa.

Brsytv...

Temerus.

, M a s a . A  50 osat. 
I Efieta...... A?0 ••
( C o a  huesu.. á 3 5  . .  
rMasA.....— á -l'i —
? yUeto.......  á 70 -
(ConbnMn.. á |jU ..
Mm a ......... árr> ..

[ FÜ6»........  á 70 ..
[ t lo a h u u a o . .  á  9 5  . .
r Masa.........á 45
irilete........á70 ..

! Con bueko.. á 30 —

Ilb

RASTRG DE GANADO MENOR.

BscefialsiLu Clases.

Mi . Caí

Ceñios... —

Carneree.-  
Chivoc.......

á Peso. 1 So-
o — —  Precios. brar-
t- o  1 lib.l

18ü'3!>G'....'M. á 99 111
1 i lÜ. á lic

1 i' 17 ... . ’ lÜOálK
! -
1

3 '....UOOállO
l 1

. . . . .

JUEVES DE PASION.—Santos del dia—San 
Oabriel ArráDjel, y el beato Salvador Je Orta, con- 
fcaoi'.

KIESTAS EL JUEVES.

Misas eualiidas.—En Panlala del Sauraoiento á 
la* ocha; en la Catedral la de Tercia á las oobo y 
cuBito, y en el Espirita Santo. Santo Cristo, Santa 
Clara, Monserrate, la Salud, y en la parroquia de 
Ouanahaeoa la do renovaeion; j  de Ina Tres iioras 
en la mayor parto do loe letuplos.

Cáete de Marta.—Dia 1»: oorrespondu vÍHÍlar á 
Nuestra Señora del Buen Consejo en San Felipe, y 
en Guanabaeoa á Nuestra Señora áe la Paz, en San­
to Domingo.

FIESTAS EL VIERNES.

Dia li>.—Do las Tres horas ou la mayor parte de 
tos templos. La del Sacramento en Paula y en la 
Catedral la de Tercia á las ocho y cuarto.

Córte de Maiía.—Dia IH: corresnondo visitar á 
Nucstía Señora do lo Meroid en ol Espíritu Santo y 
en Ow,nábacoa á Nuestra Boñora de Altflgracia,- 
privilejiadas.

IGLESIA DE BELEN.
Ei Tiérnes 19 del corriente te celebrará la fiesta 

‘de San .losó con misa solemne á toda orquesta y 
sermón.

El sábado próxlrao sa celebrará la fiesta de Nues­
tra Señora de los Dolores por la mañana con misa 
solemne á las 8, y por la tardo so empezará el Via- 
Cnicis á las tres y media, seguido de la Corona Du- 
loroB» y del Stabat Matee á toda orquesie. alterua- 
do eon el sermón que predicará un Padre de la 
Compañía.

PttXUlO i  qi.'K DEBE VENDERSE KN i.íiB U A »f 
LT.AB Pk r.l.K'AB

Manteca.................  esntavo» fibra
M a s a . . ........................ .
Costilliu...... . á O i
Carnaro..................  á hO
Chivos................. '  __

' Hanáña',! Tilde Marzo délsátl.—Kl Administra 
dor. Dnitlsrmo da Erro

.„..n dodlox y modJaá doo«
iiiTaloepobrs*.

V  l i ’ tr íd ó '- í í B .

IIB, M.«L'EL B.lblü \ lEÜÜ, '
olrticealpáMicoya hu olioatela. Horas de oon 
sultasdu 12 á 2 de la tarde, mino» los jn|v^

MCdUS S.IB1.Í SEBa.W0 ÜlEZ.
Callo de \ .

ABOGADO.
V.' ü.

VINOS FEANGBSES
BB 008BCHEEOS.

Llamamue uepecieimentc 1:» aten* '..n de los oonsu 
uidores solns o»to« vinr son FAGLICAS q'io n-z hax 
•ido nianlptfladu», ni han ;'z.U;;... t.t niAi líEcra al- 
-«raolon. rcwibiándu'iosdiruetaaieDted* io<

Cosechorf.:-̂ .
.^ c d o v , escojido................   año lB í.1
S (. Id iiiilioH , uscujb'q.. . . .  año 18T3
n e d o c ,  ©seniido................   Año IS 7 4
St. E m il lo n ,  usco.iídu.. .  ■ r.fio 1874
Siempre bay nn snitldo de U«io' • VINOS 3

Dirigip»o á DI*SS\Q “

Tejad jilo 7.

R. ROMERO Y  CP.
INQUISIDOR 16.

Tíoneu conatantomentu en depósito lo ­
setas do Lavisbal de las marc.qs “ Fedro 
I'ascual”  y  “ Liberato Jiiliá. ■■ asi como loa 
ricos vinos de Jerez, «le las acreditada! 
marcas V . C a r v n jt i l  y  1'JU‘ i itc s  P ia- 
i-r iiln , que taníA acopUcion tienen entro 
laa personas intelijeuU-e v  do buen gueto.

bp K M

EL GONFORfálLE.
20 MERCADEKES 20

Ha recibido 5>or elfiltimo vapor com'oque»o fres­
co de Tetilla, ii>* auctccida* Sardinas al nsiunl. 
Merluza en cac.viicclic. (iun;;rio cu estiii.c.liü y al 
natural. Gran novedad en mar) eco» y "tras sustan- 
eios para Semana Santa, eu el próximo vapor ou 
rreo esperamos para b »  I’.iscua» nofablc» censor, 
vusde lomo «lo puerco, poidii'CH, lii-liros y cabrito»- 
Advirtiendo por ñltiinu á nuestro» fuvursoedores

Juotaniblen teiidvcnms luí tan deseados cboriioa 
o Monrortc, bp 1158

_  DE IMEBLB?» _

E l O L l i V .
DX

-líVvelino-. JPomaroG.

J. I>. VEITIA.
C!ruianO"Caliisla~Civil y Militar.

Ho'ai do consulta, do 7 Jola mañana á 3 de la 
tardo, y de esta en adelanto á dumicüio.
L U Z 7 0  c n t r e d l g s i a r a l e y  \ ' i l l e i t ¡ a a

ESPECTACULOS PUBLÍC0.8.

TE A TR O  DE L A  PA Z .—Compañía «Irá- 
máticB, rtirijida por el señor Buron.—Hoy 
j ié v e a :  Gran fuDcfen eitraordiuafia á  be­
neficio da los portaros y  sci’inudMloiea de 
este coiisen, ios cnale» tietien la honra du 
dcd ieá istli al Excinc. Sr. Gubeinador G e­
neral D. Rnuiou Blaocu, Maiqués do Peña- 
Plata, quicD uoa honraiá cou au asistencia. 
— La muy aplaudida comedia en tres actoa 
de I). Ensebio B'asco , titulada: “ La Rosa 
Amarilla ' '—Los bailables del cuadro 38 «lu 
•• La  Redoma Eucantada,”  (E l lovierno) 6 
sea el de lo* viejos y cosacos.— La  ehistOBa 
comedia eo un acto do D. Mauuul Matoaes, 
titu lada; “ E l frac nuevo. A  las siete y 
media.

Mañana viernes ; El drama sacro: “ Pa­
sión v muerte de N ucbgo Señor Jesmerie- 
to, '■

Capilla déla Tercera Orden de .s'. .í¡/uslia-
ICn esa  l in d a  c a p illa  se ce le b ra rá  e l d ía  di* M ú i'tcs 

S a m o  una eo íem n e m isa cou  seiaiiou y  i v im s i a .  y  
loa d ía s  d e  JutSre* y  Viópnes San tos los O llc io s  pec- 
p io s d u  la  sem ana, á  la s  s ie te  y  m ed ia  d e  ¡a  maüu- 
DK. Se in v ita  á  lo s  berm anoB y  á lo a  i ie U s e n  |;inu' 
r a l  á  la  a s isten cia  á  esos a c to * . 1 2 2  z

PARROQUIA DF.L SANTO ClífS'i'O.

K l d i a l O  d e  lo a  co rr ien tes  á ls s o c -h n ile  «n m a  
ñ a u a s e  e tJ e b ra e n  es la  parnn ium  la  fies ta  d e  San 
J o séen n  serm on -p an og ív ico  á ca rgo  d e  un e locu en ­
t e  o rador

E l  t r e c e  o om ien za  1 » n ove n a  d e  N t ia .  Sra. d e  lo s
la  

m isa
so lem ne á  La iu d iea d a  h ora  y  serm ón  á  las  seis d e  la  
ta rd e  á ea rgo  d e l Sr. « a p ila n  d e l P a la c io  G eueva ’ , 
D . J o «á  l ’ e r e z . C reo  in necesario  roeon ic iid a r á  m is  
fe lig re s e s  la  a s isten cia  á és to * .solem nes y  p r o v e -  
eh o ío s  cuanto g ra to s  cu ltos  d e  nuestrah-elijion .

H ab an a , 12 líe  M a rzo  de Ih b ü .— la lo .  D an ie l 
y  R iib a lca b a . llT i. '.

c o M U i s r i c . ^ i > o s .

Sr. Director do IjA V oz dk Cl' p.a .

Muy Btfmr mit:

Sícvaae V . dar cabida en la  eeccion del 
diario qiio tiene á su cargo, al signieiite 
te Cliso que mo euccilii') a jev, 13 dol jiroson- 
te Marzo:

Dflseaptrado quu estaba do dolor de mue­
la», mu fui A casa dul Doctor Lazcauo, que 
v ivo  Villegas, entro Obis{)0 y  0 -R oilly , le 
mandé mo sacara tres 6 cuatro: tan bien 
me las aaeó y  tan sin dolor, que le  mandé 
que siguiera, hasta que me sacó vointe, to­
das las que tenia picadar; si tengo más no 
mo deja ni una. fá c il me os creer qne la 
señora do Ri'gla so dejará sacar hasta trein­
ta; ya ortos me hablan sacado ocho, pero
nunca pudo resistir dos do una vez; toda­
vía  me quedan cuatro, las restantes me las 
pono uuovaa, por 100 pesos B. B., garanti­
zadas. Gramlísinm ganga: sacarme veinte, 
ponormu veinte y tantas por cien posos. 
Kbdia que las tsngv puestas, un agradeci- 
niienio, le légalo ochenta pesos más, la 
doy áéi las giacias, y á V. anticipadas, si 
tiene á bien insultarlo i-u ol d:avio d<«8u 
»u digno cargo S. 8. S. Q 6- 3. M.—.fosé 
Go>}:<de:.— lúibito, Curjulc!- I>1.

Habana 11 du Marzo. 1131

« A ,  V ;
n . las afeocione» de 1*  «airí». »ü*

j-i» I- ’ ‘ “ísít« i i á t í s á l o * : 'D b r a i i i a  97. entra Vüleg**}

A . i s r ^ j ^ 8 .  _

COLEJIO J l  SEÑORITAS.
F i im ln d o  y  d i r i j id o  p o r  m  D "

J i i l i t i  132. V il fe r g a q .

S IT D A D O  e n  r .A  E S P A C IO S A  C A S A , C A I.L B  D E 
C O M P O S T E L A  N l 'M .  3 0 9 , E S Q U IN A  A  MEI- 

K A l .L A .  (A U T O S )

Este establecimionto d.i oducaoion, pue­
de ofrecer á las familias uu excelente cua­
dro do profesores quo explican todas los 
asignaturas compraudidas en la instruccios 
elemental y  superior, lo mismo que las clan 
«xa de idiciDas, siendo gratuita la do fran­
cés. Se enseñ.an Unía clase «le laborea y 
coBtiiras.

Se admite I  alumuas Intornaa, medio pen­
sionistas y eiternaB.

Para más dotaliea se facilita ei Regla­
mento del Colejiü á  laa personas que lo so- 
lieiten. . ______________

* Alq-nileres de oasas*
S e ahmihi la rasa calle del Aymilamiento n? (Ce­

rro) ustii pinTada da nuevo, y e» proniB l'«ra 
una n-gular familia, la llave está en el n'. J y tra­
tarán de Hus condiciones AguiacOa. 1017

C<o a lq u i l »  la  .-asa u'.' lH O ilc , ia  cdlU-Uu Co iu im ju i 
r io  p ro i'ü i p a ra  d o «  Jamilia^. L a  l la v o  en  o l o.k* 

fu ^ ile ia m is u ia  esqu in a  á D ra g o n r* , y  p a ra  su a iu i 
t e  O fic io s  _ ............. 1 0 7 5 ..........

S o a lq u ila  en  2 8  pesos o ro  .............................
e q u iv a le n to  la  ca sa  ca lh ' ‘l e  U üvi¡i;ig ig*-(Iu  a .

Ku (wte Almacén enoentrori el pliblloo nn eompla 
to nu-tido de música impresa, máfedoa de todas ola- 
«s  y para todoe los iustrumuntoe, ópeiM, dnos, 
n-los, onartetoa, etc. Piamis de cola y pianinos da 
loble escupe, de PI<jo!, Erará, Boisselot flis, da 
ÚATsellB, y de otros fabrioactiM' no ménos acredíta­
los de Karepa y Aoiárica, Unanos para iglesias del 
lUteina más moderno y eoontíuiico izse se ua conocí- 
lo hasta al di»; pues sin necesidad de organista pue­
den ^onitaise on ello» teda; ios pierne qne se de- 
*«en por medio de un aparato L-ousirtúdu para el 
sfeoto. Qran surtido de arBionlnin*. acorauones 6 
nstruasentosdemetal para oniaestay hu-ula mlll- 
tu,

Todoe los planos quo Se i'Ccibeu i-u.* .stebleoi- 
nlecto eon dé esmerada y sólida cons’ r. .u aegtm
10 reqaioreel clima deeste ;>a«s. 8c ofi.ii'.isi.. oain 
-lían, afinan y oonmonê . pi»u«)«i \ .7 iVii.u»*,

Las ventajas que me ba propnrciuuudu el viaje á 
Snropa mo pomiitenpodí'r ofrecer al inteligente pl- 
blico de esta culta oapital una grau rebaja en todos 
los articulo» anunciados y partieolarmcntc l«)i Iha- 
nos qne puedo dar al costo, concretándome á ganar 
únicamente I» comisión que me dau los fábeítuw de 
que soy agente en esta Isla.

Está al llegar un grau y variado surtido de nove­
dades concernientes al ramo, las cuales realizará á 
práulos infinitamente baratos.

Habana 113̂
« ■ t « e  n n r a l l a  j  7 en ic a t«e --R ey .

3SI30

tn biUeí.:*
qinvalentola casa calh\ . • .

99, es «lecento acabada do rcodiflciir, pintar y lim­
p ia r  co m p lo ta n ien le ; >'on n g i;a . í o *  y  « '“ n n lb * fo s a s  
necpsarias p a ra  una fa m ilia , t u  la  cs-p un ». ho<l«- 
g »  es tá  la  l la v e ,  c a lle  do  S eo  Lriirn lo  nV 1 1  « : v e  
e ldu eü o^_____ ____  ___ _  . . .

SÉ AIzUlJ i ísAN
i‘Rríp!-)áK)Vi«'.,-..

D oha*-», que s o b a rá  to d o »  lo s  d ias  lU sp u fs  d é la  
------------  ■— ------------ m is a d o  och<* V e l 2 2  se  c e le b ra  su tiesta  c o a  m is »

dos habitaciones altas, propias 
torio. Mercaderes y>.________

S o. a lq n ila u  lo s  a lto s  d e  l a  ca sa  caU o <] 
pu ra  u'.' 1 9 , con  ba lcou i-s á d o *  cal 

l i »  in d ep on d ieu lo .

escvi-

o  Ift A m ar- 
U ", V untra- 
1 2 1 7

S A N T O  D O M IN O O  JH2 (S U A N A I IA C O A .

El viámea pnSsimo 19 del actual se celebrará 
fiesta de los Doloies de Nuestra Señora al pié de la 
Cruz, con misa cantada ált* ocho, ypo rl» tarde, 
á las seifl. se dará principio á los ejercicios con la 
Corona Dolorosa, meiUtacion v sermou á cargo del 
Kdo. P. D. José Sor», sacerdote de laa Escuela.* 
Pías. laja fieles que confesado* y comulgados visi­
ten á Nuestra Señora pueden ganar índuljencia 
pienarla.

G uanabaeoa, IG  de M n rzo  d e  1 8 8 0  — Is id ro  T a  • 
iá b a rd e r . , I Z U l

iTmmrDrQ ni? l3&m-.üíVn!;

R f.snslto  á  r . u liza i la  m aeb lu ría . O b is ­
p o  lá-T, sin  rep a ra r  e a  p é i'd id ss . su paesto  
qa o  d o y  li>» m a gn ífic o s  escapsratos  d e  v e r ­
d ad ero  pa lisan dro , c oa  d os  h o jas  d o  lu n a  
fran cesa , cerradurit on tioJza  y  b a rn iza d o  
to d o  su iu terioT  «le m uñeca, v a le n  8510 o ro , 
y  lo e  «lo y  eu  l?340: y  to d o s  lo s  d em ás m a e -
t*1.-La <ir*r»a raran 1«V miaiyyfA TzAIt 1TirV«

ll i ]
K
i  ,
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[ ^ 1  MISCELANEA. S-v; JI.Í

m v A l l i .
PAR A

SEMANA SVNTA, EN 24 HORAS.
Tom ándola  medida se hac^n centros de 

elaaticotÍD negro compuesto de lerita  cru- 
sada, turt, ó saco á  la inglesa con pantalón 
y  clioleco por $40 billetes, trabajo esmeia- 
do y buen córte, Fiases de casimir, color el 
qne se pide, liay un baen surtido, á $30, el 
qae necesité ana levita, tort ó  saco solo, le 
costará $Sil y dq casimir $16, cLalecos blan­
cos de pipaé labrado $3-50 cts., y  por este 
tenor las demás prendas. Sastreiia L A  
E LE G A N TE , .Sol n? 100, esquina á V ille ­
gas. ;No qne perder tiempo! 118S

TINTA
DB

SUPERIOR.
Una a rrob a ...........ó . . i
Dos Ídem.................   0 . .  > O J IO -
Cuatro Ídem...................... 17 . .  )
D e venta en el despacho de L .a  V o s  d e  

C u b a

VENDUTA PUBLICA
y  d e p ó s ito  ju d ic ia l  €lc C lon tcz, 

m i i i iu o  y  G a r c ía .

0-REILLY 33.
Diariamente de 7 á 10 de la  noche y  de 

II á 3 del diii los jnérea y  sábados, se re ­
matarán al mejor postor y  detalladamente 
por órden de en dueña, e l escojido y  precio­
so surtido de quincallería, prendería y  de­
más efectos qne constituyen el estableci­
miento situado en la  calle de 0 -R e illy  n? 
81, titniadu £1 V i i l l c  d e  lu  E s p e r a n z a .  
Advertencia: lo primero que se espondrá:

J 3 0 0  cejitas corlea llave y  avíos de cos­
tura p.ara niñas'

lOOO c u b o s  de madera con dos aros 
de latón tamaño bastante regular, propios 
para niños, á y  3 rs.

2 0 0 0  c a ja s  d e  la t a s  de frutas extraí­
das de Melocotones, Peras, Ciruelas Clan- 
días, Albaticoqnrs, higos y  2UÜ pomos de 
fresas

3 0 0  botellas do vino Madera, Jerez, Má­
laga y  Moscatel.

Preciosas y  ricas jardiueras para debajo 
de la lámpara. Cestos dorados y  plateados 
con bonitas dores para oentro de mesa. 
Dulceras de cristal.

1000  copas de cristal de diferentes tama­
ños.

lOOO copitas de cristal para licores.
lOOO peines con nombres ó sin ellos pa­

ra señoras y  caballeros.— Gomes, Jlíiniiíoi; 
O arcí». bp 117¿

G A S A  D E P R E S T A M O S .
C a t le  d e  E j i a o  n i r n t e r o  4 , f r e n í e é  

l a  efe L ,t tx ,
E l que suscribe dueño d é la  moncionads 

casa, pariieipa á sus amigos y  al público en 
general, qne desde esta fecha vuelve á ha­
cer las operaciones que auteriormonte ha­
cía, y  al mismo tiempo ofrece un variad, 
surtido en joyeiía , muebles y  ropa, proce­
dente de empeño y  sumamente barato.

Se compran muebles.
Habana 10 de Febrero de 16W.— Goriim 

ro  Martines. 705

Sanguijuelas.
Se veadcQ i>or mayor y  menor, sarantlzáudolac 

eomo inmejorable..
Procioa mddiooe y, i  loa pobres do Rolemnidad 

ae Ies darin al costo ron solo la roeoznendacion del 
méd.eo qne las ordene.

OFICIOS 14. 810

ESCOPETAS.
£s«spetas de pistón de vmo y dos raConea, vizoai 

.............................1 íÜb..............................ñas leintlmas. de las mejores iabriras de Kibar, de 
toda solidos, gran oloence y superior oonstrnccion. 
sometidas ya ai Banco lie Pmoba, i]ue «sin mrjoj 
garantió que puede ofrecerse 

Ai por mayor j  por menor.
San ignaoio 84, entre MurallaySol. 107(3

DROGUERIAS Y  PERFUMERIAS.

LAS SEIS PUERTAS,
CAIiZADA D £ G ALIAN O  129,

entre Dragonee y  Zanja.
Opodeldoo......................................d ñO ota

.. landsnitodo......................  75 ..

..  oluroformitodo..................  75 ..

..  laudanizado elurulumilsado 1 00 m
Cativo mangle oompueeto.
Tnrrcaa iciza msiAtiTANE*. Pata tefiir e! oabetio, 

pat’Uoey bigote del color coetaBo oscuro al negro 
mas hermoso y perfecto que se puede apetecer: cc 
hay igual: su fácil qjecnoion no cansa ni molesta 
tus efeetss son instantáneos.

Aoua PBOOBEeivA. en nn solo pomo, para teñir el 
oabeiio; no mancha la piel en modo alguno, reúne 
Codas las conáidienrs qne pueden apetecer lae perso 
ñas mas dcUcadas, pnede usarse con las manos lo 
mieiro que ur perfume, y ee lam^orpreparoton qae 
st ha vendido al público, ptcelo, » I  M) centavos,

JZBZBB DB LiqUEir T TOLÚ EKBXETIZADO pan la
tos, catarro brouqniiial, tos seca oon ronquera, dolo­
res en el pecho á opresión délos pulmones.A-. 
precio 60 centavos fresco.

ALMOBiDiLiAa ¡HBrrvHtits PAza CDBAB Las qn>- 
BKacoRas.

Maguetla preparada oon las sales esoojldaspoi loe 
doctores ’ioniiguera, onimioo fermaoeútioos ce Bar 
reiona, al por menor 91. 60 oentaves frasco, y dnf 
90 depúsito al por mayor,

i'ABKdlllA LAS SBIfl FUBBTAH
fiA U A N O  129

E

5 ^

O.
o :

C U B A N O "

SEGUN FÜKMULA DEL DR. G AN D U L

LA FAVORITA. COSMETICO DEJENAEANDA

teñir el pelo.

ine io neoetita estuviese oiluxiunada o oon aignns 
ndieposicion, no podrá emiilearlo porqne le pe^udi' 
«ría, con este^no hay necesidad del lavado, evltán
oee ast los in^nvenientee ezpru^os,
Bate tinte empleado pora la uabeta, patillas, higo». la

•e ^  cejos, es oóei instáutánoo sn buen'efeoto.i 
El modo de osarlo se verá en el nrosDecto qn.

iGUTB Bl AIIIVIIBAS nj&O.

Boticsa de Santa Clara.
S M  IGNACIO  U ,

" « a n í v t r t  ó . (T j l v r r fm 'í » .

P lflR O P IN A
COSTRA EL IXlI.OR DE MUELAS.»

riR R O I’INA .
Ueme.lio infalible. Ttil á los hacendados. Cura 

cinn inetsntáuoB. Devenía en todas las boticas, 
■{ron depósito: Sarrá y Comp., Teniente-Rey 41

f i l l

DE MAQUINARIA.

¡¡ESCOPETAS!! DE COSEF
ESCOPETAS SIN EIVAL.

Oran surtido de lino y dos cabones, con eetuchs y
sin él, sistema Kemiogton, I»apz, fuego central ¡  
de retroceso. Azc. &c. Todo dele mas sup rior que

81HOER BXM/RMADAS 

Ptflí

se fabrica, y á précios sumamente m<5dicos. No pue- 
<le ofrecerse mejor ocasión al que desee un buen 
surtido ó hacerse de una magnlUca escopeta, eomo 
uo so pueden eucoutrar iguales en ninguna pane. 
Nada de esos relumbrónos y falsificseiones que es 
tan á la árden del d>a. y que bqjo la máscara de un
rico de gala y boratez. cuestan un brazo, una mane 

la casa, cuando no el iiellejo entero, como está 
aconteciendo con las Bscojictas de {icga. que son io 
peor, lo mas malo que se fabrica, diz^azmlo oon un 
poco de oro[>el. “(Jato por lielire." Aquí no se quie 
re engasar: vendemos verdad; lo mas superior; le 
mejor que se cnnatcuje, lo mismo en alcance como 
precisión y solidez; en ñn, lo mejor en materiales, 
en coDStruociou y en c-ondieionee, sin eeoluír la ligo- 
reza, la oieganeia y una mano de otra sobresaliente

BLTTOA INVENCION CON NUEVOS ADELANTOS

LAÍt MEJORES Y  MAS MODERNAS.

U is de cuatro mil máquinas vendidas «n cuatro 
sbos en esta isla, sin que ninguna de ellos Laya su- 
ñ;idu Ib  más mínima descomposiolon, es el mayor do 
f í o  y reoonendoolon que de ellas puede hacerse, 

lientos decidido rebajar sns precios para que nin 
gnnaoUa pueda competir o»n estas ni en calidad nJ 
sn baratura.

Al i>or mayory por menor 8en Ignacio 84 entre 
Hurallay Sol. ”1U77

72 0-RREILLY. 72

AVISO A LOS CAZADORES
VABlilCA DE CHOCOLATE,

.1l1 M odelo Cubano.
O B IS P O  31.

E N TR E  V IL L E G A S  Y  AG U A C A TE .
.Se componen máquinas de todas clases y hay todo 
neoesario á las rnismas.

ü l i iq u in o s d e  S iu {fe r  r c B tru iu d a , á 

X  J r ta r U n e x  v  C
•39 pe8A «.

K1 duebú de este antiguo cstableoimientn tiene 
el gusto de participar á todos loe rIícíudiuIob en 
general tr'uer un excelente surtido en armas de lo» 
más acreditad . fabricantes en Europa, tales co­
mo son: Anti'iiio Fagaagua, Orbea y lino. Eche­
varría, do Eybar y f ancesaa Ix-fax Krere, ISci- 
uard, Drikch tt'oit. Loji imas y garantizadas de 
unoy dos oarioiirs sistemas hemigtons, Lafauche 
y fuego central, su-ltas y también colucadaaeu 
magnfúeoi e»tuchei ci.>n dublé juego <le cafl n y 
retroceso con su. ooctcurios comploioa: ..sí sup.ico 
encarecidamente á mis cun.tantcs favoreceuore- 
nu se dtgea sedneír ni guiarse ñor los anuncioe mal 
infundaaos é irexactos circulados en algunos perió­
dicos de esta culta capital, y se honreu visitsr c1 
eatablooimiento do buen cróditu ya conocido pur 
el púrlico y quedarán complacidos. En estamis- 
ma se eoeontrará constantemente un variailumir- 
tido de rttvóiyeres. escopetas y pi»to¡ae. ealun pa­
ra reoieo; bay ca'dueh'a y eaprulas de toQoa los 
sistemas y cal bree: £soo|>etaa Unas, enueliuae y 
comunes de Pistón, de uno y dos cañones de loe
más acreditados fabrieante de Vizcaya..............
................ somctidosya................. en bancos de
prueba que es el más exacto dato para gsrantli 
esta clase de arma ,

Todo se espeude por mayor y detslle á pcecíoa 
arreglados, según ciato.

O b isp o  3 ] . —J. 1*1. d e  I r ia r t c .
1023

LA COMPETIDORA AMERICANA.

TIPOS
d e  pepB ona l 

escc¿|idlsiiao I .
d e  pe 
escc¿|ir 

q tu etznnncia ii
‘  J
CIE8T0S COLIGAS, áF

¡PARA EVITAR

LA FISICA MODERNA.
Establecimiento de Ropa puramente Liberal, 

SU GOBIERNO ES,

L A  F IS IC A  POR L A  F IS IC A ;
sus DIMENSIONES 180 VARAS DE LARGO.

SÜS PRECIOS ESTAN AL ALCANCE BE TODAS LAS FORTDNAS,
Calle do la Salud número 9. Habana.

TODO EL AÑO DE 1880
K*te jarabe depurativo itsld Hangre tiene un ptidei 

nostriiante inoimtHstaId-', v i abita rmiy pronto la 
tos por rebelde que wa. Ksla pnipiedod es de una 
jnportancia inapreciable, en esaa tuses que con na

PARA SEMANA SANTA.
¡ la  4 0  centavos!!

U  c«den, sobre todo, en la i ¡ s á 9  pulmonar cuando
MÍO

¡ ¡ á  4 0  centavos ! !
viene acompañada 'de tan incómodo síntoma que no 
Iqja descanso álos pacientes ni de dieni de noche, 
usiciándolos ̂ i'»‘Ojar oun sus eslucrzos el poco ali­
mento que toni»,r. y debilitándolos en extremo.

El JAEAiít PEtTOKAL CU13AN0, el quitar la 
KM devuelve á los pacientes la oalnia apetecida, pn- 
üendo desos nser y alimentarse, lo qne es gran paso 
-x>odyuyai)te para la euraciun.

Kii los catarros pulmonares crÓniiVK-; y en la tisis 
mbercnlosa, sobre tudo en la que viene acompañada 
le una gran secreción de c.S|)atos mucosos y un poco 
le fiebre, oon el JAK.A HE PECTÜKAL CÜEANO, 
te ve disminuir la tos y la espectroracion como por 
encanto á los pocos días de su uso ] la diarrea, si la 
anblere, deea]«Tece también poco a poco, el estónia-
50 se reanima y vuelve el apetito, desaparecen los 
olores que en ciertas partes del cuerpo acometen, á 

las persemas olnróticas, reaparece la uionstr'raoion si 
estuviese suprimida y todo entra poco á poco en el 
estado normal.

E» nn remedio precioso para curar la tos orónloa y 
aguda, la tisis laríngea y pulmonar Incipiente, el as 
uia y todas las enfermedades del pecho,

Varios señores facultativos délos misdistingul- 
loa, has aanoionado en sn práctica los res-iiltodos 
eatisfaotonos de este jarabe, lo cual se comprueba 
'on los niuolios certificados qne posee el autor.

Granadinas negras de listas y  cuartos arrasadas, á 411 centavos.
......... . SEM ANA .SANTA, G RAN  NOVEDAD.

camisas francetas de color á 4 rs.
1,000 sombrillas de seda á 20 rs.
5(X) camisones de Sra. á 8 re.
800 docenas medias do color, enturas paiti niñaa á il. par

Todos sus componentes son v^etoles de la isla de ,
3d6 ' ■Cubaqne gozasdevirLudos eminentemente oniatá- 

raa en las enfermedades del pecho.

FISICA MODERNA
Ningnn oosmótíoo se ha conocido qne reúna los 

malidsdes que el nuestro. Con otros es neoesario 
jue al aplicarlos baya que lavaree, y si la ;ieraona
ine lo neoesita eetuvieae afiuxiunada ó oun algojui

i i  S 3  v a r a

modo de asarlo se verá en el prospect 
«compaña á cada pomo.

FASTA M  UfiDll ULLUICS.
Remedio infalible para la TUS, los CATABK08 

ror oremoos qne sean, y para todos ios esfermedo- 
les del A*ECHO.

4.000 VB. pelo de cabra, gran novedad 
á 2 rs.

3.000 varas lanas Pompadbnr, para vesti­
dos de señora á 3 rs. vara.

400U varas casimir, de 6 cuartas de ancho 
á 5 rs. vara»

500 córtes pantalón casimir, á 10 rs. y
2 coite.

PARDESUS.

C A N A S T ILLA .

400 pardesús, gran novedad, $17, valen
60,

7.000 camisas francesas do color, á 60 cts. 
70U calzoncillos á 6 rs.
9.000 Juegos de cuellos y  puños para ca­

misas, á  2 18.

ELEG ANTES.

600(1 cárnicas blancas, corte modelo y  con 
botonadura, á 20 rs. y $3 n&a.

800 piezas fleco para vestido, á 4 rs. pza.
1.000 docenas servilletas con lleco, á 14 

reales, dna
.5,000 varas terciopelo de todos colorea, á 

8 rs. vara.
9.000 VB. lustrinas do todos colores, á pe­

seta.
6.000 va. de raso, á  6 rs. vara.
8.000 corsés de clase superior, á 6 rs.
400 id. corsé rejente, gran novedad á $3.
3.000 V8. merino francés de color, 6 cuar­

tas de ancho, á 8 rs.
LENCERIA .

6(K) piezas silesia con 35 varas, á $6j.
800 id. crea catalana, á $8j.
400 id. catró algbden, á $6.
2.000 vs warandol, hilo puro, 8 cuartas 

de ancho, á 6 i  rs» vara.

TODO E L  ASO.

500 docenas toballas granito á  2 pesos 
docena.

.500 fiebús con flecos, ú 6 rs 
200 id. eeda, gran novedad, á 2, 3 y  4 

pesos.
8000 v t. clan crudo, hilo paro, á peseta 
.5,000 varas zaraza, ancba francesa á 2 rs. 
9,000 vs. dril de color, francés á 4 y  6 re 
Chaliaas de señora á 2 rs.
Corbatas para hombre á 2 re.

¡MEDIAS! ¡MEDIAS;

6,000 pares de inedias, para stiora , á 2 
rs. par

.5,(KK) id. para hombro á 2 rs. par.
4Ü0 id. de lana pata niños, á 4 rs.
I ,(K 0 paraguas de seda á 5 y 6 pesos nno

LA BELLA HABANERA.
Peluíiiieria especial para Señoras

DE ANDRÉS, M URALLA 50
Entre C O M PO S IE LA  y  A G U A C A TE  frente á la Sedería do MESTRE.

En esta bian moutu’ ivy acrqiliUda Peluquoi-ía se acaba d.» recibir un lindísimo surtan de tronzas
de ouaiitus tamaños v colures se noessitun. Lae trenzas es el uuatizo do me» mérito, pues sirven para- tO'

, hdos loa peinados y «Man .le última moda: con las tienzas se hai on los pditudos de mas mérituy muy di-

du esta virdod 
tudOB tamaños,
i-etau marcadas______________ , _________ , . - . . . , .
d-adas para ¡afronte V todo cuanto dopoaiizos ee uece»ito pura toda clase do peinados, también hay 
ailomos mu» booU'.a de üore« y dorartoa, esponjas muy finas.

i.A ¿ELLA H.\13AXElíA donde todo se vendo baralÍBimo ¡1 1 1 'ltA f.l.A  SO. 1157

«R A lN iU lO í iA  R i lU . l J A .
Máquinas do Síngei, última reforma á

BAÍIOS D£ SAN DIEGO.
Franoiaon María Gutiérrez o&ece á sus numero- 

aoe favorecedores y al púbiioo en general su oast. 
«lo huespedes que posee en este pueblo donde en 
cuntrarán ademas de todas las comoilidaiies neoe- 
aarisBun esmerado trato, airvióndoee como Restan 
rant, Hoteló Fonda; además hay magnifleosy ven 
tilados cuartos altos y casos separadas para faml 
lias.

Loa préolos diarios de asta casa, son de los mái 
•qnitaCivoa que se conocen en los hoteles y demáa 
casas do huéspedes de este pueblo.

La persona ó huésped qne venga directamente á 
este establecimiento y no quiera traer itoneigo inte 
reses, puede entregar en casa de los Sres, Ihúrera} 
Sobrino almacenUtaa de ropa, las cantidades qu« 
deseen qne coa la órden ó aviso de .estos señores 
será admitido oomotal huésped.

Para mas informes pueden ocurrir en la Habana 
á oasa de dichoe Sres, Herrera y Sobrino, Teniente

$55 billetes. Mara-vilía do W ilson Favo­
rita do familia $55 billetes. Gran america­
na $27 billetes. Idem n? 1 á $70 Ídem.

Elias Howo para zapateros, do doble fuer­
za muy baratas. Agujas especiales de ojo re-* 
iondo para toda clase do máquinas, seda 
uilo y  acuite todo muy barato. Se compone 
toda clase do máquinas garantizándolos.

O - R E I L . Í i '  8(0 esquina á Villegas 
donde está la bandera española alravosada. 
—C n cvH s y d

NO TA.—No compren en ninguna otra 
parte basta q'ue bayan visto estas y  tengan 
mucho cuidado con oi hilo del Chivo, que 
en algunas partes lo venden como legítim o 
sin serlo, veau la madera á ver si tiene el 
rótulo igual á la  etiqueta. 1054

á casa de dichoe ores, Herrera y oobrmo, Teniente 
Key 14, en la misma calle nV 20 á los Sres, Korvent 
y Ct y en la calzada del Monte n? 136 á D Luis

..—lYantitco S. GuHerrtt. 276

PRIMERA AGENCIA

NUEVAS REFORME
EN LAS ATAKADAS

Máquinas de SINGER.

DB

POMPAS FUNEBRES
d o  JD. ü la m o n  G -u illo t»

8an Lázaro 370.

•i % i ^ 

V •* ® ®

' “■si srs»
S » »   ̂8 5

9 ».Kats eetablecimiento ha sido trasladado á la cal­
zada de Nata I .A z a r o  núm . SVO, pasada la
Bemefioencia, en la acera opuesta.

En eete establecimiento, el mas astigno por so
fnndaeion y mas moderno por tus eleotoe, enoontro-

............  t íli ■ ■ ■rá el pfiblioo nn gran tiirtfd o de todo lo ooncemien- 
te al ramo, desde lo mas m o d es to  álo mas 
tOORO»

Sared filffO R  m r td l ic o s  de todas elaset, por

k s s
í i i s

medio de loa cuales se puede eonservar nn cadáver
BU <eu la oasa, sin necesidad de embalsamamiento, todo 

el tiempo qne ee desee; pues oierran herméticamen­
te.

U n ta p ls a d a r a s  generales de salas, Inolneo

Cambio radical en sn mosion, velocidad 
Isconsevible, snatúdad incomparable, g r n i i  
r e b a ja  d e  p ré c io s .

techo, sin clavar en la pared. Coches flDuebrea 
los mqjoree de la ciudad. C a p i l la s  a rd ie n te s

UNICOS AGENTES
.A-lvarez y  H inse.

123. O B IS P O  123.

I H i E E l f f l B S E BOMmm
MEDAlilil

0S^SlCIOjf
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^  S T 0 '

£slaj;2ncbra Iia  oblciiú lo ei m ntor prem io en la  
actaa l 1-lxpoüicioii de riiríü.

L o  piirtioipamoK con laikisi mato aaiisruecion á  los 
con«tiignidorcs de 1» marea e iia iifo  que li.a sido reco- 
neeida la  m ejor, á i»e-«ar de liaber ten ido A su lado 
la  ginebra de ‘ ‘LÚ Campana.“  > otra» rarifis inarcas. 

r x i c o »  f> u »e R T A w o í6 i;s .

BELFOY CHAÜMERY Y Ca.

IMAJENES A LOS SEÑORES PARROCOS,
Acabamos de recibir de una de las mas acreillta 

das fábricas de Valenciann completo surtido de tei- 
noB, casullas, elngulos, estolas y paños de hombros,

p a r a  S e m a n a  S a n t a  se a c a b a n  

d e r e c ib i r .

qce reúnen i  la par de un módico precio las mejo­
res condiciones de fabricación. Mntalla 113, cere­
ña de la "Pui-íeima Concepción.”

Crietos de tamaño natural, Kazaronoe Vírgenes 
Cobre, Mercedes. Cármen. Rosario. Desamparados, 
Purísimas, Lourdes y toda oI»se de imájenes para 
Iglesias veasa* particnlares. so retocan y componen 

0-REiLLY 67, SoLEi}, Dabiubis é hijos. 1102

A LOS MAESTROS ALBARILES.
Se vende una soga de UAMILAó HECATS, con 

sn aparejo: dimensión, i^n  metros de largo y SS 
milímetrOB diámetro.

Informarán ARBOL DB QÜEBKICA, Uetcod» 
res núm. 45. 464.

PLATA l iE S E S ,
Cerería, Yeloría y Objetos del Culto y Clero.

D E

0-REIlLY 102. PEDRO MASEDA. O-EEILIY102.
P A Ü A  S E IIA N A  S A N T A .

ROSARIOS.
de todas clases y tamatos, madera, comaUna, azabache, nácar &c. i-c-, á precios nunca vistos en esta Capital. . '

, M ED ALLAS ,
eos todos lo.? Santos y Santas más venerados, con prcferenciasel Sagrado Corazón de Jeaúa; á precios 
ueaconociuos.

CRUCES,
ú ^ o  la más pequeña hasta de diez pulgadas; ca iiácnr. ébano. )ilnta de ley, niítgl blanco y meta! afha-

ESTAM PAS,
an gran snrlido de varios tamaSios y de multitud de Sontos y Santa».

JARRAS PAR.\. A L T A R ,
granooteoclon para colocar Aoret, v iprecoa mu? bjva’o».

¿[ACETAS DE PO RCELANA, 
lo más nuevo que ha venido á la Ilabana hae n él din.

TRIPODES,
para colocar en los costados del Altar y quemar íncienao.

LAM PARAS,
pon seguridad es el surtido mis asombroso que üa rieíliido esta casa hasta el «lía, laa hay de pori-idsua 
blanca oon Bzu'’euaa, sirven para aceite y colocar velas; lambicii tuda? de metal blanco ricamente pía 
teada» y modelos ouprichoBOít, lae liay de dlczi doce tamirio? propiiii para la capilla raáa humilde aeí 
como pira lucir en la catedral más brilliinte.

Además ae han recibi'o msenlfleoa Vacaiea de pálio, Crneei parroquiales, Ciriales Broches para ra­
pas lie coro, novillas para zapatos, luultHud de Coronas, Diadema.?, Corazones, Espadas de Dolores.

O R E I I z L Y  IO S .
ENTRE  LA S  D E .V IL L E G A S  Y  BERNAZA. 1(^0

P A R A  .-5A*Mí\, lílU ir? i'«UVJ:,L»A17.
8 .000  v a r n s ^ r ó  T a y a  d e  c o 'o i 'c á , superior clase; hay 50 colores diforeutes, 

tilo, lila, Modeoa Siracusa, Crema esplendor, tunecino, ditlipa, matinée, verbena, gota 
de agua, teléfono, flor de verano, etc-, etc., á $3 vara fva le  6 .;

8.000 vs. poplÍQ color entero de seda, á 7 y  10 rs. vara.
5.(MIO vs. oían ante, á I  rl.
4,(X)0 vs. pereal americano á ri.
3.000 vs. punto negro de seda á 4 rs.
1.000 Chalinas de Sra. á rl.

6,000

(do Brea, Codoica y Tolú.)

PKEPAIIADO por PDT’AKPO PALU, FARMArEUTU'O <1«> PARIS.
Kste jarabe ce clmp/ordc los i>c,i‘tomlcRcont>ol.'os, pues estando compuesto do los dos balsámi- 

LVYl 'a c o d o l i i a  no expone el enfermo á
fu t r i r  ooria-ustioucH de la cabez.i com o  bueede con  lo s  o l io s  ca lm an tes. S ir v o  para  co m b a tir  los ca­
ta r ro »  agu dos .vc-rim ico*, hac iend o  d isn i u ir c c r  con  liaatai.te p rn n n tu d la s b ro iiq u lH í m aB lntonaas: 
en 01 asma sobro  lüilu es te  jai-abe sera  u ii a gen te  pudoroso pura ualm ar la  Ir r lt iib lililaU  u c rv lo e a y  
ú ií in im iir  lii (‘ .x iiectoraeion.

Kn la »  p erson a » de avanzada edad p| J A R A B E  P E C T O R A L  C A L M A N T E  da rá  un rc fu lls d o  
ira v il  loso ■lismUluyuudo la  aeerccie ii b rem in lu i y  e l ; ou.snneio.

V  J d TsT T  A  .

l l . l  H.l yA.—Siirrfi ;/ C'nin,),.- '• Jirof/iicrín la Caniral -  IhiUra fruiirina.
(r b.t .V.l UA 6'0.1.—/lolira ¡le .laaii J). Ih.mcio if tfi» tioíii-ri» ncytlltail'is ./,■ la Itla .

Machos estabiecimiantos anuncian g ió  faya de colorea, á na precio que al parecer es 
barato; pero resulta que es una tela de cebolis:

E l gtó que anuncia este popular eatablociniionto 6 sea la  gran
ENFERMEDADES DEL FECHO.

TISIS EN SU FRIMERO Y SEGUNDO GRADO.

es muy doble y su precio muy sencillo,
H $3  r a r n

300 batas oían bordadas, á $-1.
500  c ó r tc s  g[»-6 imperial do colores, seda pura con 22 vs $100. f  valen 200j  son 

los únicos en esta ciudaO.

ICEITE is l i l i  ie BACALAO.
rsON CREOSOTA VEGETAL DE LA HATA.

P r e i l v r a d o  p o r  E <1 , l ' a l ú ,  T á b m a c l l -t i c o  d e  P a r t s .
»>,v.!t°/ numeroawesperlmenioa hechos en losliospitalcsdc PARIS con caassoctjclcn de la CREO» 

A C IíIT E  HIS ItACALAO  han dado resultadni tan ducislvog, que

500 pañales bordados á 20 is.
300 camisoncitoB bordados á  12 rs.
500 camisones bordados, para señora, á 

5 pesos.
300 toballas bordadas, gran novedad, é 

4J pesos.
4<n lilusas bordadas, para señora á 12 rs.
1.000 tiritas de oían bordadas, á 2, 3 y  4 

reales.
.300 birretes crochet á 6 la.
4(K) baberos id. á 6 rs.
5U0 pulaÍDES id. á 6 rs.
2.000 piezas puntas valencien, á 4 rs. pza
8.000 varas tarlatana de colorea, é  2 y  3 

ts. vara.

fc,.-.., - -  --- 77 uan umiM imuiiauii3 luii uuciSiVOiJ, cju«
ho.y, c jiB  n u o 'O  m e d ica n e n to  debe pcuCcrli-toa lus dem ás de su  clase, en  casi tod as laa eu íe rm e - 
duuc.» do  la »  v ins pu lm onares.

fenómeno» aigulcntcsen el estado

Disminuclott do ia espoctoraden, Suptceicn do les sudores noctwuos, 
SisminucioB. do la tes, t¡ Mejoria del estado gsaoraL

Bestabledmieato del apetito, i i Vuelta do las fnerzas yitalee, 
Ussaparidon do la saleatura, 1 EiTPlN.

Cosaeicndslos vOmitos(cuaade c2Jstea,)¡¡Aunientonotable7gra4úaldolasear]ie8.
t o dicstu mcüiv-imcntô ”̂ *̂' ’ Prolongarse algún tlem-

V E á í ' l ’ A .V JL 2̂ *
Francesa, 62 f=sn Rafael y Campaiiarto.-Droguería La Central.—Droguería Sarrá y Oomp. yiaaaunu'sboiicasac-roditadusOeí.iIslii. ^  ■»> oa» “

Cimientos legítimos de Portland. teisgráñca,

U n ic o s  les

APARTADO 
571.

POR'JTL.4IVD C X :i1 IE \T , BAIYCE8.
B a - q « e r o . - O b l , p o  91

F T ^ D Í T .R I C O  T 5 L A .lS rC .
D kpúsito  fiKNERAi, .7 IE  H  € »4 .0 E ÍC E S  J V V .J i. 1. 

t í '*  Veiitii» ni por mayor y  al por menor.
La  casa garantízala legitiniiiHd do los  productos que remite y  el peso neto de 

4(K> L IB R AS  por bainl.
Hace las diligoDcias para remitir directamonto los peJidos que les diriien del in­

terior.
Enseña el modo más seguro y  oenveniente de emplearlo para hacer cualquieia obra 

cuyo resultado sea el mismo quo si se emplea la piedra de gi'anito ú otro material pare­
cido.

A  los del interior se les mandará por correspondencia los informes, según las obras 
que quisieren hacer, para emplearlo según convenga.

_ La  casa se hace cargo de las OBRAS Y  TRABAJOS PLASTIC O S  en todas formas y 
aplicaciones siguientes: con responsabilidad, Betunes en general, Pisos, Revestimientos 
de casa», cloacas, excueades, aceras, azotetis. zaguanes caballerizas, y  tanques para m ie­
les.

Avit>o ln i| > o r i « » ie ,—Hay certifleados de los m;'is distinguidos ingenieros france­
ses, ingleses, americanos y de la Habana que acreditan la gran superioridad de nuestros 
cimientos.

Se remiten muestras para prueb.as con ana memoria sobre su empleo á los Sres. 
propietarios y hacendedes que las pidan.

ART.IF IC IA IzES COAIPLETOS

EN LA CHORRERA.
En dicha fábrica se hallan de venta los preparados , según los análisis publicados 

pata campos de caña, de café y  tabaco á ¡os precios de cuarenta pesos oro Is tonela­
da española Iob de oaña y  cafe, y  cuarenta y  cinco los de tabaco con inclusión en to ­
dos del envase.

Se hallará depósito de abono para tabaco al precio fijado sin más recargos qne los 
de trasporte en los puntos siguientes: E n la C o lo iu n ,  C o lo n , P u n t a  d e  C a r ta s , 
en loa .AliUHcencB d e  l a  £ tn t> resa  ile  F o m e u to  y IV aveg -a c ion  d e l  S u r , en 
R io  B la n c o ,  a lm a c e n e s  d e  D » J a c i i i t o  L e ó n ,  en S a n  C a y e ta n o  en loa 
de D , J u a n  F e r r e r  y  en B e r r a c o s  iilu m cen eá i d e  io s  S res , A z e u y ,  P i  y  G*

En la calb de Cuba núm. S y  en Ip fábrica se reciben órdenes de pedidos que serán 
elecutados inmediatamente.

Habana 5 de Abril de 187fl. ygy

PELUQUERÍA, PERFUMERIA Y  QUINCALLERIA.
Egido  y Principe JAlíbnso ntim. 2.

li» reéibUlo un gran surliili ríe muñeca» con i-cslrrlo rti- rano y «ciiihrero, todo de áUiiua lutnla y 
propia» p.tra sacur moldes j  regalo do )iaa ii«s. Pnra niño», payaíos pájaro», parrite», jimnatitn», cahailj- 
tus y otros vario» jsgnctr», todos de muviiuiento. Perfumería de iodo»'u- olores ma» agradables llno»y 
de luods. Pelupterhu un grandioso surtMi'al oí-treio» de babor dedicudu una gran paito para alquilar, 
do manera qiio la Smiora qm- gm«tc va-iar su peinado no tiene ma» que mandar un eimple aviso en oeta 
(su casal y  manilestac lo que dofee siu que le eiiest' m o que un míuiiuo »1 piiier Se re -iben órdenes pa­
ra peinar á douiiciiio. Pró-iío» suiiiamouto módicos, al estrcaio deuu poder ooiupctir ningún colega con 
noeutes.

L A  FA V O K ÍTA .
I^eluquerla, Forflim oría y  Qnincalleria»

LA FAVORITA.—Egido y Monte núm. 2.

SAN  DIEGO DE LOS BAÑOS,

¡ ¡LOS BAÑOS EN CASA! !
Este acreditado establecimiento so cuniiinlua por gl fondo con LOS Ba SOS. circunstancia inapre­

ciable para los bañistas iior las oomodidadea y ventaja» qre Íes reporta.
mis Iiabitacíoncs altas y bajas asi como todo el i:dilicio ea deloinejcr.
Tiene restaaraut y mesa redond.a. '

1 *1 1 .3 3  O I O S ,
Comida en mesa ralonda * 9  9.5 centavos OKO al dia ó billetes, tipo corriente. 

Id. id. id. npnrte» S9 7S centavos id. id, i 1. ^d. id.

HABITACIONES.
Iais iiay de todos precios, desde 3  á O onzas oro por 3ü dias. y b»y otras gramles para tres capeas, 

que para caballeros son inuy buenas y económica» pues solo su colira una onza oro por cada cama. Sa ad­
miten billetes al tipo corriente.

IS O 'I'A .—Es'e establecimiento que en beneficio del público ha infroduoido muchos mejoras en»■ I A W, « ̂ \ A »l i, ̂3. ̂..4 al ^ ~  . ____ .»  aj.»  . .. 11̂   1 ^SAN DIBGO, tiene por io mismo muclios enemigos de su gremio que procuran deaaereditarío. v^ Uóniiose 
para ello de todos los medios, ann do los menos permitidos; y con este motivo »e advieneá los Señores 
que no hayan estado nunca en esto pueblo, que no se fien de cuanto mulo lea digan. Lutouitr. teas v etz- 
OCE». De este mudo no serán victimas de los que en el paraderoy otraspartes ofrecen mueho binno, para 
dar después, poco y malo,

R E F E R E N C IA S .
HABANA—M a r n r i  y  C p » ,0 bezK4 17.

^  84N D IE ü O .-A u lon lo  E lo d rA .
ÜONPITRRU I . A  .7 I.4RFNA. 869

UBSOS E DEFBESOS.

OBRAS
LA INL\D\CI0^.

D Ejom m iTinio.
Que se venden en la librería de SAKS,
MURALLA 61.■r.t.WAtt rvB< r a •»•«<«>«    .BII.LEZAS DS LA LJTXBATtrSA £sPaJIOLí , MltO ds 

lectura en prosa y verse, '
Olosias de EspaSa, 6 » edición.

0fl0l08-4í 

edición.

Canto EpMo á las víctirusa de Múrdasi 
la catástrofe del 1.5 de Octubre de 1879, di­
vidido en ocho cuadros por D, FraoeÍKa 
Pareja de A ’ fltoon, y dedicado AS. M.tl 
R ey D, A'fonao X II .

^  vende á 60 centavos billetes en li 
Enciclopedia, líbren 'ade A lord», O'Reillj 
96. Los uoductos sou para los inaodsdos.

Se remiten al interior por 70 centavos bi­
lletes.

AnuncioH Extranjeros,
D ibujo L ineal para aeüoHtM, de tarto. 
CabttH aA KooHomcA.

APUNTES
ABLATIVOS A LOS

HXJR^Oj^ISrxSS
DE LAS ANTILLAS

n  SniEISBI 7 IKTÜBI N  m s 1 71

JARABE DE CLORAL

DE F O L L E T
CONTRA t i  INSOMNIO

ORNAMENTOS.
Esta casa se enenrea en muy breve tiempo por tener persona iotcliicnte para ello en hacer toda- 

clase «le Albas, CSEgn'os, S mitos, Sobrepeqices, Eatolaa, Bonefes. (también se ivciben lie Madriil y Cá. 
diz) sotanas, capo» «ie coro, paños «le Altar, Casulla». Da'iiiátii u», Torno», Mantos para imáienee á¡c & c

t t ' - » r o T » í . ^
En este v»sto establecimiento se reúne un surtido gcn.-i-ai de todo lo necerario parad Cu’ to Divino, 

ofreciendo tanto á o» Sri-s. I'árroco» de esta Caniisl como á los del interior ventajas considerabh:» tanto 
en pree‘0» y clases que con difcultad encontroian en otrapavli-. Al mismo tiempo esta casa ae eucarga 
del cobro mortual del Culto 3 Clero ofreciendo tud» cln«e«U-garaotlas á los Brea quo lasdeBocny «n  
interés de ningún especie, ce remite eon la mayor brevedad j  ceo lomta cimiitos i-noargoa se conlíén, no 
solo de los artícülosde la UMO sino también age .08 á ella, eomo fton; Ropa do u(o particular, muebles, 
'  íveres, tabaco, giros para la Pcníueiila, en fin, todo cuanto iiui-da necesitar una persona «lue por U dis­
tancia y  la» difieiiltmlcs «lelos camino» lo impidan venir á la ilabana.

D IS C U R S O
LEIDO IN  LA RRAT. ACADEMIA DB CISMCIA 

MÚDICAS, FIBIOAB T MATCKALBS DB LA 
HABAWA £M SESIOK DBL 9 DE 3ETIEM- 

BBB DB 1877 I  SKJriBITTBI 
POS Eli SOOIO DB KEEITO

BÜO, P, BSHTO USES S. J.
Oirtotor doi Observatorio Mognétioo y Mo» 

teorol^ioo del Real Colegio da Balan 
da la Compaflia da Josui,

Se halla de venta al precio de $4 en b illa ' 
tes de Bantw, en los pantos siguientee:

Imprenta L a  V oz d e  Cu b a , Teniente-
Bev 38.

^ b re r ía  de J. M. Abraido, Obispo 63, 
Imprenta E l  I b is , Obispo 20.
Libreria de Sane, Muralla fil, ÍI34

Ctil eo todos ios casos que acarreao 
la ^ v a c io o  del sueño t 

OOTá
tEUM ám no
HEUHSLOIá 
lAQUCCáS 

BOLOS DE HUELE* 
ed u co *

HE f l IO S t
DOLOSE* EOUOOS EN QEHERll 

aSEOCUSáCIONES BOEáLE* 
EQITECION CEUSiOE 

PO * LO* OSáNDES CELOSE*

■ I*  laiTiBceios átoHriSs esB* riáiM

U  CH ISPA .
P E R I O D I C O  D E  C A N D E L A ,

S a  PoríBi Gasa L . F R £ R E , 18, roa Itoeb
DepositariosD. José .Sairá-.-Lobéy 

C*—Dr. González, botica de San 
José y  en todita la» ile la J»l».

c o n  c a r i c a t u r a s .
Saldrá todos lo» domingos (desde «d primer» del 

corriente) cou tiv» páginas de lectura y «ma de di-
bu jo , ta iu a B o fú lio  m ayor .

C a d a  m ea a p a re c e r »  un n lliu em  con e n r ie a lu r o i  doĴkP̂ ......._■_ I . .áoblt tamaño, slnauüionto de iirecio rar# lo» wflo 
rea suecntoree, *

t-'c fluecnbe en Ua príaelpnle» Jjbrfifwi. 6 50 ecn 
Uvoft (biUHtcw) al ujt'í». 970

LIBRERIA,
Papelería é Imprenta

JOSl VILDEFABIS.
A .n tií^ a  de Sans.

61. MURALLA 61.

I W C A T I C O
Exclusivaraenle pre:-t- 

rada con las hnjas «¡el 
M ático del Perú, lia ad­
quirido esta inyección en 
alalgunos años una repula- 
cion universal. Cura en

Ko tiempo los derrame» 
mas tenaces.
Depósito en París, 

Casa O R IM A U L T y C
8, RLE VlMttXE

V en las prlnaipo'/i
ñoticat V srni/i/fi.yn

AVISO í  LOS NEDICOS 
Jarabe lii D' FORCET 
Cura Caiartoi, T»» 

vio»a, Cc^tiwtíUt hri^ 
ctonts éi ¡04 ’

L i b r o s  de Religión— Libro* de Texto, 
de Prim era y  Segunda enseñanza— Libro* 
de Artes, ciencias y  literatura—Novela*.

t ároWstN •
tisdii* loi énftrn.edodeí depe ho. t| iw«e*f i

bá  P a r í * .  D '  C H & B IX »  3 6 , rn a  VLvIaáft

Eo la naisna : lOSE SABRAI.0B£ y (7.

J R a p e l para cartas de todos t»»»»*/ »», 
precios, clases, envases, & c. Síc .— Papel es­
pañol—Papel comercial—Papel de cMna de 
todos colores—Papel para dibi^o.

C a r t u U t ia s  y  cartones de todos tama­
ños, clases y  precios.

E f e c t o s  d e  e s c r i t o r i o ,  completo sur­
tido.

C 3 ^ I i A 3 W T T I . O a

AMniMDHiALESDEL D PAPlLLAüD
ta.

E f e c t o s  d e  d ib u j o ,  colección oomple-
Cs

U t i le s  jp a v a  C o le g io s ,  al alcance de 
todos.

C r o m o s — E l más elegante surtido.

E s t a m p a s  y  estampitaa— Alegorías.

P e r f u m a d o r e s  elegantísimos, propios 
para regalos.

Im p r e s io n e s  y  e n c u a d e r n a c ío t s e
con esmero, prontitud y  equidad. 68

La  do Uc^üirinM é t  Parió
I LMvIUHHJt» AM (2̂ um*pi '11 t ,t >. l i. >«inbir

r  to MU \4t ¿Iv.h uliDNI
A^>rof>afia p o '  t i  J u n t  t j  • IJ ij,<  -i"

GRANULOS ANTIUOniALES
<^«iira Eif^nQs.i deJ C ir a iM . A^mi 

I t im , Tisis) AfecewMS oottíosos.
GRÁNÜLOS ANTIHCIKIO-FERROSOS 
c»s ir» ABsmli. Cle.'ozis, Bcnralgiu. NetrMii < 

I A iM Ciasez escrsfD lsszz.

QRÁNOLOS ANTIUONIO - FERROSOS
eOM fliS M U rU

rM >n li>E B r(rn ed sácsd e ia s »iu d irt«C i>U 'a ’i- 
|p«o>ai. < ;  1"̂  ZBferaediCci zarriazii

F‘ B. M O U 3 N IE R . «■ Saujon I.-.b'Ii ',
la //d'a.'a . JOSE SARIU;-10

A S M A ;
CSTABRO, OffiCSUS, 
TOS. PJLPITACIOy'S

______________________V todas l.is afec­
ciones de las \ ias respiratoria.s, se cr.lm.an 
inmeiliütamenie v se eurau usando los 
TU B O S  L E V A S S E U R .

JájÚ'.CdS, JDLOKS 
DE ESTÓME60

> i'ut i'lisarecció- 
•nenie roan-v;'.- - 1,-1- ,'iir.ni ii.............. ...,t ,uu

l.-i- P IL D O R A S  A N T I  NEURALGICAS 
, «leí Dr G R O N IE R .

farmacia LEVASSEDR, 23, rué de la M júnale, en Parí.».—En b //aódxq .-SARRAi O;—EOBÉtlT,

R 0 B « B 0 Y V E A U í m '
ADOPTANDO EN FRANCIA. BELGICA, AUSTRIA Y RUSIA-

GARAHTIDO LEGITIMO »i It Im l«l Isdíi GIRAÜDEAU DE SAIHT-CERVAIS.
Este Jarabe depurativo, enierameníe eegilnl. se emplea desde hac.-* un sialopa'ra 

curar las enfermedades cutáneas, las enfermedades coni-tgíotas, revienles o íi>w(a- 
radas, y  para todas las descomposiciones de la sangre.

Depósito general en l'iirie, 19, m e iiiciii-r.
^ En la Eafiana SABRA y C*; — LOBfi y C*;— RAMOS y CRUZADO; -  RETES. »

d

í
w

Aceite de Hig-ado de Bacalao

PANCREÁTICO DE

►
F'.'rú/dcéuUco, premiado por lo. Esesela de Funiiv.rm d i /■

P E C H O

N
►
N

T O D O S  L O S  E N F E R M O S  O  E  l_
H an  de le e r  lo  s igu ien te  :

E»l<: .-Vci-üe llene el aspecto de una croma blanca ijue pun].' d.> 
le, cUocolali: y café; no solmnenle posee todas las virluiU--; v d ,. '•>
A ce ite  «ii- H ígado de Bacalao, íino que tambiuu .-e lo:.;;'i -in 
alguna i'.iri- di- lu» enfi'nno» mas delicailos a favor du la iioi tunad i '•
ilt; i:i Pancreatina, llega completamente digerklo al estomn'."- ■« ........-
emclo» ni diarreas.

Kste mi'ilioame.nlo lia recibido la aprobiicion de ¡os Médicos de le

uclif.
■= del

Varis, lias un siiiiiumoro de experirnonlos efeclúñilos' t'ii lo« :i - „  ,•
r.iipiial. lio.v ctíi día. lodos ios médicos recetan el A ce ite  de H iaado de Bacalao... AMA ¿ 41A A .4 A A 4—____ . . _ __i___ . oPancreátloo de Defresne, como único agente para curar i-i U’ a,¡..

'.'1 L in iatiam o, | la  T is is  pulm onar,
el Raquitism o, | ¡a» Escróíu las,

la» E n lerm edades del Pecho, .
las ciemá» afecciones «lue impiden ios efectos de la nulridoii \ j»im ¡ 

Depósitos sn las principales Fancácias y Droguerias.Í^KANANGA del JAPON
HIGá U D  á  Perfumistas

PARIS, 8, RueVivienne y 47. Avenue de l’Opéra, PARIS

S i ¿̂■aa de ^̂ anang's
es la locinn mas n'frescante rme pucíia iin ig;i;.::s;

■ y delpara !o-> cj'dsdoa del culis y del rostru; verUd.i ea 
OI agua destinada a lavarse, (íá vi, - --. --------- - — „v, :a  vigor al cutis, lu bt.;n-
quea y suaviza dejándole un perfuui “ delioaJu que 
aprecian las damas mas eleganl. s.

M s t r a e t g  d e  ^ a n a n g a
kuevo y  delicioío péj^ume pai? i.l
pañuelo, adoptado *^r'*í3 sósledá'd 
elegante.

4ceite de ^ a a a a g a ,
US líabellos, previene su caiua y le* comunica un olor delicioso-

J'aboii de íKanaiura. *' suavizador. eigwwwae we mas per ecU) de Jo.»>-• WV ^  tas/ AW.'
jabones de tocauor; consirva al cutis su bellesa» su 
aterciopelado, su frescura y su trasparencia

'^ I v o s  de ^ a n a n g a ,
A A i » A A jm A Ak AAAl ma* ..I «causado po 
mate tan bi

blanquean l i  tez. la 
—  ^  - preservan del asoleo

T el sol o el viento, dan al culis el blanco 
'uscado por las parisienses.

Beche de g a n a n g a , ^
y el paño del emb irazo.

contra las pecas, la 
■oloraclon de la pie!

Vos S w . R IG A U D  y  C» jo »  igi/a.’m-.V' ¡ot 
labricastes de ¡es nuecns perpimes, Champacca de 
Labore y U é la t i de China, guí las yfan esilc hrn 
Oicaneudo en ¡u Expusicion í ’aic.rí'jí de Viir,r ,/,■ (Jtj.

HIERRO BRAVAis (HlBiTfl Díalisaio Mmíi
£1 u a íco  qu e be ftido eilop tedo vn todo» 

Ig» Hoipfjeljf •
Y preunli fn Ivs i'itiiiijií>¿i eü is'itigs 

CONTRA LA ANEMIA, LA CLORQS.S.
EL APOCAMIENTO 

LA PESDIO» OCL APETITO 
l«S (LTJOS Buxro.s, LA CONH'KCKW.

El Hierro dialisado, cuja lieica 
fií'niuls verdadera es propiedad «le 
Id. Bsmis.ycuya (akricacion 
lleva e*Ie á cabo, aeguo dalos 
qpele son persaoales.eD apa- 
rales ei^aciabs ^ue le son 
propios y excliisiToi* no pueilii 
iDillar̂ e, p*ued¡» laa  «el^  
rulaillrap>e. $é ruega, púes.
al pablico eiija cemo taranlia. 
sobraiQ cúpmta.’igeuipiei'ap
el f'iisQO, el pombre, la‘firma’y 
la msrfp'fis ífibricf 'adjuDtf!

DUíism Hiicim  t| jip j 
IS, o. I,afarette  (trtá 4 b 

ríSIlCA SI AIXIfiSM

B e e b te n .d o le  1- M edeM e en la Zlspotkriee I 
«fe P»r>6 f

tsisc lu priístiu fr.l'ri-' > >l(rji|{r;>, cík I
otlcr >nv «rj;S.;ir- * - I

LA D EglLID AO  OE LOS ADULTOS V L?S N;Ñ9t|
u «  u:cc»riii>Es rE'n»»<

LIS I f f l l U l t S .  l l  LIllHIlll,
US PUriTiíItlH, tr{.

Wti e H
6J m ejor elogSo qiM u  I

« t e  v«.<KAB«iiteMA ptr. n  efUr I 
ld« ô oioRp» f «ohrv i] I
8 (e r v o  dieltuitfo de Breeai» I 
per IfM fácuitftt vi>e bim raUMx* [ 
ie*deFnmcíd7 hhd de E>«roM.

4> Per mu q»e ma n»i«liU J 
■eM t ImpOaiS;# «1 r jV  I
vtftedes Umicer i  )oi ¿•ediiA'i- I

de)«  drnef», f  cgev* I 
fwaUttire*, 4mAiie-ci\* I

5 i halle i ,  te%u m  U ie *  l u  Fermaeiat i .  Franeia .  4el
lat P it ía ru ,  t í  L itar y la t F u i l t t u  

Depróslto en la Eaiana : J 0 8 C

creo pueda hallarse CD h m ( - 
eifUesie eete SecaS» te gnerH. 
eme a vea an.-nra r lan a** lar, 
tendía : 1 HiaTTO dialisa»o 1 
da Sraveia. qna;«a»«ralniaJe. I 
Asr aaperioieas loe de 'Odoa lo, |
¿aaiaa(emi(,seeoe,sl'f|.-orrelt I 
^ e ' , 4 e  Ips le-ocrenltalet d> |

Btíraa§m, ta lu fU M  ialíaraa tan hn <1 >|)réf<i IMilraaftra. ta lat faa u  íallarei 
do aietrt aialitau de Brerait. 
B A R R A »  -  L O B t  y
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